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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
 DECRETO 176/1959, de 15 de añero, por el que se aprueba

el Reglamento para la aplicación de la Ley de los  
impuestos de Derechos Reales y sobre Transmisiones de 
Bienes, de 21 de marzo de 1958.

 A propuesta del Ministro de Hacienda; conforme en lo sus
tancial con el Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único—Se aprueba el adjunto Reglamento para la 
aplicación de la Ley de los Impuestos de Derechos Reales y 
sobre Transmisión de Bienes de veintiuno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho, quedando derogado el aprobado 
en siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  quince de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
MARIANO NAVARRO RUBIO

Reglamento pura la aplicación de la Ley de los Im
puestos de Derechos Reales y sobre Transmisiones de 

Bienes, de 21 de marzo de 1958

TITULO PRIMERO 

Impuesto de Derechos reales
CAPITULO PRIMERO 

Extensión jurisdiccional del impuesto 

Artículo primero

1) El impuesto de Derechos reales se regirá por los precep
tuó de la Ley de los Impuestos de Derechos Reales v sobre Trans
misiones de Bienes J* 21 de marzo de 1958 v por los de este
Reglamento.

2) Dicho impuesto se exigirá por los actos y. contratos suje
tos al mismo que se refieran a bienes de tocas clases situados 
en territorio nacional, sean españolea o extranjeros los causan
tes adquirentes *0 contratantes, sin perjuicio del régimen espe
cial tributario establecido o que se establezca para las provin
cias de Alava y Navarra

3) Se considerarán situados en territorio nacional:
1.° Los bienes Inmuebles que en él radiqten.

1 2.° Los oienes muebles existentes materialmente en él, aun
que pertenezcan a- extranjeros.

3.° Los bienes- muebles adquiridos por españolé» aunque 
no se hallen materialmente en el mismo territorio.
• 4.° Los derechos, acciones y obligaciones que hayan nacido,

\ puedan ejercitarse o hubieren de cumplirse en territorio sujeto 
al impuesto o por autoridades establecidas en el mismo terri
torio.

d.° El capital que las Sociedades domiciliadas en el extran
jero, o en el territorio exento, destinen a operaciones en punto 
donde el impuesto sea exigible.

4) Lás fianzas otorgadas por funcionarios o contratistas a 
favor del Estado de Bancos, Sociedades o Compañías que estén 
legalmente domiciliadas en territorio donde rija este Reglamen
to, cualquiera que sea la legislación aplicable a los contratantes 
y el lugar en que se ntorgue el documento liquidable estarán su
jetos al impuesto

Articulo 2:

1) Al aplicar ia excepción a que se refiere el párrafo se
gundo dei artículo anterior, a la provincia de Alava, se obser-. 
varán las reglas siguientes:

Primera. Los actos y contratos referentes a bienes inmuebles 
sitos en la provincia de Alava continuarán exceptuados'en todo 
caso del impuesto del Estado. Los que se refieran a bienes 
inmuebles sitos en territorio de régimen común estarán sujetos 
a dicho impuesto, cualquiera que sea la nat'naleza, vecindad O 
residencia del adqulrente y del transmitente.

Segunda. Estarán también exceptuados de' impuesto del Es
tado los actos y contratos referentes a bienes muebles, cual
quiera que sed el lugar donde se hallen situados, cuando el cau
sante en las herencias o el ’̂ áquirente en los contratos téngá 
derecho al régimen foral, según las reglas establecidas en él 
articulo 15 del Código Civil, haciéndolas extensivas a estos 
efectos a todo el territorio comprendido dentro de los limites
de- la provincia de Alava. '

La misma norma se aplicará con leiación a los actos y con
tratos referentes a bienes muebles' cuando el causante en las 
herencias o el adquirente en los contratos sea extranjero y haya 
cumplido los requisitos que se exigen a los nacionales para ganar 
la vecindad en Alava, en la forma y términos que establece el 
artículo 16 del Código Civil

Se estimará que una persona reside en territorio sujeto al 
impuesto del Estado y que, por tanto, ha ganado en él. a los 
efectoB de este impuesto, la vecindad a que s p  refiere el párrafo 
segundo del repetido artículo del Código Civil cuando haya des* 
empeñado en el indicado territorio, durante el tiempo estableci
do en el mismo párrafo, un cargo o empleo púbiuc o bien un 
cargo o empleo en cualquier Entidad. Sociedad c Compañía qué 
preste servicios de carácter público o se halle sometida a la 
especial intervención o inspección del Estado, siempre que ta
les cargos requieran, por su naturaleza, la residencia en el lu
gar donde se desempeñen, así como en el caso de que durante 
los' misinos plazos haya estado inscrita con o residente en el 
padrón de algún Municipio enclavado én territorio sujeto.

Cuando las reglas anteriores no basten a determinar, a loa 
efectos de este impuesto, la condición de una persona se aten
derá al lugar del nacimiento.

Si un español perdiese su nacionalidad v la recuperase * de 
nuevo, o si se ausentase del territorio nacional y volviese luego 
a él, ae entenderé no modificada la situación que en cuanto a 
vecindad tuviebe antes de perder aquélla o ie ausentarse de di
cho territorio.

Tercera. Las normas de la regla anterior no serán aplica
bles a los contratos de obras, contratos de suministro, contratos 
mixtos de obra con suministro o de auministro con servicios 
personales, uara los cuales se tendrán en Cuenta las prescrip
ciones contenidas en las reglas siguientes: A> para los contratos 
de ejecución de obras y los contatos mixtos que hagan relación 
a bienes Inmuebles, &e tendrá en cuenta c, lugar en que éstos 
se hallen, de tal forma que estarán sujetos a1 impuesto del Es
tado aquellos contratos que afecten a obras que hayan de ser 
realizadas en territorios de régimen común, y estarán excep
tuados aquellos otros referentes a obras que hayan de realizar
se en territorio de lg provincia de Alava, siempre que además, 
el dueño de la obra tenga derecho al régimen foral según las 
reglas del artículo 15 del Código Civil. '

Cuando el contrato abarque obras que deban realizarse eñ 
uno y otro territorios, sólo estará exceptuada aquella parte del 
precio que corresponda a la obra a realizar éh territorio de la 
provincia de Alava, siendo para ello preciso que en el contrató 
conste de manera expresa la discriminación del precio

B) Los contratos de ejecución de obras oue hagan relación 
a bienes muebles estarán exentos del impuestj del Estado, siem
pre que se trate de bienes que hayan de ser destinados a la 
provincia de Alava, y que su propietario tenga vecindad alavesa.

O) Estarán exentos del impuesto del Estado los contratos 
de suministro, cualquiera que sea la persona suministradora, 
siempre que concurran loa requisitos siguientes: i.° Que loa 
bienes suministrados se remitan o destinen a la provincia de 
Alava, v 2.° Que la persona suministrada tenga vecindad ala
vesa.

Los contratos de suministro de agua, gas y electricidad esta
rán exentos del impuesto del Estado, cualquiera que sea la 
vecindad del suministrado, siempre que el consumo tenga lu
gar én la provincia de Alava.

Cuarta. Las Sociedades constituidas o domiciliadas en te
rritorio alavés no vendrán obligadas a satisfacer el impuesto
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que corresponda ai capital aportado u obligaciones emitidas en 
la parte que destinen por disposición de sus propios estatutos 
a operar en la provincia de Alava.

Del mismo modo las Sociedades constituidas o domiciliadas 
en territorio sujeto al impuesto no vendrán obligacas a satisfa
cer el que corresponda al capital aportado en la parte que des
tinen por disposición de sus propios Estatutos a operar en la ¡ 
provincia de Alava.

Dentro de los treinta días siguientes ai acuerdo social de 
poner en circulación el capital aportado se presentara el docu
mento correspondiente en la Oficina liquidadora para practicar 
la liquidación procedente sobre la parte de -apital destinado a 
operar en territorio sujeto o consignar la nota de exención por 
el que corresponda a operaciones en la provincia de Alava. Ta
les liquidaciones o notas de exención tendrán carácter provisio
nal hasta que se declare administrativamente la parte de ca
pital de la Sociedad correspondiente ¿a operaciones en territo
rio sujeto o exento.

Los capitales dedicados a operaciones en territorio sujeto 
y que hubieran satisfecho el impuesto a su aportación no mo
tivarán la devolución del mismo si se destinasen después a ope
raciones en territorio aforado.

Si el tipo de tributación en la provincia de Alava por la 
aportación de capital o por la emisión de obligaciones fuese 
menor que el señalado por la Tarifa general del impuesto en 
territorio común, se liquidará conforme a ésta la total aporta
ción de capital social o emisión al ser puesta en circulación, 
cualquiera que sea el territorio donde haya ne operarse con él.

Quinta. La emisión, transformación, amortización o cance
lación de obligaciones, cédulas o títulos analrgos garantizados 
con hipoteca que se realicen por Sociedades mercantiles o in
dustriales constituidas en territorio de la provincia de Alava 
estarán sujetas al impuesto del Estado cuando los bienes hipo
tecados radicasen en territorio de régimen conún, y, a la inver
sa, la emisión, transformación amortización o cancelación de 
valores de esa naturaleza podrán ser objeto de tributación en 
la provincia de Alava cuando se realicen poi Sociedades cons
tituidos fuera de la misma; si los biéner objeto de hipoteca 
radicasen en territorio alavés y su valor con probado fuera su
ficiente a cuorir el importe correspondiente a la parte de ca
pital garantizado, servirá de base de tributación en uno y otro 
caso la parte de capital, intereses y costas que se garanticen 
con bienes sitos en el respectivo territorio.

Sexta. Queda incluido en el concierto el impuesto sobre el 
caudal relicto.

Séptima. Seguirán gozando de exención oel impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas las constituidas o domiciliadas 
en la provincia de Alava, con la excepción de los bienes inmue
bles que posean en territorio en que el gravamen sea,exigióle.

2) Las reglas primera, segunda y quinta del apartado ante
rior se observarán en la aplicación a la provincia de Navarra 
de la excepción a que se refiere el párrafo segundo del artículo 
precedente. Respecto a las Socidades, ia percepción del impusto 
se realizará integramente por el Estado o la Diputación, aten
diendo al lugar en donde se autoricen u otorguen los corres
pondientes documentos.

3) La prueba de la vecindad en territorio exento incumbe 
al interesado.

4) La vecindad en territorio sujeto al impuesto, determina
da por la Administración en virtua de nlguno de los medios 
de prueba indicados en la regla segunda de éste artículo, será 
bastante para girar, desde luego, las liquidaciones correspon
dientes, aun cuando el contribuyente aporte otras pruebas con
tradictorias, y sin perjuicio de que la contradicción se resuel
va, si el interesado utiliza su derecho a la reclamación ante el 
Tribunal competente, según las reglas del procedimiento vi
gente:

Artículo 3/>

1) En las transmisiones de bienes inmuebles o derechos rea
les situados en territorio sujeto al impuesto se exigirá éste en 
todo caso, cualquiera que sea la nacionalidad o la vecindad 
de las personas que en el acto intervengan y el lugar en que 
se autoricen u otorguen los documentos en que la transmisión 
se haga constar

2) Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, en las sucesio
nes de o a favor de españoles y en las transmisiones o adjudi
caciones que a favor de ellos se verifiquen por actos entre vivos 
será exigible el impuesto en cuanto a los bienes muebles, crédi
tos o acciones de todas clases que sean objeto de la transmisión, 
p sí como en cuanto a los títulos de la Deuda pública nacional 
o extranjera, acciones, obligaciones o valores industriales o de 
Sociedades extranjeras o constituidas en territorio exento, aun 
cuando los tales bienes, valores y efectas se hallaren fuera de

España o en provincias no sujetas ai pago a* este impuesto, o  
depositados en establecimientos domiciliados enx territorio ex
tranjero o nacional en que no sea de aplicación este Regla
mento

Artículo 4º

l.> En las transmisiones por cualquier título de bienes mué* 
bles pertenecientes a extranjeros, y en las que se verifiquen a. 
favor de los mismos de dicha clase de bienes cuando en uno y 
otro caso se hallen o se consideren situados los bienes en terri
torio nacional, aunque estén depositados en poder de Socieda
des Empresas o particulares extranjeros o uomiciliados en te
rritorio exento, se exigirá el impuesto, siempre que de modo ex
preso no se baya pactado la exención con la nación respectiva.

2) Las disposiciones de este artículo se aplicarán sin per
juicio de lo establecido en la regla segunda párrafo segundo, 
del apartado primero del artículo segundo.

CAPITULO II

A c t o s  s u j e t o s , e x e n t o s  y  m o d if ic a d o s  

Artículo 5.°

Contribuirán por el impuesto de Derechos reales los actos y  
contratos siguientes:

Con relación a bienes inmuebles
I. Las transmisiones de dominio a título oneroso de bienes 

inmuebles, ya sean perpetuas o temporales incluso las retro- 
ventas.

II. La constitución, reconocimiento, modificación subroga
ción, transmisión y extinción, por cualquier título, de Derechos 
reales sobre bienes nmuebles u otros Derechos reales, ya sean 
censos, foros o subforos, cualquiera que sea la denominación con 
que se conozcan, y de toda clase de servidumbres, incluso las 
personales a que se refiere el artículo 531 del Código Civil

III. La constitución y la extinción de nnticresis. cualquiera 
que sea el documento en que consten.

IV. Las anotaciones de embargo, secuestro y prohibición 
de enajenar ̂ relativas a bienes inmuebles o derechos rea.es que 
hayan de practicarse en el Registro de la Propiedad en v::tud 
de mandamiento judicial o por consecuencia de pactos o con
tratos, excepto a favor del acreedor en cuanto a las cantidades 
aseguradas ya con hipoteca.

V. Las informaciones de dominio, las actas de notoriedad 
para inmatriculación de fincas en el Registro de la Propiedad 
o para reanudación del tracto sucesivo y las actas complemen
tarias de un documento público necesarias para la inscrip lón 
registral de éste e inmatriculación de las fincas en. el mismo 
comprendidas a que se refiere el apartado b) del artículo 199 
de la Ley Hipotecaria, cualquiera que sea el título de adquisición 
que en las mismas se alegue, salvo cuando se acredite haber 
satisfecho el impuesto por la transmisión cuyo 'título se suple 
con ellas y que se alega como tal en la información o actas y 
por los mismos biene3 que sean objeto de una y otras.

VI. Las declaraciones de obra nueva de inmuebles, salvo 
cuando se acredite que se ha satisfecho el impuesto por el 
contrato de construcción.

Con relación a bienes muebles:
VII. Las traslaciones de dominio a título oneroso de bienes 

muebles, incluso su retroventa; las de semovientes derechos 
que tengan el concepto legal de tales bienes muebles, y las sub
venciones en metálic') cualquiera que sea el carácter en virtud 
del cual se verifiquen.

VIH Los contratos de suministro de viveros, materiales u 
otros bienes muebles, incluso los de abastecimiento de aguas, 
luz y fuerza motriz y los contratos mixtos de suministro y de 
ejecución de obras y de suministro con prestación de serv*ci09 
personales, aun cuando en el contrato se especifique la parte 
del precio total asignada a uno y otro concepto El contrate de 
suministro se define, a los efectos del impuesto, como aquel por 
cuya virtud una persona se obliga a entregar a otra, mediante 
precio en dinero o signo que lo represente, en plazos sucesivos 
y cuantía que, condicionada a las necesidades del adquirrnte, 
no puede fijarse de antemano más que en términos sujetos a 
rectificación, una pluralidad de objetos muebles, unidades mé
tricas de agua, gas o electricidad u otras cosas susceptible* de 
ser pesadas, medidas o contadas.

Los contratos mixtos de suministro con ejecución ele obras y 
de suministro con prestación de servicios personales se liquida
rán por el tipo de las compraventas si el contratista o arrenda
dor pone la totalidad de los materiales y se dedica habitual
mente a la confección de obras o productos análogos, salvo el
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caso en,que la obra contratada huya de ejecutarse y quedar 
con ello incorporada en una cosa que no sea de la propiedad 
del contratista, en el que tributarán por el expresado concepto 
de contrato mixto. Si lo pactado es la adquisición de objetos 
muebles prefabricados y su subsiguiente instalación por el t>ans- 
mitente en un inmueble, se satisfará el impuesto por los dos 
conceptos de compraventa de bienes muebles y contrato de 
obras

Las ventas al Estado o a las corporaciones locales de mate*, 
ria! u otros bienes muebles que, con arreglo a la definición 
contenida en el párrafo primero, no puedan calificarse de su
ministro, tributaran como compraventa de muehtes, aun cuando 
concurra la existencia de un arrendamiento ele servicios, pero 
imputándose al vendedor o contratista la obligación de satis
facer el impuesto correspondiente.

Este será también de cargo del contratista en los contratos 
mixtos de suministro con ejecución de obras o de suministro 
con prestación de servicios personales, cualquiera que sea la 
otra' parle contratante-

IX. Los contratos de préstamos personales, los de recono
cimiento de deuda, cuentas de crédito sin otra garantía que la 
personal del prestatario y depósito retribuido, cualquiera aue 
sea su importe, el documento en que consten y la obligación de 
que procedan, y las renovaciones totales ó parciales, así vomo 
las prórrogas expresas, ¿e  la misma clase de contratos. Los 
préstamos que se garanticen con fianza, prende o hipoteca sa
tisfarán el impuesto, respectivamente, sólo por estos conceptos?

X. \La constitución, modificación y cancelación de fianzas 
de carácter personal, ya sean voluntarias, legales.’ judicia'ts o 
administrativas, cualesquiera que sean su objeto, la obligación 
qfle garanticen y la clase de documento en que consten.

XI La constitución modificación, prórroga expresa y can
celación de prenda, cualesquiera que sean su naturaleza y ori
gen, la obligación que garantice y la clase de documento en que 
consten.

XII. La constitución, modificación y transmisión de pen
siones en general que se verifiquen por testamento o por con
trato. vitalicias o temporales, cualquiera que sea su cuantm

La constitución de las pensiones, gratificaciones, jubilacio
nes y orfandades, concedidas por corporaciones y por socieda
des y asociaciones que no sean de carácter mutuo, sostenidas 
por las cuotas de sus socios o por ellas y por donativos benéfi
cos siempre que lleguen a 5.000 peseta^ anuales, v ia única 
entrega de las que alcancen la indicada cantidad

Las pensiones a título lucrativo, constituidas por testamento 
o acto «Ínter vivos» tributarán según el parentesco ent^e el 
pensionista y el que la ccnatKuya. conforme a los tipos fijados 
para las herencias, excepto las que 110 excedan de cinco mil 
pesetas anuales, constituidas por testamento en favor de per
sonas que declaren bajo juramento carecer de toda clase de 
bienes, las cuales tributarán por el número 48 de la Tarifa 

■ XIII. Las anotaciones de embargo, secuestro y prohibición 
de enajenar relativas a bienes muebles o derechos de cualquier 
naturaleza que. por mandato judicial o en -virtud de pactos o 
contratos, hayan de practicarse en el Registro Mercantil.

, XIV Las declaraciones de obra nueva de buques, salvo 
cuando se acredite haber satisfecho el impuesto por el contrato 
de construcción.

Con relación a bienes muebles e inmuebles.
XV. La constitución, reconocimiento, modificación, ̂  pospo

sición si mediare precio, prórroga expresa, subrogación, cesión 
y extinción de) derecho de hipoteca, ya sea en garantía de 
préstamos, de la gestión de funcionarios públicos o contratistas 
con el Estado, del precio aplazado en las ventas, o de cualai iera 
otra obligación.

La extinción o cancelación total o parcial de las hipoteca» 
constituidas en garantía del precio aplazado en las enajenacio
nes de bienes, derechos y censos transmitidos por el Estado y 
encías redenciones de éstos, verificadas todas en virtud de las 
leyes desamortizadoras

XVI. Las concesiones administrativas de bienes, obras, ser
vicios y aprovechamientos públicos otorgados por el Estado n 
corporaciones locales, como las de minas, pastos, arboiado- 
aguas, canales, pantanos, ferrocarriles, tranvías, transportes por' 
carretera, líneas nacionales de navegación aérea, fluvial o ma
rítima. aeropuertos, telégrafos, teléfonos, televisión, estaciones 
de telecomunicación y líneas de transporte de mergía eléctrica 
mercados y demás análogas

.-ÍT los actos de traspaso, cesión o enajenación de toda clase 
de. concesiones o del derecho a su explotación, estén o no repre
se tadas por acciones y cualquiera que sea la forma en que se 
verifiquen.

XVII. La constitución de arrendamientos de bienes, dere
chos o aprovechamientos de todas clases, cualesquiera que sean 
la. naturaleza del documento en que consten, su cuantía y dura
ción,. incluso los arrendamientos a tanto alzadtf o en otra for
ma,- de la recaudación de contribuciones, impuestos o arbitrios 
y las prórrogas, subarriendos, subrogaciones, cesiqnes y retroce
siones de los arriendos sujetos al impuesto, comprendiéndose 
entre éstos los contratos de arrendamiento de las adjudicaciones 
de proyectos de ordenación de montes públicos

Estarán también sujetos los contratos de prestación de ser
vicios personales, así como las cesiones, subrogaciones y prórro
gas de los mismos, siempre que no ostentando aquéllos carácter 
de permanencia y excediendo en cuantía de 20.0000 pesetas, se 
refieran a actividades profesionales por tiempo limitado u obra 
determinada, tengan o no carácter de exclusiva y cualquiera 
que sea el documento en que consten.

Los contratos de arrendamiento de servicios personales con 
suministro de materiales tributarán por el concepto de coutra
tes mixtos, conforme a las reglas establecidas en el aparta
do VIII.

XVIII. Los contratos de ejecución de obras de todas cía- 
ses que se celebren por el Estado, por corpqraciones oficiales o 
por particulares, aun cuando no se hagan constar en escritura 
pública, y los contratos mixtos de ejecución de obras con sumi
nistro de materiales, siendo también de aplicación las reglas 
contenidas en el apartado VIII.

XIX. Las aportaciones de toda clase de bienes y derechos 
verificadas por los socios al constituirse las sociedades; las 
prórrogas, modificaciones y transformaciones de sociedad, asi 
como toda devolución por disminución de capital o aportación 
por aumento del mismo posterior a aquellas aportaciones, \ las 
adjudicaciones que de los bienes sociales se hagan a los socios 
o a terceras personas al liquidarse o disolverse las sociedades.

La aportaciones no dinerarias que reciban las sociedades 
tributarán como transmisiones onerosas de bienes muebles o 
inmuebles por los números 46 y 14. respectivamente, de la Ta
rifa. según los casos, si se satisface su contra valor poniendo en 
circulación acciones en cartera q en virtud de capital a u to ri
zado.

Las adjudicaciones de los bienes inmuebles que al disolverse . 
las sociedades se hagan a alguno de los socios se liquidaián 
como transmisión de dicha clase de bienes por el número 14 de 
la Tarifa del impuesto de Derechos reales, si entre el acto de 
la aportación de los inmuebles y el de la disolución mediare 
un plazo menor de tres años y el adjudicatario de aquéllos 
fuese un socio distinto del que los aportó. En los demás rasos 
se aplicarán las reglas generales.

La emisión, transformación, amortización o cancelación de 
obligaciones, ya sean simples, hipotecarias, aseguradas con pren
da de efectos públicos, prenda sin desplazamiento o garantía 
del Estado o de las corporaciones locales, así como la transmi
sión por escritura pública,, acto judicial o administrativo o por 
sucesión hereditaria de dichos titules. . A

XX. Las aportaciones de bienes dótales estimados hechas 
por la mujer a la sociedad conyugal y las adjudicaciones en 
pago de dichas aportaciones o de cualesquiera otras de los 
cónyuges, cuando estas últimas no se paguen con los mismos 
bienes aportados. as ítcomo las adjudicaciones en pago de los 
gananciales que" se verifiquen al disolverse aquélla y las apor
taciones hechas a la expresada sociedad por terceras personas.

XXI- La transimisión de bienes; acciones y derechos, de. 
todas clases a título de donación, herencia o legado, aun cuando 
no se hayan formalizado los inventarios o particiones, incluso 
las transmisiones hereditarias de libretas, imposiciones o cuenT 
tas de ahorro de la Caja Postal, siempre qUe resulte probado el 
acto en virtud del cual se verifican.

La renuncia simple y gratuita de la herencia hecha en favor 
de todos los coherederos, con las circunstancias prevenidas en 
la última parte del número tercero del artículo 1.000 del Coaigo 
Civil, así como la renuncia simple y gratuita de legados hecha 
en la misma forma a favor de todos los. herederos no tionstitu- • 
ven actos sujetos al impuesto. Pero tanto en estos casos romo 
en cualesquiera de. los de repudiación pura y simple de heren
cia o legados, las personas á quienes beneficien tributarán, por 
la adquisición de la parte renunciada o repudiada con arreglo 
al tipo que corresponda al renunciante o al que repudia, a no 
ser que por el parentesco de aquéllas con el causante oeba 
aplicárseles un tipo superior.

XXII. La transmisión de créditos, derechos o aecioner me
diante cpyo ejercicio hayan de obtenerse bienes determinados y 
de posible estimación.
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Artículo 6 o

A) Gozarán eje exención del im puesto:
1.® Los actos y contratos relativos a bienes inmuebles y 

derechos reales situados en el extranjero  o en territorio exento
2.° Las entregas de cantidades en metálico que constituyan 

precio de bienes de todas clases o pago de servicios personales 
o de créditos.

3.° Las com praventas o enajenaciones de bienes inmuebles
y derechos reales; ya sean con cláusula de retrocesión o sin ella
cuyo valor no exceda de 1-000 pesetas.

4.° Las perm utas de bienes rústicos que se realicen para
agregar cualquiera de las fincas a  otra colindante, siempre que 
la suma del valor de los bienes perm utados no exceda de 2 000 
pesetas, siendo necesario que conste la perm uta en documento 
con los requisitos precisos a  tenor de la Ley H ipotecaria, para 
su inscripción en el Registro de la Propiedad como una sola 
finca.

5.° Las adquisiciones de bienes o. derechos reales que se ve
rifiquen a virtud de retracto  legal, cuando el com prador o ad- 
quireríte contra el cual se ejercite aquel derecho hubiere satis
fecho ya el impuesto.

6-° Las inform aciones de dominio, las actas de notariedad 
para  inm atriculación de fincas o reanudación del trac to  sucesi
vo y las actas com plem entarias de un documento público nece
sarias para  la inscripción registral de éste e inm atriculación 
de las fincas en el mismo comprendidas, en el solo caso de que 
se acredite haber satisfecho ya el impuesto por el título alegado 
como fundam ento de ellas y por los mismos bienes.

7° El reconocimiento de censos, cuando el censualista acre- 
dite haber satisfecho el impuesto por la adquisición y tenga poi 
exclusivo objeto hacer constar la existencia o rehabilitación del 
derecho por parte, de aquél, así como la división efectuada en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de 31 de diciembre de 1945 
sobre censos en las provincias de Barcelona. G erona L énda y 
Tarragona.

8.° Las negociaciones de efectos públicos o de valores in
dustriales o m ercantiles que se realicen en las Bolsas de Co
mercio m ediante contrato  intervenido por Agente de Bolsa o 
Corredor oficial de Comercio, o sólo m ediante la intervención 
de los mismos, cuañdo no funcionen las Bolsas o en las p lazas 
donde no ex is tan ; la expedición, abonos en cuenta, recibos y 
endosos de letras, pagarés, ca rtas  de pago y resguardos de depó
sito o docum entos. análogos.

9.° Los contratos verbales, cuando su cum plim iento no 
requiera que consten por escrito, sin que la  m era existencia en 
libros de contabilidad dé lugar a Ja  exacción del impuesto

10. Los contratos de venta concertados por corresponden
cia por com erciantes e industriales de artículos propios de su 
comercio o industria, siempre que no concurran en ellos otros 
conceptos distintos sujetos a tributación, y los m eram ente ver
bales que se celebren en establecim ientos o sitios públicos de 
venta.

11. Los contratos de venta que por documento privado se 
realicen sobre bienes muebles y semovientes cuando el que los 
enajene sea dueño, colono, aparcero o arrendatario  de las fincas 
o ganaderías de que procedan los bienes vendidos.

12 Los abastecim ientos de víveres destinados al* personal 
del Ejército y los de agua, luz y fuerza m otriz que se realicen 
d irectam ente para usos domésticos %

ir*. La asignación de alim entos en los casos a  que se refie
ren los artículos 1.430 del Código Civil y 1.100 de la  Éey de 
Enjuiciam iento Civil.

14. La constitución, modificación o extinción de los piés- 
tam os personales o pignoraticios que se realicen por los Bancos 
o sociedades y con intervención de Agente de Cambio y Bolsa 
o Corredor deiComerclo. tengan  o no form a de cuenta corriente

15 La cancelación de hipoteca, cuando el acreedor hipote
cario adquiera el inmueble gravado y su extinción en los '*asos 
y en la parte  que, por insuficiencia del inm ueble hipotecado, no 
haya alcanzado el valor de éste a- satisfacer el im porte de los 
créditos garantizados, así como la extinción de tas hipotecas 
posteriores que hubiere.

16. La subrogación operada conforme a  lo prevenido en el 
párrafo  segundo de la regla quinta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

17. La constitución de hipoteca en g a ran tía  del precio ap la
zado en las enajenaciones de bienes, censos y derechos tran s
mitidos por el Estado y en las redenciones de censos, verifica
das todas en yirtud de las leyes de 1 de mayo de 1855. 11 de 
julio de 1856, 12 de mayo de 1865 y 11 de julio de 1878.

18. La constitución, modificación y cancelación de fianzas 
prendas e hipotecas que presten  los tu tores en garan tía  del 
ejercicio de su cargo.

19. La extinción de préstam os sin o tra  garan tía  qu.- la 
personal del prestatario  y la de los contratos de depósito re tr i
buido. reconocimiento de deuda y cuentas de crédito.

20. La constitución, modificación y cancelación^de las fian
zas personales de carácter convencional cuando el contrato  que 
garanticen sea de naturaleza m ercantil y no esté sujeto ai im
puesto o se halle exento del mismo.

21. Los contratos de arrendam iento  de fincas rústicas en 
que la ren ta  pactada no sea superior a cinco mil pesetas, ex
cepto los que se formalicen por escritura pública.

22. Los contratos de arrendam iento  de fincas urbanas que 
se hagan m ediante documento privado y la extinción de a rren 
dam ientos de toda clase, aunque su constitución o prórroga e$té 
sujeta al impuesto.

23. La extinción de pensiones constituidas por contrate, sin 
perjuicio de lo que corresponda satisfacer al cesionario, si se 
hubiese deducido del valor de los bienes el capital de la pensión

24. Los depósitos necesarios sin interés que se constituyan 
en observancia de lo establecido en el artículo 167 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas y en la form a prevenida en el 
Decreto de 3 de junio de 1955

25. La constitución y la devolución de las reservas m atem á
ticas a que se refiere el párrafo  a) del artícuio 21 de la Lev de 
16 de diciembre de 1954 sobre ordenación de las com pañías de 
seguros privados.

26. Los actos de fusión, absorción o transform ación que 
h asta  1 de enero de 1960 realicen las entidades aseguradoras 
conforme a lp preceptuado en la disposición transito ria  octava 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954.

27. Los contratos consignados en documento privado por 
los que, y con el fin de lograr un m ejor aprovecham iento áe los* 
saltos, las empresas eléctricas convengan, por un plazo que no 
exceda de veinticuatro meses, en que, m ediante interconexiones 
de redes, una empresa entregue a otra el exceso de sus dispo
nibilidades en épocas determ inadas, a cambio de que se invierta 
la ayuda en otros períodos de tiempo, tam bién especificados en 
cuanto a  la cantidad concurrente de energía recíprocam ente 

■utilizada.
28- Las aportaciones de bienes hechas por él m arido a la 

sociedad conyugal y las que realice la m ujer en calida»' de 
dote inestim ada o de parafernales, así como las ad ju d icad o ras 
que en pago de las mismas se realicen al disolverse la sociedad, 
cuando se adjudiquen los mismos bienes aportados.

29 Las herencias y legados a favor de descendientes, ascen
dientes y cónyuges, cuando la porción hereditaria individual no 
exceda de 10.000 pesetas, así como las adjudicaciones que en 
pago de su haber de gananciales se hagan al cónyuge sobrevi
viente. cuando no excedan de dicha cantidad.

30. Los sueldos, gratificaciones y demás emolumentos que 
dejen devengados y no percibidos a su fallecim iento  los funcio*- 
naríos activos y los pasivos, los empleados y los obreros

31. Los excesos o diferencias que unos herederos deban abo
nar a  otros cuando, en virtud del párrafo segundo del artícu 
lo 1.056 y del prim ero del 1.062 del Código Civil, les haya sido 
adjudicada en una finca mayor porción de la que le corres
pondiese por su haber hered itario ; esto no releva a cada here
dero de abonar el impuesto sucesorio que le rorresnonda con 
arreglo a la Ley.

32. La extinción de las pensiones constituidas por testam en
to, sin perjuicio de lo que corresponda satisfacer al heredero c  
legatario, en su caso, por el capital deducido.

33 La extinción en todo caso de pensiones, gratificaciones, 
jubilaciones y orfandades que otorguen las asociaciones, bancos, 
sociedades y compañías, y la constitución de los que no lleguen 
a  5.000 pesetas anuales, o la única entrega de las que no al
cancen la indicada cantidad.

34. Los contratos de préstamos, sean o no h ipotécanos o 
prendarios, que se otorguen por im plazo que no exceda de 
diez años, para pago del impuesto por herencia

P ara  obtener esta exención será indispensab’e que en tre  los 
bienes hereditarios no existan m etálico o bienes muebles de 
fácil realización suficiente para  el pago dei im puesto y que se 
haga constar por certificación del liquidador la entrega de la 
cantidad prestada en la Oficina liquidadora, con deducción de 
los gastos de otorgam iento de la escritura.

El Banco H ipotecario podrá celebrar los contratos de prés
tam o a  que se refiere el párrafo  precedente, con g a ran t.a  de 
Inmuebles, aunque estén anteriorm ente hipotecados, siem pre 
que éstos sean suficientes para asegurar el oago d e l' capital 
prestado, intereses y dem ás gastos con el 50 por 100 del valor 
de los bienes que se hálle libre de todo gravam en.

P ara  el solo efecto de la inscripción en el Registro de la 
Propiedad de los contratos de préstam o a  que se refieren los 
párrafos anteriores, se .autoriza la inscripción previa de las
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adjudicaciones de bienes de la sucesión testada o intestada, a 
favor de los herederos y legatarios, pero esta inscripción. se 
cancelará de oficio si dentro del término de un año. a contar 
desde la muerte del causante, no se hubiere hecho et pago del 
impuesto. >

35. Las cesiones o ventas que realice el Estado, los ayun
tamientos y los pueblos, en favor de los colonos, de los bienes 
comprendidos en la Ley de 30 de agosto de 1907 mientras ésta 
continúe en vigor.

36. Los préstamos personales, pignoraticios o hipotecario? 
que otorguen o reciban los Bancos Agrícolas; los personales o 
pignoraticios que otorguen o reciban los Montes de Pieaad y 
Cajas Raiffeissen y las extinciones o cancelaciones de dichos 
préstamos, en cuanto concurran los requisitos exigidos por la 
Ley de 4 de junio de 1908, mientras esta Ley se halle vigente

37 Los actos y contratos efectuados por el Servicio Nació 
nal de Crédito Agrícola a los que se refiere el artículo lo del 
Decreto de 16 de junio de 1954-

38. Las enajenaciones o adjudicaciones que, con carácter 
definitivo, otorgue el Institutó Nacional de Colonización de los 
lotes integrantes de fincas parceladas a favor de los cultiva
dores concesionarios de los mismos.

39. Las adquisiciones a título oneroso por cultivadores di
rectos de parcelas de fincas rústicas en las que los propietarios 
hayan realizado mejoras importantes de cultivo para faci‘:tai 
su parcelación en forma,que permita el cultivo familiar; siendo 
necesario para ello que por el vendedor se haya obtenido’ del 
Instituto Nacional de Colonización la declaración de que en 
las fincas y en las parcelas de que se trate concurren las ex
presadas condiciones.

40. La constitución y extinción de los auxilios que otorgue
el Instituto Nacional de Colonización, así como los mismos ac
tos en relación con las fianzas que se constituyan en garantía 
cD aquéllos, siempre que se ajusten a lo disp\esto en la Ley 
de 27 de abril de 1946 y para los fines expresados en el artícu
lo primero de la misma.

41. Las transmisiones de tierras en exceso que, adquiridas 
por el Instituto Nacional de Colonización, se destinen por éste 
a los fines especificados en la Ley de 27 de abril de 1946 y a las 
necesidades de colonización de la zona regable

42. Los actos y contratos a que dé lugar la concentración 
parcelaria en la forma prevenida en el articulo 61 del Decreto 
de 10 de agosto de 1955. modificado por la Orden de 3 de lulio 
de 1956.

43 Los actos y contratos en que la exención resulte conce
dida por tratados o convenios internacionales

44. Las transmisiones a título oneroso de buques que se 
otorguen a favor de personas, sociedades o empresas extranje
ras, cuando la contraprestación consista en divisas o en especie, 
siempre que se acredite, mediante certificación de autoridad 
competente, visada por el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
España, que en la nación respectiva no exista el impuesto de 
Derechos reales ni otro equivalente que grave esta clase de 
transmisiones, o que. caso de existir, se prevea la no sujeción o 
la oportuna exención a' favor de los españoles adquirentes.

45. Las primas que hasta 12 de mayo de 966 se otorguen 
a la construcción de nuevos buques en astilleros españoles 
siempre que éstos se construyan por empresas españolas con 
destino a sus flotas respectivas, y en todo caso las que se con
cedan a la nuevas construcciones que encargue o realice la 
Empresa Nacional Elcano hasta dicha fecha.

46. Los contratos que. hasta el día 12 de mayo de i966, 
otorgue la Empresa Nacional Elcano de la Marina Mercante 
mediante los cuales efectúe las primeras transferencias de bu
ques de nueva construcción, siempre que ésta haya sido rea
lizada directamente por dicha Empresa Nacional en sus oro- 
pios astilleros y con fines de enajenación

47. Los donativos y legados, tanto de objetos como de capi
tal, y en valores o en propiedades de cualquier clase, hecho? 
a los museos públicos, según lo establecido en la Ley de 13 de 
mayo de 1933.

48. Las adquisiciones de solares para la construcción de 
las Escuelas a que se refiere el artículo 19 de la Ley de 22 de 
diciembre de 1953 efectuadas con los requisitos señalados en 
dicho artículo.

49. Los actos de renovación y prorroga de préstamos, in
cluso los pignoraticios y la modificación y cancelación de los 
de este carácter concertados o que hubiesen acordado concer
tar las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos, acogién- 
dose a las disposiciones contenidas en los Decretos de 3 de ma
yo y 23 de junio de 1938 y 5 de enero de 1939. con arreglo a lo 
establecido en la Ley de 9 de marzo de 1940

50. Los contratos de préstamo con garantía personal, hipote
caria o pignoraticia que se otorguen a la industria pesquera.

conforme a la Ley de 22 de diciembre de 1949 por mediación 
de la Caja Central de Crédito Marítimo y Pesquero del Insti
tuto Social de la Marina.

51. Las obras que la Empresa Nacional Bazán realice por 
orden del Ministerio de Marina, con sujeción al contrato apro
bado por Decreto de 8 de noviembre de 1946

52. Las traslaciones de dominio a que se refieren ios artícu
los 15 y 10 de la Ley de Construcciones Hidráulicas de 7 de ju
lio de 1911, siempre que la adquisición tenga lugar en un plazo 
no superior a"1 de doce años, a partir de la terminación de las 
obras*

53. Las concesiones administrativas que e otorguen por el 
Estado para la desecación y saneamiento de marismas, 'ag mas 
y terrenos pantanosos y encharca dizos confirme a lo dispuesto 
en la Ley de 24 de julio de 1918, así como el desembolso del ca
pital de constitución de las Sociedades que se formen con el fin 
de solicitar dichas concesiones y*realizar las obras correspon
dientes y las adquisiciones que por expropiación forzosa y para 
dichas obras efectúe el concesionario.—

54. Los actos y contratos necesarios para la ejecución del 
convenio que con los obligacionistas cekbren las Compañ as con
cesionarias de ferrocarriles para sux saneamiento financiero, 
a tenor de *o establecido en el capítuio n  de la Ley de 21 de 
abril de 1949

55. Los contratos que realicen las entidades o empresas con
cesionarias de aprovechamientos hidroeléctricos o simplemente 
hidráulicos para adquirir inmuebles con el exclusivo objeto de 
transmitirlos a los propietarios de fincas afectadas por la reali
zación de obras de embalse, y a las que. en su caso, les serían 
de aplicación las disposiciones sobre expropiación forzosa, así 
como la adquisición por dichos5 propietario? de los inmuebles 
entregados en sustitución de aquéllas .

Para obtener este beneficio deberá constar en forma inequí
voca, en los documentos mediante los cuales realicen la adqui
sición las empresas referidas que la misma tiene por fin exc’u- 
sivo sustituir inmuebles comprendidos en las obras de embalse 
y sujetas, en su caso, a expropiación forzosa, y tratándose de 
transmitirlos a favor dé tos propietarios afectados, constará que 
los bienes adquiridos lo son para sustituir aquellos incluidos 
en las obras.
• Si no llega a transmitirse a estos propietarios alguna finca 

de las adquiridas con tal destino, las Empr^.as habrán de sa
tisface: el impuesto correspondiente'con un r cargo del 10 por 
ciento, sin que en ningún caso el pago del tributo pueda dife
rirse por plazo superior al invertido en la construcción del em
balse, dentro de cuyo perímetro están comprendidos los inmue
bles correspondientes a los adquiridos para ser entregados en 
sustitución de aquéllos

56. Los contratos de aprendizaje, con arreglo a ia legisla
ción vigente en la materia.

57. Las .ndemnizaciones, pensiones, beneficios de seguros y 
subsidios, sea cualquiera su cuantía, que perciban los obreros, 
empleados, "funcionarios o sus familiares, como consecuencia de 
accidente de trabajo o por virtud de lo dispu sto en los resp2C- 
tivos casos en la legislación sobre silicosis, &eguro de Materni
dad. retiros obreros o de los regímenes obligat orios de subsidios 
familiares y de vejez y seguro de enfermedad, así como' los 
premios a las familias numerosas y los préstamos de nupciali
dad. otorgados por el Instituto Nacional de Previsión; con ai re
glo al Decreto de 22 de febrero de 1941 y sus disposiciones com
plementarias.

58. Los actos y contratos referentes a casas baratas, econó
micas y para funcionarios a que se refieren los Reales Decretos- 
leyes de 10 de octubre de 1924. 29 de julio de 1925 y 15 de agosto 
de 1927. en tanto estén en vigor

59. Los i ctos v contratos : eferentes a viviendas de repto 
limitada, cuyos proyectos hayan sido aprobados por el Minis
terio de la -Vivienda, conforme a las Leyes de 15 de julio de 
1954, 13 de noviembre de 1957 y Decreto-ley de 3 de abril 
de 1956. comprendidos en los apartados siguí-ntes:

a) Los contratos dq opción de compra adquisición por tí
tulo oneroso, arrendamiento, cesión del derecho de superficie y 
de cesión gratuita de terrenos destinados a la construcción de 
aquellas viviendas.

b) Los contratos de ejecución' de obra. *os mixtos de obras 
con suministro y en su caso, la declaración de obra nueva.

c) #Los contratos de préstamo hipotecario que se destinen 
exclusivamente a la construcción de tales viviendas siempre 
que el interés concertado no exceda del cuatro y medio por 
ciento y su plazo de amortización no sea inferior a diez años, 
así como la ampliación, modificación, posposición, prórroga ex
presa y cancelación de dichos préstamos.

d) La concesión de primas, anticipos y préstamos por e) 
Ministerio de la Vivienda.
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e) Las herencias, legados donaciones y subvenciones con 
destino a la construcción de esta clase de viviendas a favor de 
Entidades públicas o de Entidades benéficas de construcción 
calificadas como tales.

f) La primera transmisión de dominio de las mismas, ya se 
haga por edificios o bloques completos o separadamente por vi- 
viendás, siempre que tenga lugar dentro de los seis años siguien
tes a la fecha de su calificación definitiva.

No obstante, disfrutarán también de la misma exención las 
primeras enajenaciones realizaaas por Sociedades inmobiliarias 
en el supuesto previsto en el número 4 de la Orden de 5 de no
viembre de :955. siempre que se cumplan , los requisitos por ella 
exigidos, ampliándose el beneficio a «as enajenaciones realiza
das por constructores particulares cuando se den los mjsm.es 
supuestos y se acredite el cumplimiento de ' los expresados re
quisitos.

g) Las aportaciones hechas $or los socios en desembolso del 
capital inicial de las Sociedades inmobiliarias cuya finafidád 
exclusiva sea la construcción de viviendas ae renta limitada; 
y la emisión, transformación y amortización de obligaciones, 
simp es, o hipotecarias, siempre que esta emisión haya sido apro
bada previamente por el Ministerio de la Viv1cnda.

No gozarán de estas exenciones las viviendas clasificadas en 
el p? imer grupo establecido en el artículo st gundo de la Ley 
de 15 de julio de 1,954; a las que se refiere el apartado b) del 
artículo 30 de la misma Ley, que se destinen a la venta, salvo 
cuando reúnan los requisitos siguientes: 1. Que la sup rficie 
construida por vivienda no exceda de 200 metros. 2.° Que el 
pago del precio quede aplazado por cinco años como mínimo, 

•satisfaciéndose en anualidades, de las cuales las cinco prime
ras sean de igual cuantía, sin qye el recaigo por interés de) 
precio aplazado exceda del cinco por ciento 

Las exenciones que establece este precepto se entenderán 
siempre concedidas con carácter provisional y condicionadas 
al cumplimiento de los requisitos que en cada caso se exigen por 
el mismo y las disposiciones a que se remita; y, en consecuen
cia, los inmuebles a que se refieren quedaran afectos al pego 
de las liquidaciones que hubieran debido girarse, de no mediar 
la exención, en la forma y con el alcance que señala el artícu
lo 56 de este Reglamento.

Quedarán sin efecto las exenciones provisionalmente conce
didas. en cuanto a la parte transmitida en caso de cesión a tí
tulo onesoro de los terrenos y edificaciones que en ellos pu
dieran haberse construido, total o parcial ir ente, si la trans
misión se realizara antes de la obtención de la cédula de cali
ficación definitiva, sin perjuicio de los beneficios de que pudie
re gozar el adqulrente, y de lo prevenido en el número 4 dé la 
Orden de, 5 de noviembre de 1955.

60. Los actos y contratos referentes a terrenos, solares o edi
ficaciones que afecten a proyectos de ordenación urbana con 
arreglo a la Ley de 12 de mayo de 1956. Ley de 3 de diciembre 
de 1953 y disposiciones que establezcan el ámbito de su aplica
ción. Leyes de 26 de julio de 1892 y 18 de narzo de 1895 com

prendidos ien los apartados siguientes:
a) La parcelación y reparcelación declaradas obligatorias por 

los Ayuntamientos u otros órganos urbanLticos competentes 
para ello, por razón de las agregaciones, segregaciones y ena
jenaciones a que dieren lugar, para la regifiación de las par
celas, o distribución justa de los beneficios y cargas de la or
denación.

b) Las enajenaciones de toda clase de terrenos para su in
corporación al patrimonio municipal del suelo o para super
ficies viales o parques y jardines públicos.

o  Las enajenaciones de toda clase fie terrenos para la 
construcción de:

Iglesias o capillas destinadas al culto.
Ejfificios destinados a servicios públicos del Estado, Provin

cia “ Municipio.
Instalaciones de uso público para la práctica dei deporte, 

siempre que ello se acredite mediante certificación expedida por 
la Delegación Nacional de Educación Física y Deportes.

Viviendas acogidas, en su caso, a Leyes protectoras, en la 
foraia y condiciones que se establecen en el número 69 del pre
sente artículo. j

d) Las enajenaciones de fincas a favor o.e los Ayuntamien
tos reguladas en las Secciones I II y III del capítulo primero 
del título IV de la Ley de 12 de mayo de 1956.

c) La constitución, modificación y extinción de servidum
bres sobre inmuebles efectuadas con arreglo a la Ley fie 12 de 
mayo de 1953

f) Las adjudicaciones de terrenos en pago de indemnizacio
nes por expropiaciones o de la contribución de los propietarios 
a los gastos de urbanización, realizadas directamente a los afec
tados por las expropiaciones o a los propietarios que contri- ■ 
huyeron.

 g) La primera venta forzosa a particulares de los solares a
 que se refiere el artículo 142 de la Lev pe 12 de mayo de 1956, 

siempre que se observen los siguientes requisitos. 1.° Que la 
venta se realice con posterioridad a la aprobación del plan, 
proyecto o acuerdo de interés inmediato de iu bánización y edi
ficación y antes de que se declare concluida dicha urbanización: 
2 ° Que se efectúe en la forma prevenida en los artículos 147 
ó 148 de la precitada Ley; 3.ü Que se acredite el plazo en que, 
conforme al artículo 143 de la misma ha de quedar conclusa 
la edificación Los antedichos requisitos habrun de justificarse 
mediante certificación de la ipirecclón General de Urbanismo o 
de sus Delegaciones provinciales, según prc ceda y, en todo 
caso, se aplicará, respecto a la exención concedida lo dispues
to en los dos últimos párrafos d¡$ 1 articulo 56 de este Regla
mento

Si por incumplir e l . adqulrente cualquiera de las obligaciones 
que la Ley de 12 de mayo de 4956 impone hubiera de realizar
se una nueva venta forzosa de la finca, no ¿rozara de exención 
esta nueva transmisión sin la previa justificación del íntegro 
pago del impuesto y procedente por .a transmisión anterior.

En todo caso, si al vencer el término fijado para la edifi
cación o el de las prórrogas legalmente concedidas para ello, 
siempre aue hayan sido acreditadas en el termino de treinta 
días, a partir de su fecha en la Oficina Liquidadora, no se Jus
tificare con certificación de la Comisión de Urbanismo compe
tente haber sido realizada la edificación en plazo y con las con
diciones exigidas, sé procederá a la exacción de) impuesto pio- 
visionalmente dispensado, sin que contra ella quepo recurso 
alguno.

h) Las adquisiciones que poi el sistema S¿ expropiación for
zosa a que se refiere el artículo 121 de la Lrfy de 12 de mayo 
de 1956 realicen las personas privadas, siempre que se acredite 
la autorización y, en su caso, la edificación en el tiempo y modo 
previstos en el proyecto que haya legitimado 'a enajenación for
zosa, copia cel cual tendrá que acom pañare necesariamente 
para obtener esta exención, que se concederá, cuando proceda, 
sujeta siempre a lo dispuesto en los dos últimos párrafos del 
artículo 56 de este Reglamento

Caso d6 no realizarse la urbanización ei. el improrrogable 
plazo fijado en el proyecto o en la precisa f» ima en él estable
cida, procederá la exacción del impuesto provisionalmente dis
pensado.

El cumplimiento del proyecto se acreditará precisamente por 
certificación de la Dirección General de Urbanismo

i) Las primeras adquisiciones de terrenos que poi el siste
ma de compensación realícen las Juntas de tal nombre, a las 
que se refiere el apartado primero del articulo 124 de la Ley 
de 12 de mayo de 1956, siempre que se justifique la aprobación 
del proyecto de compensación mediante certificación exp dida 
por la Dirección General de Urbanismo, sierdo necesario para 
poder gozar de esta exención acompañar copla de dicho pro
yecto.

La exención se concéderá. cuando pioceda con carácter pro
visional y con aplicación de lo dispuesto en los dos últimos pá
rrafos del artículo 56 de este Reglamento.

En el caso previsto en el párrafo segundo del artículo 128 de 
la Ley de 12 de mayo de 1956 procederá en todo caso la exac
ción del impuesto provisionalmente dispensado

j) La primera transmisión de edificios que se construyan en 
polígonos de nueva urbanización o de reforma interior, cuando 
no se hubiere terminado la construcción o se efectuase dentro 
de los tres primeros años desde la terminación del edificio.

61. La emisión y canoelación de cédulas de crédito local.
62. Las ampliaciones de capital efectuadas por el Banco 

Exterior de España, así como los actos contratos y operaciones 
que se realicen por la Entidad con las aportaciones o ingresos 
que procedan del Estado, de conformidad cor lo dispuesto en 
los artículos 20 y transitorio quinto de los Estatutos aprobados 
por Orden de 5 de diciembre de 1955.

63. Las adquisiciones de terrenos o edificios efectuadas por 
«La Constructora Benéfica» y la primera transmisión que en 
cumplimiento de sus fines, conforme a lo depuesto en la Ley 
de 9 de enero de 1887. haga dicha Entidad.

64. Los actos y contratos otorgados por las Hermandades 
Sindicales del Campo, según lo dispuesto en e' artículo 59 de la  
Orden de 23 de marzo de 1945, en relación con el artículo sexto 
de la Ley de 28 !de eneTo de 1906.

65. Las adquisiciones a título de nerencia a que se refiere 
el artículo tercero de la Ley de 17 de Julio de 1958.

B) Estarán Igualmente exentos 'os actos y contratos en 
qiie la obligación de satisfacer el impuesto recaiga sobre:

1.° Él Estado, rsin que el beneficio alcance a Entidades u 
Organismos que cualquiera que sea la relación de dependencia
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que con ei Estado mantengan disfruten de \ ersonalidad jundi- 
ca propia e independiente de la de aquél y ve  tengan recono
cida por este Reglamento exención especial

2.° Los Organismos autónomos a que se refieren ios articu- 
los primero, número dos, apartado A), y segundo de la Ley de 
26. de diciembre de 1958 sobre régimen jurídico de las Entida
des estatales autónomas, en cuanto sus presupuestos hayan sido 
aprobados por el Consejo de Ministros y publicados por el Mi
nisterio de Hacienda, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 
de la misma Ley.

3.° Los establecimientos de beneficencia o de instrucción 
púivjcas sostenidos con fondos del Estado, la Iglesia o Corpora
ciones locales.

4: El patrimonio de Auxilio Social.
5.' Falange Española Tradicionalista y oe las J. O. N. S,
6." La Obra Pía de los Santos Lugares.
7.° El Cuerpo de Mutilados de Guerra poi la Patria.
8/» La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.
9.° La fundación Generalísimo Franco—Industrias Artísti

cas Agrupadas—, de conformidad con el artículo único de la 
Ley de 5 de mayo de 1941.

lü. La Compañía Telefónica Nacional de España.
11. El Instituto de Crédito de las Cajas Generales de 

Ahorro
12. Las Mutualidades y Montepíos que figuren inscritos en 

el registro previsto en el articulo segundo ce la Ley de 6 de 
diciembre de 1941.

13. Las Mutualidades patronales constituidas con arreglo 
al texto refundido de la Legislación de Accidentes del Trabajo 
de 22 de junio de 1956 que figuren inscritas en el registro co
rrespondiente del Ministerio de Trabajo.

C) Disfrutarán, asimismo, de exención en ías condiciones 
que a continuación se expresan para cada raso-

1." Los Gobiernos extranjeros, en cuanto a las adquisiciones 
de inmuebles que realicen con destino a su representación di
plomática y consular o a sus organismos oficiales, en los casos 
en que se otorgue igual exención por el Gobie.no de que se trate 
a ías adquisiciones que realice el Gobierno español1 en el país 
respectivo.

2.° Los ayuntamientos Diputaciones, Cabildos Insulares, 
Entidades locales menores, Agrupaciones y Mancomunidades 
por las adquisiciones a título oneroso en que recaiga directa
mente sobre los mismos la obligación de pago del impuesto y 
sin que esta exención alcance a sus Organismos autónomos.

3.° La Delegación Nacional de Sindicatos .excepto en lo que 
respecta a adquisiciopes de bienes raíces, en cuyo caso la exen
ción se entenderá limitada a las que efectúe para instalar sus 
propios servicios u oficinas.

4.° La Caja Postal de Ahorros, excepto en los préstamos, 
sean o no hipotecarios, que consten en documento público auto
rizado por Notario, funcionario judicial o oaministrativo, sal
vo la exención señalada en el nmero 14 del apartado A) del 
presente artículo

5.° Los Pósitos, en cuanto a los actos y contratos que reali
cen. siempre que tengan por objeto directo el cumplimiento de 
los fines encomendados en sus respectivos Reglamentos.

6.° El Monopolio de Petróleos, en cuanto a las adquisiciones 
q\ie realice de los bienes que hayan de integrar su patrimonio, 
según el articulo cuarto del Decreto de 20 d° mayo de 1949.

7.° Las Cooperativas protegidas a que se refieren los artícu
los segundo v concordantes del Decreto de 9 de abril de 1954, 
en cuanto a la constitución, unión, modificí«' ión y disolución, 
asi como en los actos y contratos mediante los cuales lleven a 
cabo adquisiciones de bienes muebles, inmuefc es o derechos para 
la misma Cooperativa o sus asociados, que tiendan directamen
te al cumplimiento de sus fines sociales y estatutarios, s: es que 
en tales casos recae sobre ellas la obligación de satisfacer el 
impuesto.

Artículo 7.̂

Gozarán de bonificación en la base Liquidable:
1.° Del 90 por 100:
Los actos y contratos referentes a «vivienda* protegidas» a 

que se refieren el artículo quinto de la Ley de 19 de abrí1 de 
1939 y el único de ! la de 13 de abril de 1942.

2.° De un 50 por 100:
a) La adquisición de viviendas como consecuencia del ejer

cicio de los derechos a que se refiere el artículo 19 de la Ley 
de 22 de julio de 1958-

b) Los acíos y contratos mediante los cuaies haya de lle
vo rse a cabo la nacionalización de empresas extranjeras que 
c Toten en España, por concesión del Estado o de organismos 
c . diales de carácter local, servicios de carácter público, siempre

que concurran los requisitos y se cumplan las condiciones qué 
se previenen en el Real Decreto de 25 de mayo de 1926 y mien
tras éste se halle en vigor, 

j c) Los suministros de agua, gas o electricidad que se reali- 
¡ cen por las empresas productoras o por las aue alumbren o 
: capten aguas de su propiedad en favor de las distribuidoras o 

revendedoras.
d) Los contratos, ya sean de obras ro mixtos de obras con 

suministro, que se otorguen para la construcción de nuevos 
buques en astilleros españoles por encargo de empresas españo
las y con destino a sus flotas respectivas hasta el 12 de mayo 
de 1966, así com o' los contratos de préstamo con garantía hi
potecaria que para la construcción de tales buques se otorguen 
en cualquiera de las formas previstas en el articulo tercero de 
la Ley de Hipoteca Naval, siempre que su importe se invierta 
totalmente en la construcción de la nueva nave

e) Los actos y contratos comprendidos en el artículo II del 
Decreto de 25 de marzo de 1955 sobre construcción de Centros 
docentes declarados de interés social, siempre aue se observen 
los requisitos prevenidos en dicha disposición.

3.° Los actos y contratos en los que resulte obligada al pago 
del impuesto una empresa que ejerza una industria declarada 
de interés nacional, gozarán de una bonificación del 50 por 100, 
como máximo, por término no superior a quince años, a contar

, de la fecha de publicación del Decreto de concesión y en los 
casos en él determinados,

4.° Los actos y contratos en que la obligación de satisfacer 
el impuesto recaiga legalmente sobre una empresa explotadora 
de un ferrocarril de uso público, siempre que aquéllos tiendan 
directamente a la explotación misma, efi la cuantía y forma 
establecida por el Decreto-ley de 14 de diciembre de 1956 en 
su articulo primero, apartado B).

A cada concepto liquidable sólo podrá aplicarse una ooni- 
ficación, y si concurriesen varias se aplicará la que impñque 
un mayor beneficio fiscal.

* Artículo 8.°

Las exenciones y bonificaciones, del impuesto de Derechos 
reales se concederán siempre a virtud de Ley, y su extensión 
y condiciones serán desarrolladas, en cada caso por el Ministro 
de Hacienda.

En ningún caso, ni aun a pretexto de ser dudosos, podrán 
declararse exceptuados o bonificados ,a los efectos de la liqui
dación y pago del impuesto, otros actos y contratos que los enu
merados en los artículos sexto y séptimo de este Reglamento, 
reservándose, no obstante, el derecho a los interesados cara 
entablar la reclamación que estimen pertinente contra la liqui
dación girada.

Las exenciones y bonificaciones serán de interpretación y 
aplicación restrictivas, y las que tengan señalado un término 
de validez no podrán ser prorrogadas sino a virtud de Ley.

Artículo 9.°

1) Las adjudicaciones en pago, las compraventas y cesiones 
a título oneroso de bienes inmuebles y derechos reales, satis
farán al 6 por 100 del precio estipulado, salvo el derecho de la 
Administración para comprobar el valor de los bienes transmi
tidos por cualquiera de los medios que en este Reglamento se 
establecen. En las adjudicaciones en pago, compraventas y ce
siones a título oneroso de bienes inmuebles y derechos reales se 
recaí gará la cuota liquidada en un 10 por 100 cuando constasen 
en documento privado

2) Las transmisiones onerosas de bienes inmuebles y dere
chos reales constituidos sobre los mismos, otorgados poi los 
padres a favor de los hijos legítimos, naturales o adoptivos, se 
liquidarán por el tipo de la compraventa de inmuebles, ¿alvo 
que, dado el valor de lo transmitido, el tipo correspondiente de 
la escala de herencias fuese mayor, en cuyo caso se aplicará 
este último Si hubiese coincidencia de apellidos entre el com
prador y el vendedor o entre el cesionario y el cedente, sin me
diar relación paterno filial, dará fe de ello el Notario autorizan
te del documento, o si concurrieran testigos de conocimiento de 
lo que éstos aseveren 'al respecto, tratándose de documento pri
vado, los interesados deberán declararlo así, bajo juiamenio y 
acompañar la justificación en forma adecuada de ello.

3) En las adquisiciones a título oneroso realizadas por los 
padres como representantes de los hijos menores de edad se 
presumirá la existencia de una transmisión lucrativa a iavor 
de éstos por el importe del valor de los bienes o derechos trans
mitidos. a menos que se pruebe a satisfacción de la Adm.nis- 
tración la previa existencia en su patrimonio de bienes sufi
cientes para realizarla.
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4) La declaración o reconocimiento de propiedad u otro de- 
reeho a título de haber obrado en concepto de mandatario o 
gestor de la persona a cuyo favor se hacen, al verificar la adqui
sición de los bienes a que dicha declaración o reconocimiento se 
refieran, se considerarán como verdadera transmisión, si en el 
título o documento acreditativo de la que se supone realizada 
por poder o encargo no constaran consignados en lega'> forma 
tal carácter y circunstancias

5) Si la enajenación tuviere lugar en subasta judicial, y el 
postor a quien se adjudique el remate hubiere pecho uso. en el 
acto de la subasta, del derecho consignado en el párrafo segundo 
del artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se liquida
rá una sola transmisión en favor del cesionario cuando aJ mis
mo se otorgare la escritura de venta directamente por el deudor 
o por el Juzgado. Si la declaración de haber necho la postura 
para ceder se formula después de celebrada la subasta, no ten
drá aplicación lo dispuesto en este párrafo y se liquidarán dos 
transmisiones distintas: una. al adjudicatario del remate. > 
otra al cesionario de aquél

6) En las adjudicaciones de bienes inmueb es o derechos 
reales por yía de comisión o encargo para pago, se exigirá uesde 
luego el mismo tipo de 6 por 100. sin perjuicio del derecho a la 
devolución, .que procederá cuando se acredite qüe los miamos 
inmuebles o derechos reales han sido cedidos por el adjudica
tario al acreedor, en solvencia de su crédito o enajenados para 
esle 'objeto en el término de un año. a contar desde la focha 
de la adjudicación En estos casos las transmislc nes que se rea
licen a favor del acreedor o comprador de los bienes pagarán 
los derechos correspondientes

7) Si los adjudicatarios de bienes inmuebles, para pagar 
deudas fallecieren -antes de cumplir el año sin haber hecho la 
adjudicación al acreedor o la venta de los bienes destinad os a 
dicho objeto, se entenderá prorrogado dichc piazo de seis me
ses. al efecto de que pueda verificarse nueva adjudicación, y si 
dentro de éste no se verifica, el pago realizado se consideiará 
firme y sin derecho a la devolución de lo abonado oor aque' 
concepto.

8) En «i caso de que al presentarse el documento acredita
tivo de la adjudicación para pago de bienes inmuebles o cere- 
chos reales, a la liquidación del impuesto, se justificase con 
documento fehaciente que el adjudicatario'los habla ya enaje
nado o adjudicado definitivamente al acreedor, dentro del tér
mino reglamentario, y se había satisfecho el impuesto corres
pondiente a estas transmisiones no se exigirá oor la adjudica
ción para pago de deudas, haciéndolo constar asi por no<a al 
pie del documento, en la que se consignará la fecha del cago

9) Cualquiera que sea la cantidad en que enajene, ceda o 
adjudique los bienes inmuebles o derechos reaies. el encardado 
de pagar las deudas sólo tendrá derecho a la devolución de la 
cantidad que hubiere satisfecho por impuesto en concepta de 
adludicación, p o r la finca, fincas o derechos cedidos o enaje
nados.

10) Cuando en las sucesiones hereditarias se adjud’quen al 
heredero o legatario bienes que excedan del importe de su haber 
en concepto de tal. satisfará el impuesto- que corresponda por la 
cesión de dicho exceso, salvo lo dispuesto en el número 31 del 
articulo sexto, y sin perjuicio de que todos los nerederos abonen 
el impuesto correspondiente a la transmisión hereditaria del 
mismo exceso.

11) Será exigible el impuesto por el concepto de adjudicar 
ción en pago dé deudas o de su asunción o para pago de ellas 
cuando al disolverse las sociedades el socio o .socios a quienes 
se adjudique el activo de las mismas hayan de satisfacer el 
pasivo que contra la sociedad resultare, salvo lo di.spues.o en 
el párrafo 21 del artículo 19.

12) La transmisión a título oneroso de la propiedad minera, 
por cualquiera de los concentos expresados en el párrafo ori- 
mero de este artículo, devengará el 5 por 100. Si la transmi
sión fuera por aportación' a una sociedad, tributará con suje
ción a este concepto Su transirfisión a título lucrativo contri
buirá por la escala de herencias

13) Las compraventas y oemás transmisiones á título one
roso de solares sobre los cuales exista una edificación se enten
derá que comprenden tanfcb el suelo como el vuelo, salvo que 
el transmitente se reserve éste o el adquirente pruebe que la 
licencia de obras, en su día. fué solicitada por él v expedí 1a .a 
su nombre

14) La promesa de venta de bienes inmuebles o derechos 
que tengan este carácter y su transmisión se entenderán siem
pre hechas a título oneroso y devengarán el impuesto en las 
condiciones generales que determina este artículo sobre la 
bí ?e del precio especial convenido para la concesión o trans
ir ;«ión de la promesa, y a falta de éste o si fuere menor, sobre 
el cinco por ciento del valor de los bienes objeto de la misma

15) La constitución o la transmisión del llamado derecho 
de opción a la compra o arriendo de minas u otros bienes in
muebles. satisfará siempre el impuesto en las mismas condicio
nes que la transmisión onerosa de dichas «'lases de biene: so
bre la base de la prima convenida, y a falta de ésta o de ser 
inferior, sobre el cinco por ciento del valor de* los bienes objeto 
de la opción.

16) Lo dispuesto en los dos apartados anteriores se enten
derá sin perjuicio de satisfacer el impuesto correspondiente a 
la compraventa, en el caso de que ésta se realice.

Artículo 10

1) Las compraventas de bienes inmuebles y derechos reales, 
con cláusula de retrocesión, pagarán ei 6 po; 100 del oiecio 
convenido, salvo el derecho de la Administración a rompo bar 
el valor de los bienes o derechos, en cuyo caso, para fije* la 
base de liquidación se deducirá del valor comprobado una ter
cera parte, en que se estima el del derecho de retraer. En el 
caso de que estos contraeos se formalicen en documento privado, 
se recargará la cuota liquidada en un 10 por 100.

2) La prórroga del p azo durante el cual el retraer,o puede 
ejercitarse se considerará como modificación de. derecho de 
retraer y satisfará el impuesto a* razón" del 3 oor 100 sobre el 
valor fijado al mencionado derecho

3) Si por cumplirse el plazo o condición impuesta vuelve 
la propiedad, sea nuda o plena, al vendedor, pagara éste el 
3 por 100 de la ba9e determinada, conforme al párrañ primero.

4) Al extinguirse el derecho de retraer por haber trans
currido el plazo estipulado o el legal en su caso, satisfará el 
impuesto el adquirente o sus causahabientes. a razón del « oor 
100. por la diferencia, si la hubiera entre la base de la lio údo- 
ción an'eriormente practicada y el valor total de los bienes

5) Cuando el llamado derecho a retraer se ejercite después 
de vencido el plazo estipulado, y, en todo caso, pasado- diez 
años desde la fecha del contrato, se estará a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 1.508 del Código Civil y se liqui
dara el Impuesto en concepto de nueva transmisión y en las 
condiciones generales que determina el articulo noveno

6) La transmisión del derecho de retraer en virtul de con
trato. queda sujeta al pago del 6 por 100 del precio en que se 
adquiera el derecho, si fuera igual o mayor a la tercera rarte 
del valor comprobado de los bienes

7) Cuando el cesionario del derecho de retracto lo hpya efec
tivo retrayendo la finca satisfará también el 6 por 100 pui la 
diferenqja entre el valor total de los bienes y la base de la 
liquidación practicada por la adquisicióq del citado derechr de 
retracto, siempre Que sea igual o mayor al precio de la retro
cesión.

8) Si la transmisión del leferldo derecho se verifica por tí
tulo lucrativo, devengará e í impuesto que corresponda con arre
glo a la escala de herencias, computándose el valor del derecho 
de retroventa por la tercera parte del valor de los bienes o de
rechos reales.

9) En todos los casos en que sea necesario valorar k \ derecho 
de retracto se estimará en la tercera parte del valor totai cíe los 
bienes o derechos a que afecte.

10) El heredero o legatario del derecho de retroventa, al 
hacer uso de él satisfaré al 3 por 100. a cuyo pago venía obli
gado el causante.

11) Lo dispuesto en el artículo 57 de este Reglamento acerca 
de las condiciones resolutorias no tendrá aplicación cuandi se 
resuelva la venta por cumplirse la condición del retro.

Artículo 11

1) En las permutas de bienes mmaebles y aerechts reales 
pagará cada permutante el ' 6 por 100 del valor de los que ad
quiera Cuando constasen en documento privado se recargará 
en un 10 por 100 la cuota liquidada

2) Cuando entre 'os bienes permutados haya algún inmue
ble situado eh territorio donde no sea de aplicación este Re
glamento. no se exigirán las derechos que en otro caso corres
ponderían a aquél

3) Las permutas de bienes inmuebles por bienes muebles se 
liquidarán.exigiendo el 6 par 100 de su valor al adquirente del 
inmueble y el 3 por 100* al del mueble v

4) Las permutas de bienes rústicos estarán exentas del im
puesto cuando concurran las condiciones exigidas por e.1 nú
mero 4 del apartado A) del artículo sexto de este Reglamento.

5) Las permutas de fincas rústicas no agrupables o en que
no concurran 'as expresadas condiciones siempre que el .alor 
de cada una de dichas fincas no exceda de 200 pesetas, se liqui
darán al 0,50 por 100 del valor igual, y al 6 de la diferencia.
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Articulo 12 

1) La, constitución, reconocimiento, modificación, subroga
ción. transmisión o extinción por contrato, a c ó  judicial c ad- 
diíni'•trativo de ios derechos reales, impuesto sobre los bienes 
inmuebles u otros derechos reales, excepto el de hipoteca, en los 
casos a que se refiere el apartado 1) del artículo siguiente, satis
farán el 6 por 100 del capital fijado con sujeción a las disposi
ciones de este Reglamento.

2) En igual forma tributarán los contratos ae constitución, 
reconocimiento, transmisión, modificación, extinción o redención 
de censos censales, foros, subforos y demás gravámenes de na 
turaVza análoga, cualquiera que sea la denominación con que 
se conozcan

3) La transmisión por título lucrativo de los derechos a
* que <e refieren los párrafos anteriores satisfará el impuesto con 
i arreglo a la escala de herencias y legados.

4) E reconocimiento de censo no comprendido en la ex
cepción del número 7 del apartado A) del artículo sexto está 
suje:o al imouesto. aunque no lo hubiere estado en la fecha de 
su adquisición

5» En .a constitución de los censos enfltéuticos y reservati
vo . se liquidará dicho acto por el capital que represente ej ca
non < "ensión cuip se establezca, e independientemente la cesión 
de 'os bienes por el valor eme tengan, deducido dicho caoital

6) Con arreglo a lo dispuesto en el ̂ artículo 1 855 del Código 
Civil el establecimiento de foros, subforos o cualquiera otro 
gr^nm en de natnra-eza aná^ga se liouidará como constitución 
de °°nso cuando fuese]! ñor tiempo indefinido, y si se estable
cieran por tiempo limitado o temporalmente, satisfarán el Im
puesto por el concepto de arrendamiento

7' En los casos a que se infiere el articulo .1.618 dei Código 
Civil la división de la finca afecta no dará lugar a ’iquidaciór 
por este concepto cuando cada 'una de las porciones en que se 
divida quede gravada con alguno de los censos que nuevamente 
se constituyan

8) La reducción a una o varias fincas de derechos que gra
vitaban cobre mayor número, la susti'ución de unas por otras 
o la liberación de parte de ella, en caso de ser* una sola as: 
como la nueva distribución o señalamiento de capital y pen
siones de los censos y demás derechos reales entre las fincas 
afectas se reputará y liquidará como modificación de derech: 
rea1 sirviendo de ba^e el capital que represente la parte de1 
gravamen de que se libere a la finca o fincas más el mayor 
gravamen si se impusiere en el resto de la misma, o en otra 
u otras de ellas, sin que en ningún caso la base liquidable pue
da exceder del total capital que represente el gravamen pri-

En el caso a que se refiere el artículo 1.625 del Código 
Civil, o sea cuando por fuerza mayor o caso fortuito se pierda 
o inutilice totalmente la finca gravada y se extinga el c°nso 
no se liquidará por este conceptc

10) La constitución, reconocimiento modificación, transmi
sión por contrato y la extinción de ias servidumbres contiibui- 
rán por el tipo correspondiente a los derechos reales Su trans
misión por título lucrativo tributará por la escala de herencias

11) La extinción legal de as servidumbres de todas clases 
contribuirá por el 0.80 por 100 del valor de las mismas A los 
efectos de esta disposición, se entenderá que tiene lugar la ex-

* tinción legal de las servidumbres personales cuando se refundan 
en la propiedad y la de las reales, por la completa desaparición 
o demolición del predio dominante o por la reunión del do
minante

12) Tributarán al 0.75 por 100 por las adquisiciones pri- 
t  meras o hechas dilectamente de los cienes y censos enajenados

por el Estado, las redenciones de los mismos censos y las de 
dominio útil u otra clase de aprovechamientos aue se realicen 
todas en virtud de las leve# desamor izadoras

13) Para que las adquisiciones expresadas tributen al 0,75 
por 100 es requisito indispensable que los compi adores acrediten 
haber otorgado la correspondiente escritura pública, y la trans
misión se entenderá hecha directamente aun cuando haya me
diado cesión por el comprador, siempre que esta se verifique 
dentro de los diez días siguientes al pago del primer piazo 
y que éste se hubiese efectuado en los quince días posteriores a 
la fecha en que se hubiera notificado al rematante la adjudi
cación a su favor.

14) Se considerarán comprendidas en el párrafo anterior 
las legitimaciones de roturaciones arbitra) las realizadas con 
arreglo a las Leyes.

Artículo 13 

1) La constitución, reconocimiento, modificación, posposición 
mediante precio, prórroga expresa que no xeá en aplicación de 
disposición legal y extinción del derecho real de hipoteca, sa-, 
lisiará el 1.20 por 100 Los mismos actos, s se tratare del de
recho real de hipoteca mobiliaria. tributarán por el concepto 
prenda, al 1.10 por 100.

2) Contribuirán por el tipo 0,90 por 100:
a) La constitución 9 extinción de las hipotecas que garan

ticen la gestión de funcionarios públicos o contratistas con el 
Estado.

b> La constitución y extinción de las que garanticen los 
arrendamientos o contratos de recaudación de contribuciones, 
impuestos o rentas, celebrados directamente con el Estado: y

c) La constitución y extinción de las que garanticen el pre
cio aplazado en las ventas, siempre que se constituyan sobre las 
mismas fincas vendidas. Se liquidará también por el concepto 
de hipoteca, y al mismo tipo indicado, cuando el precio apla
zado se garantice mediante la condición resolutoria explícita de
la venta, a que se refiere el artículo 11 de la Ley Hipotecaria, 
en relación con el artículo 59 del Reglamenta* para su apli
cación.

3) Tributara al 0,80 por 100 la extinción.o cancelación de 
las constituidas en garantía del precio aplazaao en las enaje
naciones de bienes, censos y derechos transmitidos por el Es
tado v en las redenciones de censos hechas todas en virtud de 
la leyes desamortizadoras

4) Sé exceptúan de] pago del impuesto las canee’aciones de 
hipoteca, determinantes de la cancelación de inscripciones que 
se practiquen en el Registro de la Propiedad, en cumplimit-nto 
de las disposiciones transitorias de la Ley Hipotecarla ae 8
de febrero de 1946 y artículo 355 de su Reglamento

5) Si la extinción de la hipoteca se verifica por adquirir el 
acreedor hipotecario la propiedad del inmueble hipotecada no 
devengará derecho alguno, sin perjuicio del pago que corres
ponda a la adquisición de dicho inmueble: y si tuviere ’ugar 
per resultar ineficaz la garantía prestada, a consecuencia de 
haberse tenido que aplicar el valor totál de) mismo a cancelar 
anteriores créditos hipotecarios, no devengará impuesto por la 
parte que hubiere resultado ineficaz, así' como por las hipotecas 
posteriores, si las hubiere.

(Continuará.)

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA

CORRECCION de erratas del Decreto 172/1959, de 29 de 
enero, por el que se aprobaba el Reglamento de  
aplicación de la Ley de 12 de mayo de 1956 en lo  
referente a Primas a la Construcción Naval y préstamos 
a los Constructores Navales.

Habiéndose padecido error en la inserción de dicho Decreto, 
publicádo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 30.. 
de 4 de febrero de 1959, se rectifica como sigue:

En la página 2064, segunda columna, artículo 11, 1*. donde 
dice: «... donde no le impidan las obras ‘posteriores...», debe 
decir: «... donde no lo im.pidan las obras posteriores...»

En la página 2065. primera columna, artículo 14, donde 
dice: «... de acuerdo con el dispuesto en la norma 4.a...», debe 
decir: «... de acuerdo con lo dispuesto en la norma 4.a...»

En la página 2065, segunda columna, segunda línea, donde 
dice: «... señalándosele...», debe decir* «... señalándose...»

En la página 2066, primera columna. Anexo, fórmula final, 
donde dice:

V, + 2 V, +  V, + V5 + V8 
«... V =   --------------------------   ...»

V, + 2 Vj + V, + Va + V. 
debe decir* «... V =  --------------------------------------------  ...»

6
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección G en ia l del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se disponen ascensos de 
escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Catastro, en la vacante producida por 
jubilación de don José María Hermoso Sancho.

Ascensos.
A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Administración

Civil de tercera clase, con el sueldo anual de 25.200 pesetas,
más dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, 
don Gonzalo Fernández de Córdoba y Juan.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don José 
Navarro Moreno.

Los anteriores ascensos se entenderán conferidos con anti
güedad de 29 de enero del año en curso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1959.—El Director general, Vicente 

Puyal.

Sr. Ingeniero. Jefe de la Sección 7.a (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se declara en situación 
de supernumerario en el Cuerpo Administrativo-Calcu
lador del Instituto Geográfico y Catastral a doña As
censión Pastor Rodado.

Vista la instancia presentada por doña Ascensión Pastor 
Rodado; Administrativo Calculador, en solicitud de que se le 
conceda el pase a la situación de supernumerario,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de esa Sección, ha tenido a bien declarar a dicho funcionario ¡ 
en situación de supernumerario en el Cuerpo Administrativo 
Calculador de este Instituto, con arreglo a la Ley de 15 de 
julio de 1954, por hallarse prestando servicios en Organismo 
autónomo de la Administración del Estado (Secretaria Gene
ral del Movimiento), situación que se entenderá conferida a 
partir del día 2 del corriente mes de febrero, fecha de pose
sión en su empleo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a<V. S. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1959.—El Director general, Vicente 

Puyal.

Sr. ingeniero Jefe de la Sección 7.a (Personal).

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se promueve a Secretario de la Administración de 
Justicia, Rama de Tribunales, de la tercera categoría, 
a don  Juan Molina Pérez.

Vacante en el Cuerpo de Secretarios de la Administración 
de Justicia, Rama de Tribunales, una plaza de la tercera ca
tegoría por fallecimiento de don Joaquín Garde Lópfez, cuya 
provisión corresponde al turno primero de los establecidos en 
el artículo 10 de la Ley Orgánica del Cuerpo en la nueva re
dacción, dada al mismo- por la de 17 de julio último, y de tt n- 
íormidad con lo establecido 'en su artículo 12,

Esta. Dirección General na tenido a bien promover para la 
referida plaza a don Juan Molina Pérez. Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Burgos, que ocupa en la categoría 
inferior el primer lugar por razón de servicios efectivos 
ella. El íeferido funcionario continuara en su actual destino, 
percibiendo los derechos arancelarios que ie correspondan, a 
tenor de lo establecido en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V- S. muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1959.—El Director general. Esteban 

Samahiego

Sr. Jefe de la Secoión segunda de esta Dirección General

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede la excedencia voluntaria al  Oficial
de la Administración de Justicia don Juan  Antonio de
la Fuente Pierna.

Acoediendo a lo solicitado por don Juan Antonio de la 
Fuente Pierna, Oficial de la quinta categoría- del Cuerpo de 
Oficiales de la Administración de Justicia, perteneciente a 
la Rama de Juzgados, con destino en el de Primera Instancia 
e Instrucción de Peñatanda de Bracamonte. y de oonforrrú-ad 
con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes.

Esta Dirección General acuerda declararle en situación de * 
excedencia voluntaria en M expresado cargo, por tiempo no 
menor de un año.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1959.—El Director general. Esteban 

Samaniego.

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se jubila a don José Monera Vidal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 dei De
creto orgánico del Personal Auxiliar y Subalterno de la Justi
cia Municipal, de 27 de abril de 1956.

Esta Dirección General ha acordado declarar jubilado for
zoso, por haber cumplido la edad reglamentaria, a don José 
Monera Vidal. Oficial Habilitado del Juzgado Comarcal de 
Torrente (Valencia).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1959. -El Director general, Esteban 

Samaniego.

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se resuelve concurso d e traslado entre Auxilia
res de la Administración de Justicia.

«
Visto el expediente de traslación por concurso instruido 

para la provisión c?.e plazas vacantes en el Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Justicia, y teniendo en cuenta lp 
prevenido en los artículos 12 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 y 31 del Reglamento orgánico vigente.

Esta Dirección General acuerda nombrar para desempeñar
las a los Auxiliares que a continuación se relacionan, con ex
presión de su categoría, por ser los concursantes que, dentro 
de las condiciones legales, tienen derecho preferente para ocu
parlas:
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Relación que se cita

Nombres y apellidos Categoría D e s t i n o

Don Podio Germán Martínez Carbajo .............
Don Adolfo Lozano Rivero .....................................
Don Juan Domínguez Rodríguez ..........................

Auxiliar Mayor de segunda.
Auxiliar de primera .............
Auxiliar de segunda ............

Juzgado de Primera Instancia de Benavente. 
Juzgado de Primera instancia de Montánchez. 
Audiencia Territorial de Madrid.

Habrán de tomar posesión dentro del plazo de quince dias. i 
contados a partir de la publicación de esta Orden en el BO- ¡
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo e. V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1959.—El Director general, Esteban

Samaniego.

Sr. Jefe de la Sección 3 a de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se prorroga la continuación de don José Matéu 
Giné en el servicio activo en el Cuerpo de Oficiales Habilitados 

de la Justicia Municipal.

Visto el expediente sobre continuación en el servicio activo 
instruido a don José Matéu Giné, Oficial Habilitado de la Jus
ticia Municipal de segunda categoría, con destino en el Juzgado 
Municipal de Badalona (Barcelona),

Esta Dirección General, teniendo en cuenta que al citado 
íuncionSrio se le acreditan más de diez años y menos de veinte 
do servicios efectivos con carácter de abonables a efectos pasi
vos en la fecha en que cumplió la edad reglamentaria para
ser jubilado, así como su capacidad para continuar en el ejer
cicio activo de su careo ha acordado de conformidad eo.i lo 
dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de Funcionarios de 
7 de septiembre de 1918. en relación con la Ley de 27 de sep
tiembre de 1934 y 24 de Junio de 1941. prorrogar su permanen
cia en el servicio activo hasta que complete los veinte años 
necesarios para la percepción de haberes pasivos, sin nerluicio 
de oue anualmente se le instruya el oportuno expediente de 
canaridnd debiendo diligenciarse su título administrativo en 
este sentido.

Lo aue digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 de enero de 1959.—El Director, general, Esteban 

Samaniego.

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se concede prórroga para continuar en el servicio 
activo del Estado al Secretario de la Justicia Municipal 
do n Ramiro Barrios Santiso.

Vista la instancia suscrita por don Ramiro Barrios Santiso, 
Secretario de cuarta categoría de la Justicia Municipal, con 
destino en la actualidad en el Juzgado de Paz de El Pino (La 
Coruña). en solicitud de que le sea incoado expediente de ca
pacidad a fin de que le sea posible continuar en el ejercicio de 
su cargo. no obstante haber cumplido la edad reglamentaria 
de su Jubilación, f'

Esta Dirección General, de conformidád con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento* de Funcionarios de 7 de septiem
bre de 1918 y Leyes de 27 de diciembre de 1934 y 24 de Junio 
de 1941. ha teni,do a bien disponer aue el referido funcionario 
continúe en el servicio activo, del Estado por el tiempo aue le 
falta para completar los veinte años de servicios necesarios 
para el percibo de su haber pasivo, debiendo diligenciarse su 
título administrativo en este sentido e ‘ incoarse nuevamente 
expediente de capacidad al' año de esta concesión.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1959.—El Director general, Esteban 

Samaniego

Subdirector general de la Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se prorroga la edad para la jubilación forzosa 

a doña Josefa Reverte Castillo.

Con esta fecha se há tenido a bien disponer que le sea pro
rrogada ia edad para la Jubilación forzosa, por un año más, o 
sea hasta el 20 de enero de 1960, a doña Josefa Reverte CasLllo, 
Auxiliar Penitenciario de segunda clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, Sección Femenina.

Lo digo V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1959—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

M I N I S T E R I O  DE L  EJERCITO

ORDEN de 22 de enero de 1959 por la que se concede el 
pase a la situación que se indica al Teniente Coronel 
de Infantería don José Centeno Pérez y otros.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1958 
«.«Diario Oficial» número ld3) y Orden de 9 de agosto de 1958 
(«Diario Oficial» número 180), se ooncede, a petición propia, 
el pase a la situación de «En expectativa de servicios civiles» 
al personal de Jefes y Oficiales de la Escala Activa, primer 
grupo, de las Armas que a continuación se relacionan, loa 
cuales causan baja en su actual situación o destino, en fin del 
presente mes. fijando su residencia en las plazas que se citan:

I n f a n t e r í a

Teniente Coronel don José Centeno Pérez, disponible en la 
Primera Región Militar, en la misma Región Militar (plaza de 
Madrid;.

Otro, don Eduardo López Puertas Gutiérrez, del Alto Estado 
Mayor, en la Primera Región Militar (plaza de Madrid).

Otro, don Lorenzo Cabrera Fontana, de la Zona de Reclu
tamiento y Movilización número 41, en la Quinta Región Mi
litar (plaza de Estadilla. Huesca).

Comandante don Ramón Coma Cunill, del Batallón C. O. O. 
número I. en la Cuarta Región Militar (plaza de Seva, Bar
celona). '

Capitán don Víctor Bruñes Roger,' del Regimiento de In
fantería Jaén, número 25. en la Cuarta Región Militar (plaza 
de San Cugat de Vallés, Barcelona).-

Otro, don Miguel Borrás Ciar, del Regimiento de Infante- 
río Palma número 47 en Baleares (plaza de Palma de Ma
llorca).

Otro, don Francisco Guerrero de la Hoz, del Regimiento de 
Infantería Saboya, numero 6, en la Primera Región Militar 
(plaza de Madrid).

C a b a l l e r í a

Teniente Coronel don José Carmona Noval, a mis órdenes 
en la Segunda Región Militar, en dicha Región Militar apia
de Sevilla).

I n g e n i e r o s

Comandante don Roberto Pozuelo Espinosa, de la Ji fa- 
tura de Ingenieros del Cuerpo de Ejército II, en la Segunda Re
gión Militar (plaza de Sevlia).

Madrid. 22.de enero de 1959 '

BARROSO
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ORDEN de 24 de enero de 1959 por la que se concede  
el pase a la situación que se indica al Capitán de In
tendencia don Javier Santori M ateo y otros.

Por haber sido designados Pagadores de los Servicios Finan
cieros y Pagadurías de la provincia del Sahara Español, según 
Orden de.-la Presidencia del Gobierno de fecha 7 de enero de 
1959 («Diario Oficial» número 17) el Capitán de Intendencia 
(E. A.) don Carlos Serra Ureta, de la Ordenación General de 
Pagos, y los Tenientes del mismo Cuerpo y Escala don Javier 
Santori Mateo, de la Unidad de Destinos del Centro Técnico de 
Intendencia, y don Francisco Matarredona Sala, de la Agrupa
ción de lntendenciá número 3. quedan en la situación de «Al 
servicio de otros Ministerios», en las condiciones que para los 
comprendidos en el primer grupo se determina en el articu
lo séptimo de la Orden de 27 de marzo de 1954 («Diario Oficial» 
número 72). con efectos administrativos a partir de la fecha 
en que los interesados tomen posesión de dichos destinos.

Madrid, 24 de enero de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 30 de diciembre de 1958 por la que se nom
bra al Ilmo. Sr. D. José Maria Cañadas Bueno D e
cano de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 43 de la Ley de 29 de julio de 1943 y con la propuesta del 
Rectorado de la Universidad de Sevilla, elevada conforme a las 
normas que señala la Orden ministerial de 5' de noviembre 
de 1953.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sevilla al ilustrísimo señor don 
José Maria Cañadas Bueno, Catedrático de la misma, acreditán
dole la gratificación anual de 5.000 pesetas, oon cargo al crédito 
que figura en el título primero, capítulo segundo, artículo se
gundo. concepto único, subconcepto octavo, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de enero de 1959 por la que se nombran, 
en virtud de oposición libre, Catedráticos num erarios de 
«Contabilidad aplicada» de Escuelas de Com ercio a los 
señores que se m encionan

limo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de oposición, ha re
suelto nombrar Catedráticos numerarios de «Contabilidad apli
cada» de las Escuelas de Comercio que se citan, con el haber 
anual de entrada de 21.480 pesetas y demás ventajas que les 
conceden las disposiciones en vigor, a los siguientes señores:

Don Serafín Juan Vázquez Costa, para la Escuela de Al
mería.

' Don Rafael María Corona Martín, para la de Granada.
Don Vicente José de Pinilla Monclús, para la de Murcia.

Lo digo a V. I para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media sobre Catedráticos numerarios de Institutos 
durante el mes de enero de 1959.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10 del Decreto 
de 28 de marzo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

• del 1 de abril), se publica a continuación la relación, en exirac- 
to, de las resoluciones r.ictadas por la Dirección General de En
señanza iMedia durante el mes de enero de 1959, relativas a 

¡ Catedráticos numerarios de Institutos:

Excedencias:

Se declara excedente voluntaria a doña Maria Cruz Ba
sarte Laco, Catedrático numerario del Instituto Nacional de 
Puertollano.—Orden de 19 de enero de 1959.

Concediendo la excedencia voluntaria a don Jesús Maria Te- 
jerizo. Catedrático numerario del Instituto de Antequera,— 
Orden de 22 de enero de 1959.

Concediendo la excedencia voluntaria a don Agustín Garpia 
Calvo, Catedrático numerar o del Instituto de Zam ora—O»den 
de 24 de enero dé 1959

Jubilaciones:
Por incompatibilidad íisica a don Alfonso Morera Sanniur- 

tín. Catedrático numerario del Instituto Nacional de Tarrago
na.—Orden de 19 de enero de 1959.

Licencias:
Por asuntos propios, de tres meses, a doña Julia Ibarra Fc- 

rez-Campoamor, del Instittuto Nacional (femenino) de Lugo. 
Orden de 15 de enero de 1959-

Por enfermedad a don Francisco Vlzoso Martínez, don Da
niel Ruiz Bueno, doña Catalina Pallicer Ferrer y doña R ‘ «sa 
Vergara Doncel. Catedráticos numerarios, respectivamente, de 
los Institutos' de Gijón Segovia, Ibiza y Avila.—Ordenes te 3p 
de enero de 1959.

M IN ISTER IO  DE A G R IC U L T U R A
ORDEN de 28 de enero de 1959 por la que causan baja 

definitiva varios Auxiliares de tercera clase en la Escala 
Auxiliar del Cuerpo de Administración Civil de este  
D epartam ento, donde figuraban en la relación de c e
santes.

limo. Sr.: Dispuesto por Ordenes sucesivas de este Depar
tamento de 24 de junio y 6 de noviembre de 1958 el reingreso, 
por el tumo de cesantes, de los Auxiliares de Administración 
Civil de 'tercera clase don Francisco Herrera Herrera, con des
tino en el Servicio Provincial de Ganadería de Tarragona; 
doña Francisca Bosch Homar, con destino en el Servicio Pro
vincial de Ganadería de Gerona; don Félix Manuel González 
Estéfani Beltrán de Lis, con destino en el Distrito Forestal de 
Cádiz; don Adolfo Oliver Andía, con destino en el Servicio 
Provincial de Ganadería de Cádiz; don Francisco Javier Mar
tínez Avila Bonaplata, con destino en el Distrito Forestal de 
Patencia; don Juan Martínez Garrido, con destino en el Ser
vicio Provincial de. Ganadería de Palencia. y don Vicente Ale- 
many Rico, con destino en el Distrito Forestal de Logroño, a 
cuyos Servicios no se incorporaron en ios plazos reglamen
tarios.

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Reglamento de Funcionarios Públicos de 7 de 
septiembre de 1918, modificado por el Real Decreto de 12 de 
ticiembre de 1924 («Gaceta» del 13). y en la disposición tran
sitoria segunda, párrafo segundo, de la Ley de Situaciones 
Administrativas de 15 de julio de 1954. ha tenido a bien acor
dar que los citados funcionarios don Francisco Herrera He
rrera. doña Francisca Bosch Homar, don Félix Manuel Gonzá
lez Estéfani Beltrán de Lis, don Adolfo Oliver Andía don 
Francisco Javier Martínez Avila Bonaplata. don Juan Martínez 
Garrido y don Vicente Alemany Rico causen baja definitiva 
como Auxiliares de tercera clase en la Escala auxiliar del Cuer
po de Administración Civil de este Departamento, donde figu
raban en la relación de cesantes. .

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1959.—P D.. Santiago Pardo Ga- 

nalís.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de enero de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por el 
Tribunal Supremo.

En el recurso contencioso-administrativo promovido por don 
Antorüo Clavero Millán, demandante, y la Administración Ge
neral del Estado, demandada, y en su nombre el Abogado del 
Estado, contra las resoluciones de esta Presidencia del Gobierno 
de 27 de septiembre y 13 de diciembre de 1957, por la que se le 
denegó al recurrente la inclusión en el Escalafón del Cuerpo 
de Interventores civiles procedentes de la Zona Norte de Ma
rruecos. y se desestimó el recurso de reposición por él enta
blado contra la no Inclusión en dicho Escalafón; la Sala Quin
ta del Tribunal Supremo, con fecha 7 de octubre de i958, ha 
dictado sentencia, en cuya parte dispositiva se dice lo riguíente:

«Fallamos. Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio 
O avero Millán contra las resoluciones de la Presidencia del 
Gobierno de veintisiete de septiembre y trece de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, por las cuales se denegó al 
mismo la inclusión en el Escalafón del Cuerpo de interventores 
Civiles, a extinguir, procedentes de la Zona Norte de Marrue
cos. y se desestimó respectivamente, el recurso de reposición de 
la primera resolución y contra el propio Escalafón de referencia, 
y abso'vemos a la Administración General del Estado de la 
demanda y de todas sus pretensiones, declarando firme y sub
sistente dicho Escalafón y las resoluciones impugnadas; todo 
ello sin imposición especial de costas

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Le- . 
gislativa lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Este Presidencia del Gobierno ha tenido a biert disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, dispo
niendo la publicación de1 fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en la vigen
te Lev de lo Contencioso - administrativo de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo que digo a V E para su conocimiento y efectos.
Dio6 guarde a V. E. muchos años. ;
Madrid. 31 de enero de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres....

M I N I S T E R I O  D E L  EJERCITO

ORDEN de 24 de enero de 1959 por la que se concede los 
beneficios de libertad condicional a don Marcelino Aznar 
Cuartero.

De conformidad con lo dispuesto los artículos 246 y 1.C01 
del Código de Justicia. Militar, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los oeneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, a don Mar
celino Ainar Cuartero. que la extingue en la Fortaleza Miiitar 
de Montjuich (Barcelona).

Madrid, 24 de enero de 1959.
BARROSO

ORDEN de 24 de enero de 1959 por la que se concede los 
beneficios de libertad condicional a los corrigendos de 

, la Penitenciaria Militar de La Mola (Mahón) Juan 
Vizcaíno Muñoz y o'tfos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y l 101 
d*l Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, por

el tiempo de condena que les queda -por cumplir, a los corrigen
dos de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón) Juan Viz
caíno Muñoz. Cesáreo Aguilar Vidal, Antonio León Cepeda, 
Angel García Cuesta y Juan José Miguallón Martínez. - 

Madrid, 24 de enero de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de diciem
bre de 1958 que anulaba la adjudicación a favor de 
don Juan Letamendi Murúa de las obras de refo rma 
total de la Delegación Central de Hacienda.

Habiéndose padecido error en la inserción de la \ misma, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de 
enero de 1959. a continuación se rectifica como sigue:

En la página 728, primera columna, línea 13. donde mee: 
«... en la cantidad de 4.069.761,95 pesetas al licitador...», ^ebe 
decir- «.. en la cantidad de 4.069.761,75 pesetas al licitador...».  ̂

En la linea 29, donde dice: «... comprensiva en 163 -ítu- 
los...» debe decir: «... comprensiva de 163 títulos...».

En la linea 30, donde dice: « . Serie A, número* 43 63 ?93»
debe decir: «... Serie A, números 43.631-793».

ORDEN de 30 de enero de 1959 por la que se toma en 
consideración la petición de Convenio formulada por 
la Agrupación de Fabricantes de Hilados de Algodón 
para el pago del Impuesto sobre el Gastó, que grava los 
hilados de algodón, viscosilla, sus mezclas y regenera
dos para 1959.

limo. Sr.: La Agrupación de Contribuyentes, encuadrada en el 
Sindicato Nacional Textil, Sector Algodón, Viscosilla, sus Mezclas 
y Regenerados solicita de este Minsterio le sea concedido el 
régimen de Convenio para el pago de los Impuestos sobre el 
Gasto, que gravan los hilados de algodón, viscosilla, sus mez
clas y regenerados.

Habida cuenta de que la petición de Convenio se ha presen
tado de acuerdo con los preceptos de la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 y normas de la €>rden ministerial de 10 de febrero de 
1958,

Este Mini§terio, usando de la facultad discrecional que tie
ne concedida, dispone:

1.° Se acepta, a efectos de su ulterior tramitación por el 
Ministerio de Hacienda, la solicitud • formulada por el Sindica
to Nacional Textil para el establecimiento de régimen de Con
venio en la exacción del Impuesto sobre el Gasto, que. grava 
los hilados de algodón, viscosilla, sus mezclas y regenerados.

2.° Los contribuyentes que disientan del acuerdo de acoger
se al régimen especial de este Convenio, adoptado por su Agru
pación con fecha 29 de septiembre de 1958. harán efectiva su 
opción por el régimen ordinario de exacción, mediante renun
cia escrita, dirigida al Director general de Impuestos sobre el 
Gasto, que habrán de presentar ante el Delegado de Hacienda 
en la provincia en cuyo territorio se devengue el impuesto, en 
los cinco días siguientes al de la publicación del acuerdo en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.° La elaboración de lás condiciones a que ha de sujetar
se este Convenio se realizará por una Comisión mixta, inte- 
. grada por don Rafael Rifá Puget, don José Casado vMás y don 
Enrique Royo Cabrera. Vocales propietarios; por don Antonio 
Pons. don Rosendo Riera Sala y don Juan Jorge Lasa. Vocales * 
suplentes, como represantantes de los contribuyentes interesados 
en aquél, y por don Francisco Alifonso Raga, don Vicente Mora- 
ta Cernuda y don Adolfo Folchi Llopart. Vocales propietarios: 
don Juan Luis Marín Sainz. don José Palóu Vela y don Jeró
nimo Arroyo Alonso, Vocales suplentes, funcionarios del Minis-
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terio de Hacienda, presididos por el Jefe dé la Sección de C- n- 
venios de la Dirección General de Impuestos sobre el Gastó.

4.° La Comisión mixta antes citada se reunirá en la Direc
ción General de Impuestos sobre el Gasto, a los diez dias del 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. ~

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de eneró de 1959

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 30 de enero de 1959 por la que se toma en 
consideración la petición de Convenio formulada por 
la Agravación de Contribuyen tes de la Industria Pa
pelera para el pago del Impuesto sobre el Gasto que 
grava el papel, cartón y cartulina para 1959.

limo. Sr.: La Agrupación de Contribuyentes de la Industria 
Papelera, integrada en el'Sindicato Nacional, del Papel, Prensa 
y Artes Gráficas, solicita de este Ministerio le sea concedido 
el régimen de Convenio para el pago de los Impuestos sobre el 
Gasto, que gravan el papel, cartón y cartulina.

Habida cuenta de que la petición de Convenio se ha presen
tado de acuerdo con los preceptos de la Ley de 26 de diciem
bre de 1957 v normas de la Orden ministerial de 10 de febvcio 
de 1958,

Este Ministerio, usando de la facultad discrecional que tiene 
concedida, dispone:

1.° Se acepta, a efectos de su ulterior tramitación, peí el 
> Ministerio de Hacienda la solicitud formulada por la Agrupa

ción de Contribuyentes de la Industria Papelera, integrada en 
el Sindicato Nacional del Papel, Prensa y Artes Gráficas, nara 
el establecimiento de régimen de Convenio en la exacción c'el 
Impuesto sobre el Gasto, que grava el papel, cartón y cartu
lina.

2.° Los contribuyentes que disientan del acuerdo de acoger
se al régimen especial de este Convenio, adoptado por su AgTu- 
pación con fecha 25 de septiembre de 1958. harán efectiva su 
opción por el régimen ordinario de exacción, mediante renuncia 
eacrita. dirigida al Director general de Impuestos sobre el Gas
to que habrán de presentar ante el Delegado de Hacienda de 
la provincia en cuyo territorio se devengue el impuesto, en los 
cinco días siguientes al de la publicación del acuerdo en el BO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.° La elaboración de las condiciones a que ha de sujetar
se este Convenio se realizará por una Comisión mixta, integrada 
por el excelentísimo señor don Agustín Miranda Junco, exceden
tísimo señor don Diego Salas Pombo y don Juan Yeste Robles, 
Vocales propietarios; don Alfonso Osorio García, don Miguel 
Reig Cornelia y don Manuel Soto Herranz. Vocales suplentes, 
como representantes de los contribuyentes interesados en aqi él. 
y por don Ignacio de la Puente Rodríguez, don Vicente Morata 
Cernuda y don Fabián Roselló Flanqusr, Vocales propietarios; 
don Antonio Cañas Trujillo. don Facundo Góngora^ Galera y 
don José María Rato Rodríguez San Pedro. Vocales suplentes, 
funcionarios del Ministerio de Hacienda, presididos fpor el Jefe 
de la Sección de Convenios de la Dirección General de Impues
tos sobre el Gasto.

4.° La Comisión mixta antes dictada 9e reunirá en la Direo 
ción General de Impuestos sobre el Gasto, a los diez días dei 
siguienté al de la publicación de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I- muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 8 de enero de 1959 por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por «La Angélica 
Sociedad Anónima», contra acuerdo de la Dirección Ge
neral de B a n c a, Bolsa e Inversiones de 7 de julio 

* de 1958.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por «La
Angélica, 8. A.», contra el acuerdo de la D irección' General 
de Banca, Bolsa e Inversiones de fecha 7 de Julio último, por el

que se le impuso la multa ae 4.000 pesetas, como consecuencia 
de las infracciones legales y reglamentarias apreciadas en una 
visita de inspección realizada en dicha Entidad:

Considerando que «La Angélica, S. A.», se limita a recono
cer las infracciones legales y reglamentarias que motivaron la 
sanción y su propósito de adoptar las medidas que las suosa- 
nen, pero es abstiene de formular alegaciones en su desea.*go;

Vistos el informe del Servicio de Asuntos Generales de ese 
Centro directivo, el dictamen de La Junta Consultiva de Segu
ros. y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha acordado desestimar el recurso de que 
se trata y confirmar en todos sus términos el acuerdo 'ecu- rrido.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos n .or- 
tunos.
- Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 8 de enero de 1959.—P. D , A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

*  *  *

ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contra
bando y Defraudación de Madrid y Málaga por los 
que se hacen públicas determinadas sanciones.

'Desconociéndose el actual paradero de Maria Martín Dn/a- 
do, que últimamente tuvo su domicilio en esta capital, Alca
lá, 162, bajo, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal. Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
fecha 28 de enero de 1959, al conocer del expediente 783/58 ins
truido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el siguien
te fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y terce
ro, apartado primero del artículo séptimo, por importe de pe
setas 341,75

| Segundo. Declarar responsable de la expresada lnfracc4ón, 
I en concepto de autora, a Maria Martín Dorado, por tenencia 

y reventa de tabaco, 
j Tercero. Declarar que en los hechos concurren las cirquns-
i tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estiman, 
j Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul

ta de seiscientas ochenta y tres pesetas con cincuenta cénti
mos equivalente al duplo del valor del tabaco aprehendido, y 
que en caso de insolvencia se le exija el cumplimiento de la 
pena subsidiara de privación de libertad, a razón de un día 
de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y den
tro de los límites de duración máxima señalados en el raso 
cuarto del artículo 22 de la Ley

Quinto. Declarar el comiso del tabaco intervenido.
Sextc* Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
j Las sanciones impuestas deoeran ingresarse, precisamente

en efectivo en esta Delegación . de Hacienda, en el plazo de 
quince días contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100*

Lo que se publica p i i  p ’ B O L E T I N  ^FTCIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-administrativo, de 29 de Julio 
de 1924.

Madrid, 28 de enero de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda. Presidente.

671 é

*  *  *

Desconociéndose el actual paradero de Pilar G arcía ‘ Caste
llón. que últimamente tuvo su domicilio en esta capital, Colo
nia de San Javier, 35, se le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
fecha 28 de enero de 1949, al congtor del expediente 795/58 ins
truido por aprehensión de tabaco ha acordado dictar el siguien
te fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los casos aegundo y ter
cero, apartado primero dei artíCulotJséptimo. por importe de pe
setas 201,50

Segundo Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autora, a Pilar García Castellón, por tenencia y 

I reventa de tabaco.
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Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estimai).

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de cuatrocientas tres pesetas, equivalente al duplo del valor 
del tabaco aprehendido, y que en caso de insolvencia se le exi
ja el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de li
bertad, a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de 
multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto. Declarar el comiso del tabaco aprehendido.
Sexto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a 

los aprehensores.
Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 

en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince dias, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expedirte 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAJ O, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-administrativo, de 29 de Julio 
de 1924.

Madrid. 28 de enero de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda, Presidente.

672.
• • •

Desconociéndose el actual paradero de Felisa Esquina López, 
que últimamente tuvo su domicilio en esta capital, calle Cara- 
vaca, 6, primero derecha, se le hace saber por el presente edic
to lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
fecha 28 de enero de 1959, al conocer del expediente 198/58 ins
truido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el siguien
te fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y terce
ro, apartado primero del artículo séptimo, por importe de pe
setas 424,83.

Segundo. Declarar respbnsable de la expresada infracción, 
en concepto de autora, a Felisa Esquina López, por tenencia y 
reventa de tabaco.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estimar).

Cuarto. Imponer como* sanción por dicha infracción la mul
ta de ochocientas cuarenta y nueve pesetas con sesenta y seis 
céntimos, equivalente al duplo del valor del tabaco aprehendi
do, y que en caso de insolvencia se le exija el cumplimiento de 
la i^na subsidiaria do privación de libertad, a razón de un día
de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y den
tro de los limites de duración máxima señalados en el caso
cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto. Declarar el comiso del tabaco aprehendido.
Sexto Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 

en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTACO, 
* en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-administrativo, de 29 de Julio 
de 1924.

Madrid, 28 de enero de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
él Delegado de Hacienda, Presidente.

673
*  *  *

Desconociéndose el actual paradero de "Carmen Rodríguez 
Menéndez, que últimamente tuvo su domicilio en esta capital, 
calle del Pez, 28. segundo, se le hace saber por el presente edic
to lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
fecha 28 át enero de 1959, al conocer del expediente 745/58 ins
truido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el si
guiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y terce
ro, apartado primero del artículo séptimo, por importe de pe
setas 598,60

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autora, a Qarmen Rodríguez Menéndez, por te
nencia y reventa de tabaco.

Tercero Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estimar).

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de mil ciento noventa y siete pesetas con veinte céntimos, 
equivalente al duplo del valor del tabaco aprehendido, y que 
en caso de insolvencia se le exija el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día de pri
sión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de 
los límites de duración máxima señalados en el caso cuarto del 
artículo 22 de la Ley.

Quinto. Declarar el comiso del tabaco aprehendido.
Sexto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 

en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-administrativo, de 29 de julio 
de 1924.

Madrid, 28 de enero de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda, Presidente.

675.
#

• • •

Desconociéndose el actual paradero de Josefa Barrajón Ca
ballero, que últimamente tuvo su domicilio en esta capital, Em
bajadores, 53, bajo, se le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
fecha 28 de enero de 1959, al conocer del expediente 377/58 Ins
truido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el siguien
te fallo: -

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y terce
ro, apartado primero del artículo séptimo, pór importe de pe
setas 322,87.

Segundo. Declarar responsable de la expresada lnfracc ón, 
en concepto de. autora, a Josefa Barrajón Caballero, por tenen
cia y reventa de tabaco.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estimar).

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción lá mul
ta de seiscientas cuarenta y cinco pesetas con setenta y cuatro 
céntimos, equivalente al duplo del valor del tabaco aprehendi
do, y que en caso de insolvencia se le exija el cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día
de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y den
tro de los límites de duración máxima señalados en el caso
cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto. Declarar el comiso del género aprehendido.
Sexto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 

en efectivo en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente* expediente 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por i 00.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 fiel Reglamen
to de Procedimiento Económico-adhiinistrativo, de 29 de julio 
de 1924.

Madrid, 28 de enero de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda, Presidente.

676.

• *» *

Desconociéndose el actual paradero de Vicenta Ruiz Merino, 
que últimamente tuvo su domicilio en esta capital, Pico Cue
to, 56, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
fecha 28 de enero de 1959, al conocer del expediente 357/58 ins
truido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el si
guiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y terce
ro, apartado primero del artículo séptimo, por importe de pe
setas 249,50.

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autora, a Vicenta Ruiz Merino, por tenencia y 
reventa de tabaco.
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Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas ue la responsabilidad (no son de estimar).

Cuarto Imponei como sanción por dicha infracción la mul
ta de cuatrocientas noventa y nueve pesetas, equivalente al 
duplo del valor del género aprehendido, y que en caso de in
solvencia se le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un día de prisión por cada 
diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de 
duración máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 
de la Ley.

Quinto. Declarar el comiso del tabaco aprehendido.
Sexto Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.
Las -unciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 

en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en* el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente ex p ed irte  
para el cobro por vía de apremio con el recargó del 20 por 100- 
' Lo que se 'publica én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-administrativo, de 29 de julio 
de "1924.

Madrid. 28 de enero de 1959.—El Secretario.—Visto bueno,
el Do'egado de Hacienda, Presidente.

677.
©

m m •

Desconociéndose e l . actual paradero de Francisca Arribas 
Sancho, que últimamente tuvo su domicilio en esta capital, 
Alejandro Dumas. 7, bajo, se le hace saber por el presente edic
to lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
fecha 28 de enero de 1959, al conocer del expediente 368/58. ins
truido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el si
guiente íallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y terce
ro, apartado primero del artículo séptimo, por Importe de pese
tas 605.40

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autora, a Francisca Arribas Sancho, por tenen
cia y reventa de tabaco.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circ’ins- 
tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estimar).

Cuarto Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de mil doscientas diez pesetas con ochenta céntimos, equi
valente al duplo del valor del tabaco aprehendido, y que en raso 
de insolvencia se le exija el cumplimiento de la pena subsidiar 
ria de privación de libertad, a razón de un día de prisión por 
cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los lí
mites de duración máxima señalados en el caso cuarto del a r
tículo 22 de la Ley

Quinto. Declarar el comiso del tabaco aprehendido.
Sexto Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Las ranclones impuestas deberán ingresarse, precisamente 

en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá* el correspondiente ex p ed irte  
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-administrativo, de 29 de Julio 
de 1924.

Madrid, 28 de enero de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda, Presidente.

678.
*  •  *

Desconociéndose el actual paradero de Asunción Villanueva 
Rodríguez, que últimamente tuvo su domicilio en Don Ramón 
de la Cruz, 72 (Madrid) se'le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
fecha 28 de enero de 1959, al conocer del expediente 786/58 ins
truido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el siguien
te fallo:

Primero Declarar cometida una infracción de contrabando' 
de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y terce
ro, apartado primero del artículo séptimo, por importe de pe
setas 131,65.

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autora a Asunción Villanueva Rodríguez, por 
tenencia y reventa de tabaco.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estimar).

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de doscientas setenta y una pesetas con veintidós céntimos, 
y que en caso de insolvencia se le exija el cumplimiento de la 
pena subsidiaria de prvación de libertad, a razón de un día de 
prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y denüo 
de los límtes de duración máxima señalados en el caso cuarto 
del articulo 22 de la Ley.

Quinto Declarar el comiso del tabaco aprehendido.
Sexto Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 

en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notifica dón, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por i00.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-administrativo, de 29 de Julio 
de 1924.

Madrid. 28 de enero de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda. Presidente.

6 7 9 .

• * •

Desconociéndose el actual paradero de José Delgado Banz, 
que últimamente tuvo su domicilio en Moreno Nieto, 13. cuar
to. A. se le hace saber por e l1 presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, al 
conocer rl día 11 de diciembre de 1958 del expediente 744 58 
instruido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el si
guiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los números segundo v ter
cero. caso primero del artículo séptimo, por importe de pe
setas 640.

Segundo- Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a José Delgado Banz. por tenencia v ie* 
venta de tabaco.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estimar).

Cuarto Imponer como sanción por, dicha infracción la mul
ta  de mil doscientas ochenta pesetas, equivalente al duplo del 
valor del tabaco aprehendido, y que en caso de insolvencia se 
le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria ed privación de 
libertad, a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de 
multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso cuarto del artícelo 22 de la Ley.

Quinto Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Sexto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 

en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por ICC.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-administrativo, de 29 de julio 
de 1924.

Madrid, 29 de enero de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda, Presidente.

674.

•  . •  •

Desconociéndose el actual paradero de Amed Mimon Amar, 
que últimamente tuvo su domicilio en Madrid, calle Mald >t a- 
do, 59. segundo, se le hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

El Tribuna] Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
procedimiento de. mínima cuantía, al conocer en su sesión del 
día 15 de diciembre de 1958 del expediente 689/58 instruido por 
aprehensión de plumas y otros, ha acordado dictar el siguiente 
fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en el caso segundo del artícu
lo séptimo, por importe de 605 pesetas.

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a Amed Mimon Amar.

Tercero. Declarar que en los hechos Concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad.
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Cuarto. Imponer como sanción por dicha Infracción la mul
ta de mil doscientas diez pesetas, equivalente al duplo del /alor 
de la mercancía aprehendida, y que en caso de insolvencia se le 
exija el cumplimiento de la pena subsidiaria dd* privación de 
libertad, a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de 
multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxi
ma señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá eV correspondiente expediente, 
f^ara el . obro por vía de apremio con el recargó del 20 por 100

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de io dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-administrativo, de 29 de ju
lio de 1924.

Madrid. 30 de enero de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda, Presidente.

• • *

Por medio de la presente se notifica a Melchor Viñas Tn- 
viño y a Diego Cobos, vecinos de La Línea de la Concepción 
que el Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Pleno, en sesión celebrada el día de la fecha, ha dictado en el 
expediente 194 de 1955 el siguiente acuerdo:*

Aprehensión de tabaco y sacarina.—Que los hechos son cons- 
titutivos de una infracción de contrabando de mayor cuantía 
prevista en el apartado 1) del articulo regundo, en relación 
con los números tercero, quinto y octavo del artículo séptimo 
del texto refundido de la Ley de 11 de septiembre de 1953, de 
la que son responsables, en concepto de autores, Florentino 
Mateo Moreno, Melchor Viñas T f ' íño y Diego Cobos, sin que 
sean de apreciar circunstancias modificativas de responsabili
dad. imponiéndoseles a cada uno de ellos una multa de pese
ta* 251.696, declarando el oomiso de los géneros aprehendidos 
y la concesión de premio a los aprehensores. así temo apreciar 
la existencia de un supuesto delito conexo recogido en el nú
mero segundo, apartado 2). del artículo sexto.

Aprehensión automóvil CE-2148.—Que I03 hechos constituyen 
una infracción de contrabando de mayor cuantía, recogidá en 
rl artículo p rim ero op !a Ley de 31 de diciembre de 1941; en 
relación con el apartado 2) del articulo séptimo del,texto re 
fundido de la Ley de 11 de septiembre de 1953, de la que son 
responsables autores Florentino Mateo Moreno y Diego Cobos, 
sin que se aprecien circunstancias modificativas de responsabi
lidad. imponiéndosele a cadá uno de los autores una multa de 
211.500 pesetas y declarando el comiso del vehículo y la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados, ad- 
virtiéndoseles que las multas impuestas deberán hacerlas efec
tivas en esta Delegación de Hacienda en el improrrogable pla
zo de quince días, a contar del siguiente al de publicación en 
este periódico oficial, así como que contra el fallo dictado pue
den entablar recurso de alzada ante el Tribunal Superior de 
Contrabando y Defraudación en igual plazo.

Málaga, 19 de octubre de 1958.—El Secretario.
292.

•  • •

Desconociéndose el actual domicilio de Rafael Piña Sedeño, 
que tenía su residencia en esta capital, calle Santa Cristina, 
número 3, por medio de la presente se le notifica que por el 
Pleno del Tribunal Provincial de Contrabando ge ha dictado 
con esta fecha, en el expediente 1.324 de 1954 (15). acuerdo 
por el que se le declara autor de una infracción de contraban
do de mayor cuantía, prevista en el apartado 2) del artículo 
segundo, en relación con igual número de apartado del ar
tículo séptimo, ambos del texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953. impo
niéndosele una multa de 271.000 pesetas y declarándole el co
miso del automóvil matricula MA-8944, y quedando el M-2400 
sujeto a las responsabilidades económicas acord aos

Lo que .se publica para conocimiento del interesado, ad
virtiéndole que la multa impuesta deberá hacerla efectiva en 
el improrrogable plazo de quince días, a contar del siguiente 
al de publicación de esta notificación, así como que puede en
tablar recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra 
bando y Defraudación en igual plazo.

M¿laga,> 28 de octubre de 1957.—El Secretario.
2.655.

Desconociéndose el actual paradero de don Manuel Ruiz 
Rodríguez, cuyo último domicilio lo fué en Málaga Muelle de 
Heredia, número 18, por medio de la presente, se le notifica que 
el Tribunal Superior de Contrabando \ y Defraudación, en se
sión celebrada el día }6  de diciembre de 1957, al resolver los 
recursos de alzada interpuestos por el interesado y don Juan 
Palomo Rueda contra el fallo dictado por el Tribunal Provin
cial de Contrabando y Defraudación de Málaga en el expedien
te número 1.487 de 1954, ha dictado el acuerdo cuya parte 
dispositiva se inserta a continuación:

«El Tribunal, fallando sobre el fondo ele los recursos d" al
zada promovidos por Juan Palomo Rueda y Manuel Ruiz Ro
drigue*/ contra el fallo dictado con fecha 23 de octubre de 
1955 en o] expediente número 1.487 de 1954 por el Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación, constituido en Comi
sión Permanente, de Málaga, acuerda:

i . 1 Desestimar los recursos interpuestos.
2.*’ Revocar, no obstante el fallo recurrido, en sus pronun-. 

ciamientos sobre personas responsables de la infracción come
tida, declarando en su lugar que es responsable, en ^onr^'Uo 
de autor de la infracción cometida, Juan Palomo Rueda, y so
bre sanción -impuesta, declarando en su lugar que procede im
poner la multa del duplo al cuadruplo del valor del automóvil 
aprehendido en su grado máximo, o sea 120.000 pesetas, y para 
caso de insolevncia, la sanción subsidiaria de privación de li
bertad. con el límite máximo de dos años; y

3.ü Confirmar el fallo recurrido en sus demás groniuv 
ciamientos.»

Al propio tiempo se le comunica que contra el fallo dictado 
puede interponer, dentro del plazo de tres meses, contados a 
partir de la fecha de la publicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTAipO, recurso, contencioso-adminis
trativo ante la Sala correspondiente del tvibunal supremo de 
Justicia.

Málaga, 12 de febrero de 1959.—-El Secretario.
741.

ORDEN de 17 de diciembre de 1958 por la que se acuer
da la disolución de la Mutualidad contra incendios 
Valladolid-P alencia.

limo. Sr.; Como consecuencia de una visita de inspección realizada
 a la Mutua contra Incendios Valladolid-Palencia, se 

puso de manifiesto' la escasa tesorería de la entidad, el defi
ciente sistema de reaseguro que practica, la falta de reservas
técnicas y patrimoniales y el déficit existente en su depósito 
de inscripción.

Teniendo en cuenta que ya en anteriores visitas de inspec
ción se había acusado la situación apurada de tesorería y la 
carencia absoluta de reservas de esta entidad, a la que .se le 
habfa señalado un plazo para 'completar su depósito de inscrip
ción que dejó trascurrir con exceso sin atender a dicho reque
rimiento; /

Visco el informe de la Inspección’ General de ese Centro 
directivo estimando procedente la disolución de dicha entidad 
por imposibilidad manifiesta de cumplir su fin social, el dicta
men en el mismo sentio de ,1a Junta Concultiva de Seguros y 
a propuesta de V. I., *

Este Ministerio ha tenido a bien acordar:
1.° La disolución de lá  Mutua contra Incendios Valladolid- 

Palencia por aplicación de lo dispuesto en el apartado tercero 
del artículo 41 de la Ley de 16.de diciembre de 1954.
. 2.° La designación de don Fernando del Caño Escudero, 
Inspector Jei Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Aho
rro, como interventor en la' liquidación de la referida entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, ,17 de diciembre de 1958.—P. D„ A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 8 de enero de 1959 por la que se aprueban 
acuerdos adoptados por la Mutual del Turia sobre la 
supresión total de los denominados premios de cons
tancia.

limo, Sr.; Vista la solicitud presentada por la entidad Mutual 
del Turia interesando la aprobación de los acuerdos cdoptados 
por unanimidad por sus asociados en Junta general celebrada 
el 3 de marzo de 1955, y que se concretan en la supresión total 
de los denominados «Premios de contancia» pasando a «Reser-
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vas» la totalidad del fondo destinado al pago de dichos premios, 
y en continuar practicando los descuentos con cargo a las indem
nizaciones de los socios que falleciesen después del tercer año 
de su incorporación a la Mutua y antes del décimo, pasando 
a «Reservas» al final de cada ejercicio las cantidades descon
tadas

Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de 
ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros y a propuesta de V I.,

Este Ministerio ha acordado acceder a lo solicitado.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 

oportunos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1959.—P. D.. A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

MINISTERIO  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 28 de enero de 1959 por la  que se autoriza a 
la Dirección General de Sanidad para convocar un cur
so de Diplomados de Sanidad, a celebrar en las Escue
tas Departamentales de Sanidad que se citan.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado en la Ley de 
Bases de Sanidad Nacional y Reglamento de la Escuela Nació- 
nal de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
1.°_ Se autoriza a la Dirección General de Sanidad para ce

lebrar durante el año de 1959 las enseñanzas de Diplomados 
de Sanidad en las Escuelas Departamentales de Barcelona, Bil
bao, Granada, Pamplona. Salamanca, Santander, Sevilla, Valen
cia y Valladolid.

2.° El curso, al que podrán concurrir Médicos, Farmacéuti
cos y Veterinarios, comprenderá enseñanzas comunes y espe
ciales para cada clase sanitaria. Al final del mismo serán rea
lizadas ante el Tribunal que se designe las correspondientes prue
bas de suficiencia, otorgándose a los que la merezcan la puntua
ción procedente.

Lo que digc a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1959.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por la que se autoriza a don Juan 
March Ordinas para ocupar una parcela en la zona 
marítimo-terrestre en la playa Las Roquetas, Ses Sali
nas (Mallorca).

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en él* articulo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res. a instancia de don Juan March Ordinas, solicitando auto
rización para construir obras sobre terrenos de dominio público, 
cuyo deslinde ha sido aprobado por Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1957, habiéndose deducido de las informaciones 
pública y oficial que no existe inconveniente en acceder a lo 
solicitado, la concesión puede otorgarse por estar comprendida 
e^ el artículo 42 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas ha resuelto autorizar a don Juan 
NÍarch Ordinas para ocupar una parcela de 40 metros cuadra
dos en la zona marítimo-terrestre de la playa de las Roquetas, 
término municipal de Ses Salinas (Mallorca), con destino a la 
construcción de un varadero cubierto, y con arreglo a las si
guientes condiciones de la propuesta por el Jefe:

1 .a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo limi
tado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultadas do
minicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo 
transferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indem
nizado del valor material de dichas obras, previa tasación pe
ricial ejecutada, conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscri
to en 10 de febrero de 1955 por el Ingeniero de Caminos don 
Antonio Parietti Coll.

3* Dentro del plazo de un mes, a partir de la autorización 
de la concesión, por el concesionario se realizará el reintegro 

| de esta concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, 
del Timbre del Estado, y Reglamento de 22 de junio de 1956, 
para ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total 
por el 3 por 100 del importe de las obras en la Caja General 
de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia para el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse  ̂ dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdenes con asistencia del interesado, le
vantándose acta y plano, en los que se oonsignará la super
ficie ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad para 
su aprobación, si procede

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
jneses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de un 
año, a contar de la fecha de la autorización de la concesión.

. G.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga, 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Tertninadas las obras el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector regional el reconocimiento de las mis
mas, que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado 
y del interesado, levantándose acta, que será elevada a examen 
de la superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras * cfUedarán bajo la inspección y f vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto o del Grupo de Puertos a quien 
corresponda y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de 
la vigilancia litoral, quedando obligado el concesionario a  
conservarlas en buen estado y no pudiendo, lo mismo que el 
terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos de los ex
presados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán en lo que sea aplicable.a la presente con
cesión las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, segu
ros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados 
en la Pagaduría de la Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado, a partir de la fecha de la autoriza
ción de la concesión, el importe correspondiente al canon cal
culado a razón de dos (2) pesetas por metro cuadrado y año 
por la superficie ocupada. Est# canon podrá ser revisado por 
la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión, y/llegado este caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden' de esta fecha, comunicada por el - excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento  ̂ efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares (Director del Puerto
de Palma de Mallorca).
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 20 de enero de 1959 por la que se autoriza  
como Centro especializado para el Curso P reuniversitario 
e l  «In stitu to  de Estudios H ispánicos», de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente  presentado por don Felipe  
B e r t r á n  Giiel, romo P res iden te  del «Instituto de Estudios His
pánicos:), establecido en la calle de Valencia. 231 de Barcelona,' 
en solicitud de que sea declarado Centro Especializado para el 
Curso Preunivers itario ,  a lu m n ad o  masculino.

Teniendo en cuenta que según inform a la Inspección de 
Enseñanza Media del Distrito Universitario con fecha 28 de 
octubre de 1958, reúne el Centro las condiciones precisas para 
el buen funcionam iento, y que el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Ansias March», de Barcelona, acepta la respon
sabilidad académ ica de la buena marcha de los estudios,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 13 de septiem bre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de octubre), ha resuelto:

I r  -Autorizar el funcionam iento como Centro Especializado 
p a ra  el Curso Preuniversitario y alum nado m asculino el «Ins
tituto de Estudios Hispánicos», de Barcelona, bajo la Dirección  
Técnica del Licenciado don Antonio Garau Marti.

2 r  Asumirá la responsabilidad académ ica de la buena mar
cha del Centro, con la facultad de autorizar el pase al exam en  
de madurez, el Instituto Nacional de Enseñanza M edia «Ausias 
March». de Barcelona

3.° La autorización que se concede por la presente Orden 
es para el curso 1958-59. y podrá ser prorrogada para el curso 
siguiente n petición del interesado, la que deberá tener entrada  
ín  el M inisterio antes del día 30 de septiem bre de 1959,. previo 
inform e favorable de la Inspección de Enseñanza Media •

Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 20 de enero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

linio. Sr. Di recluí general de Enseñanza Media.

ORDEN de 20 de enero de 1959 por la que se da de baja
como C entro de Enseñanza M edia al Colegio «Asfa ga», 
de M adrid .

Ilmo. Sr.: A petición del Director del C olegio  de Enseñanza  
M edia m asculino «Asfaga». establecido en esta capital, plaza de 
Olavide. número 8. y teniendo en cuenta que en la actualidad  
el referido Centro no tiene alum nos m atriculados, no es preciso 
tom ar las m edidas que previene el artículo 20 del Reglam ento  
de Centros no oficiales de Enseñanza Media de *21 de julio 
de 1955. sobre la adscripción de los mismos a otro Centro,

Este M inisterio ha acordado dar de baja como Centro de 
Enseñanza Media Reconocido de Grado Superior al Colegio 
«Asfaga» antes citado.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. ‘

,  Macf&d. 20 de enero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Directur general de Enseñanza Media.

ORD EN de 8 de enero de 1959 por la que se nom bran  
D irectores técnicos de c olegios de Enseñanza Media 
no oficial.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas form uladas al efecto y de 
conform idad con lo dispuesto por los artículos 42 y 43 del R e
glam ento de Centros no oficiales de -Enseñanza Media, aproba
do por Decreto de 21 de julio de 1955.

Este M inisterio ha tenido a bien aceptar la designación de 
los señores que se indica como Directores técnicos de los Cole
gios que a continuación se relacionan:

Rectorado de Barcelona

Barcelona.— «La Salle-Josepets»: Don Lam berto M unt Jotré.
Barcelona.— «Liceo Francés» (fem enino): D oña Carm en O li

vé Ribera.
Barcelona.—«Milá y Fontanals»: Doña Pilar Fort Ramis.
Barcelona.—«Nuestra Señora de Lourdes»: D oña M aría An

geles M elendro Cófreces.
Barcelona.—«Sagrados Corazones», Diputación, núm ero 260 r 

Don Pedro M artínez Bea.
Barcelona.—«Teresiano de M aría Inm aculada»: D oña Ana 

María Sainz-Ezquerra.
Mataró (B arcelona).— «Valldemía»: Don Pedro Baró Marsol.
Tarragona.—«Santa Teresa de Jesús»: D oña M aría M agdale

na G rifols Casas.
Lérida.— «La Inm aculada»: D oña Dolores Canals Pigem.
Lérida.—«Máter Salvatoris»: D oña M aría del Amor Hermoso  

Sarret Olivé.
Lérida.—«M ontserrat»: Don Juan García Velasco.
Palm a de M allorca.— «La Salle»: Don Antonio M orales Forte.
Figueras (G erona).— «La Inm aculada»: Don Pelayo Nonell 

Gaspar.

R ectorado de G ranada

G ranada.—«Academia Isidoriana»: D oña M aría del Pilar M o
lina Alfonso.

Granada.—«La Purísima»: D oña Soledad Lera Miguel.
M álaga.—«Sagrado Corazón», Altos de Pedregalejo: D oña Ma

ravilla G arcía Díaz.
M álaga.— «San Agustín»: Don M iguel Modino de Lucas.
M álaga.—«San Estanislao»: Don Julio M artín Ruiz.
Ronda (M álaga).—«La Inm aculada»: Don Patrocinio Llácer  

Roselló . ...
Ronda (M álaga).— «Sagrado Corazón»,'plaza de la  Paz: Doña  

M agdalena M aqueda Patiño.
Linares (Jaén).—«Sagrado Corazón», Alonso Poves, núm e

ro 1: D oña Pilar M orales Calderón.
M artos (Jaén).—«La Inm aculada»: Doña M aría Díaz García.

R ectorado de La Laguna

Los Llanos de Aridane (isla  de La Palm a).—«Los Llanos de  
Aridane»: D oña María del Carmen Herrera Monteverde.

 R ectorado de M adrid

Madrid.—«La Asunción»: Doña M aría del Pino Orozco Mas- 
siéu.

Madrid.—«Decrply» (feijienino), Guzm án el Bueno, núm e
ro 60: Don Carlos Rodríguez Romero.

Madrid.—«Isabel la  Católica» (m asculino): Don José Anto
nio H uertas. Muñoz.

Madrid.— «Liceo Francés» (fem enino): Doña Cecilia Herrero 
Zardoya.

Madrid.—«Nuestra Señora del Sagrado Corazón», Grandeza 
Española, *número 91: Doña María Lourdes Monedero Barriuso.

Madrid.—«Sagrada Fam ilia», Menorca, número 14: Don Em i
liano G arcía López.

Madrid.—«San José». Los Estudios, número 3: Don R afael 
Selfa Mora.

Madrid.—«RR. Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús», San  
Agustín, número 11: Doña Elvira Pérez-Moneo M añosa.

Barajas (M adrid).— «Alamán de Campo»»: Don Antonio Pes
taña Orozco. •

Tarancón (C uenca).—«Melchor Cano»: Don Ricardo Portillo  
Cardona.

Rectorado de M urcia

Murcia.—«Jesús-M aría»: Doña María Teresa G arcía B em ol.

R ectorado de Oviedo

Oviedo.—«Santa Teresa de Jesús»: Doña M aría Luisa Mon- 
toya Azcona.

Gijón (O viedo).;—«San Vicente de Paúl». Doña María So
corro M artín Vicente.

Luarca (pviedo).—«Cervantes»: Doña Petra Echevarría Fer
nández. v

El. Entrego (O viedo).—«La Sagrada Familia»: Doña Zulema 
Sánchez López.

León.—((Nuestra Señora d$l Carmen»: Doña María del Car
m en Egoscozábal Olave.
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León.—«Sagrado Corazón» (HH. Carmelitas de ia Caridad): 
Doña María Concepción López Ramos.

Ponferrada (León).—«MM. Concepcionistas de la Enseñan
za»: Doña Lorenza Júberías Martínez.

Rectorado de Salamanca

Salamanca.—«Siervas de San José»: Doña Ana María Pérez 
Cañizares.

Ciudad Rodrigo (Salam anca)—«Compañía de Santa Teresa 
de Jesús»: Doña Celestina Rodríguez Catón.

Avila.— «San Juan de la Cruz»: Don Nicolás González Be- 
indo.

Plasencla.—«San José»: Doña Presentación Gómez de Ba- 
nillá Tomás.

Toro (Zamora).—«Calasancio»: Don Hilario Fernández Ruiz

Rectorado de Santiago

Ribadeo (Lugo).—«Santo Tomás de Aquino» (masculino): 
Don Salvador Díaz Echevarría

Ribadeo (L u go).— «Santo Tomás de Aquino» (femenino): 
Don Cádido García Riesgo.

Orense.—«Cardenal Cisneros» (femenino): Don Angel Mar
tínez Doval

Orense.—«Cardenal Cisneros» (masculino): Don Julio Ta- 
boada Boñastre.

Marín (Pontevedra).— «San Narciso»: Don Juan Ugarte Po- 
Uano.

Rectorado de Sevilla

Sevilla.—«Escuela Francesa» (femenino). Don José Vadillo 
Plata.

San Juan de Aznalfarache (Sevilla).—«Compañía de Santa 
Teresa de Jesús»: Doña Aurora Vázquez Caballero.

Córdoba.—«San Francisco de Sales»: Don Pacífico Medina 
Sevillano.

Rectorado de Valencia

Valencia.— «Compañía de Santa Teresa de Jesús»: Doña Ma/- 
ría Concepción Sanfelíu Aguilar

Valencia.—«La Purísima»* Doña Consuelo Prats Catalá.
Elche (Alicante).—«La Asunción de Nuestra Señora»: Doña 

María Teresa Vega Martín.
Castellón. — «Escuelas Pías»»: Don Salvador Martínez Pu

chados.

Rectorado de Valladolid

Medina del Campo (Valladolid).—«San José»: Doña Dolores 
Manso Ipifia

San Sebastián.—«Belén»: Don Pedro Alcorta Maíz.
San Sebastián.—«Sagrado Corazón dé Jesús», Alto de Mira- 

concha. Doña María Ganuza del Riego.
Algorta (V izcaya)—«Sagrado Corazón de Jesús»: Doña Ma

ría Teresa Amann Martínez-Baeza
Bérriz (V izcaya)-«V era-C ruz»: Doña María Teresa Astray 

Orús.
Las Arenas (Vizcaya) — «Bienaventurada Virgen María»: 

Doña Ernestina García-Arenal Rubio
Ortiuña (Vizcaya).—«Orden de la Compañía de María Nues

tra Señora»; Doña María del Carmen Viguri Alonso.
Santurce (Vizcaya).—«Santa María»: Doña Juana María 

balsón Galarraga
Vitoria.—«Niño Jesús»: Doña Rosalía Español Soutiño.
Murguia (Alava).—«Purísima Concepción»: Doña Henarita 

Fernández Rodríguez
Santander—«San José»: Don Bernabé Ruiz García.
Reinosa (Santander).—«San Sebastián»: Don Gonzalo Sainz 

Pérez.
Burgos.—«MM. Concepcionistas»: Doña Catalina Ruiz de El

vira Mira.
Burgos—«Jesús-María»: Doña María Socorro Alvarez-Díez 

de Ulzurrun/
Medina de Pomar (Burgps).— «Nuestra Señora del Rosario»: 

Doña María del Carmen Fernández Pera.

Rectorado de Zaragoza

'  Zaragoza.—«Sagrada Familia» (masculino): Don Félix Sáez 
Fernández. *

Zaragoza.—«Sagrado Corazón», paseo de la Mina, número 4: 
Don Luis Valencia Pineda.

Zaragoza.—«Sagrado Corazón», General Mola, número 3: 
Doña María de los Desamparados Attard Alonso.

Zaragoza.—«San José»: Dona María Teresa Ulibarri Rodrí
guez.

Jaca (Huesca).—«Escuelas Pías»: Don Eusebio Sanz Sola.
Calahorra (Logroño).—«Teresiano de los Santos Mártires»: 

Doña María del Pilar.de Felipe Palacios.
Haro (Logroño).—«María Inmaculada»: Doña María Visita

ción Olmo Olmo.
Pamplona.—«MM. Concepcionistas de la Enseñanza»: Doña 

Josefina García Fernández
Lo digo a V. I. para su conocimiento y .demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 29 de enero de 1959 por la que se trasladan 
a nuevos locales las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria que se detallan.

limo. Sr.. Vistos ios expedientes incoados para el traslado 
a nuevos locales de las Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria que so harán mérito; y

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la nece
sidad de proceder al traslado que se interesa, el que redundará 
en beneficio de los intereses de la enseñanza; que ov nuevos 
locales reúnen las debidas 'rendiciones técnico-higiénicas; que 
se han cumplido todas as formalidades exigidaá en la Orden 
de 18 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 18 de enero siguiente) y los favorables informes emitidos en 
cada uno de los expedientes.

Esté Ministerio ha dispuesto:
Que las Escuelas Nacionales, dos unitarias de niños y dos 

de niñas, de casco de) Ayuntamiento de Tarbena (Alicante), 
se. trasladen ai nuevo edificio escolar construido donde cons
tituirán una Escuela graduada de niños, de dos sécciones y 
una graduada de niñas, de dos secciones, denominadas de 
«San Salvador».

Que las Escuelas Naciona es, unitaria de niños número I 
y número 2 y unitarias de niñas número 1 y número 2, del 
casco del Ayuntamiento de Cijuela (Granada), se trasladen al 
nuevo edificio escolar construido donde constituirán una Es
cuela graduada de niños y una de niñas, con dos secciones 
cada una

Que las Escuelas Nacionales, unitarias de niños números 1 
y 2, y unitarias de niñas números 1 y 2. de) casco del Ayunta
miento de Otura (Granada), se trasladen al nuevo edificio 
escolar construido, donde constituirán una graduada de niños 
y una de niñas con dos secciones cada una.

Que 'las Escuelas Nacionales, unitaria de niños v unitaria 
de niñas, de Valcarca. del Ayuntamiento de Binaced 'Huesca), 
se trasladen a los nuevos edificios escolares construidos

Que las Escuelas Nacionales, unitaria de niños y unitaria 
de niñas, del casco del Ayuntamiento de Laperdiguera (Hues
ca), se trasladen a los nuevos edificios escolares consrruídos al 
efecto

Que la Escuela Nacional mixta, dei casco del Ayuntamiento 
de Baells (Huesca), se traslade al nuevo edificio escolar cons
truido al efecto. £

Que la Escuela unitaria de niñas número 3. del casco del 
Ayuntamiento de Los Villares (Jaén) se traslade al local de 
una de las Secciones, de la graduada de niñas «Nuettra Se
ñora del Rosario», concedida por Orden ministerial dt 27 de 
octubre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de 
noviembre), y ésta al loca) que deja vacante la primera.

Que la Escuela unitaria de niñas número 1 de Sardina, del 
Ayuntamiento de Santa Lucía (Las Palmas), se, traslade al 
local de la unitaria de niñas concedida por Orden m.nisterial 
de 27 de octubre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 21 de noviembre) y ésta al que deja vacante la pri
mera.

Que la Escuela mixta 'de Lamas de Campos, del Ayunta
miento de Fonsagrada (Lugo), se traslade al local ofrecido al 
efecto

Que la Escuela unitaria de niños de Fazouro. de) Ayunta
miento de Foz (Lugo), se traslade al local ofrecido al efecto.

Que ’a Escuela mixta de Villarmide del Ayuntamiento de 
Villaodrid (Lúfeo), se traslade al local ofrecidtfa l efecto.
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Que la unitaria de niñas número 1, del casco del Ayunta
miento de Canillas del Aceituno (Málaga), se traslade al nuevo 
edificio escolar construido al efecto. 

Que las Escuelas Nacionales, unitaria de niños y unitaria 
de niñas de Yechar, del Ayuntamiento de Muía (Murcia), se 
trasladen a los nuevos edificios escolares construidos al efecto.

Que las Escuelas Nacionales, unitaria de niños y unitaria 
de niñas, de Santiago de la Ribera, del Ayuntamiento de San 
Javier (Murcia), se trasladen ai nuevo edificio escoiax, donde 
con la unitaria de niños y unitaria de niñas concedidas por 
Orden ministerial de 27 de octubre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 21 de noviembre), conscituiran una 
Escuela graduada de niños y una de niñas, con dos secciones 
cada lina, y, en su consecuencia, la Escuela de párvulos con
cedida por la citada Orden, se traslada a uno de .os locales 
que dejan vacantes las unitarias.

Que las Escuelas Nacionales, unitaria de niños y unitaria 
de niñas, de Dolores, del Ayuntamiento de,, Torre Pacheco (Mur
cia), se trasladen a los nuevos locales construidos al efecto.

Que as Escuelas Nacionales, unitaria de niños v unitaria 
de niñas, de Balsicas, del Ayuntamiento de Torre Pecheco 
(Murcia), se trasladen a los nuevos locales construidos al 
efecto.

Que la Escuela mixta de La Pela, del Ayuntamiento de
Amoya (Orense), se traslade al nuevo edificio escolar cons
truido al efecto.

Que la Escuela mixta de Corbelle, del Ayuntamiento de
Bande (Orense), se traslade al nuevo edificio escolar cons
truido al efecto.

Que la Escuela mixta, de Vales, del Ayuntamiento de El 
Barco de Valdeorras (Orense), se traslade al nuevo edificio 
escolar construido al efecto.

Que la Escuela mixta de Cobelas, dei Ayuntamiento de
Blancos (Orense), se traslade al nuevo edificio escolar cons
truido al efecto.

Que la Escuela mixta de Cámbela, del Ayuntamiento de
El Bollo (Orense), se traslade al nuevo edificio escolar cons
truido al efecto.

Que la Escuela mixta de Villar del Rey, del Ayuntamiento 
de Cenlle (Orense), se traslade al nuevo edificio escolar cons
truido al efecto.

Que -las Escuelas Nacionales, unitaria de niños y unitaria de 
niñas de Cadós, del Ayuntamiento de Muíños (Orense), so 
trasladen a las nuevos locales construidos al efecto.

Que la Escuela mixta de Seoane de Argas, dei Ayuntamien
to de San Juan de Río (Orense), se traslade al nuevo local 
construido al efecto

Que las Escuelas Nacionales, unitaria de niños y unitaria 
de niñas de Prada, del Ayuntamiento de La Vega (Orense), 
se trasladen a los nuevos locales ofrecidos al efecto.

Que la Escuela mixta de Moyalde. del Ayuntamiento de 
Villardevós (Orense), se traslade al nuevo local ofrecido al 
efecto.

Que la Escuela unitaria de niñas de La Caleta, de: Ayun
tamiento de Los Silos (Santa Cruz de Tenerife), se traslade 
al nuevo W a l construido al efecto.

Que la unitaria de niños v unitaria de niñas, del casco del 
Ayuntamiento de La Riba (Tarragona), se trasladen ol edificio 
escolar construido y denominado «Cardenal Gomá».

Que las Escuelas unitarias de niñas números 1 y 2 y las de 
párvulos números 3 y 4 se trasladen al edificio escolar del 
Paseo de Capuchinos, número 22, del casco del Ayuntamiento 
de Valls (Tarragona).

Que la Escuela Nacional unitaria de niños unitaria de 
niñas del casco del Ayuntamiento de Lominchar (Toledo), se 
trasladen* al nuevo edificio escolar construido a,l efecto.

Que lá Escuela Nacional mixta del casco del Ayuntamiento 
de Almiserat (Valencia) se traslade al nuevo edificio escolar 
construido al efecto.

Que la Escuela unitaria de niños y unitaria de i mas del 
casco del Apuntamiento de Lugar Nuevo de San Jerónimo 
(Valencia), se traslade al nuevo edificio escolar construido al 
efecto.

Que la Escuela unitaria de niños y unitaria de niñas del 
casco del Ayuntamiento de A'fahuir (Valencia), se traslade al 
nuevo edificio escolar construido al efecto.

Que la Escuela unitaria de niños y unitaria de riñas del 
casco del Ayuntamiento de Amoro (Vizcaya) se uasladeen 
a los nuevos locales construidos al efecto.

Que las dos unitarias de niños y dos de niñas de Axpe, 
del Ayuntamiento de Bilbao (capital), se trasladen al nuevo

 edificio escolar construido y denominado «San Lorenzo de 
Astrabudua», donde constituirán una graduada de niños y 
una de niñas, con dos secciones cada una.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1959.

 RUBIO GARCIA-MINA

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 29 de enero de 1959 por la que se crean defi
nitivamente Escuelas Nacionales de Enseñanza Pr i
maria en las localidades que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes, propuestas y actas juradas 
reglamentarias para la creación de nuevas Escuelas nacionales 
de Enseñanza Primaria, y

Teniendo en cuenta que en todos los citados documentos se 
justifica la necesidad de proceder a la creación de las nuevas 
Escuelas solicitadas en beneficio de los intereses de la enseñan
za y los favorables informes emitidos; que existe crédito del 
consignado en el presupuesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras na
cionales. y lo preceptuado en la Ley de Educación Primaria 
de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se consideren creadas definitivamente y con 

destino a las localidades o Grupos escolares que se citan las 
siguientes Escuelas Nacionales ¿e Enseñanza Primaria, por las 
que serán acreditadas las indemnizaciones correspondientes a 
la casa-habitación:

B a d a j o z
Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun

tamiento de La Albuera.
Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun

tamiento de Garlitos.

B a r c e l o n a

Una sección de niñas (cuarta) en la graduada de niñas dei 
casco del Ayuntamiento de Roda de Ter.

Una sección de "niñas en el Grupo escolar de niñas núme
ro 2, «Genesca», del casco del Ayuntamiento de Tarrasa.

Una graduada de niños, con tres secciones, y una graduada 
de niñas, con dos secciones, en la calle 27-F, del grupo de vi
viendas protegidas «Nuestra Señora de Montserrat», del casco 
del Ayuntamiento de Tarrasa,

Una graduada de niños, con dos secciones, en la plaza del 
grupo de viviendas protegidas «Egaza», del casco del Ayunta
miento de Tarrasa.

Una graduada de niños, con dos secciones, en el grupo de 
viviendas protegidas «San Lorenzo de Munt», del casco del 
Avuntamiento de Tarrasa.

c á c e r e s

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Aldea de Trujillo.

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de Mi
rabel.

Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de To
rrecilla de los Angeles.

c u e n c a
Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun

tamiento de Legamiel.

h u e l v a

Una sección de niñas (octava) en el Grupo escolar «Primo 
de Rivera», niñas, del casco del Ayuntamiento de La Palma 
cel Condado.

Una sección de niños (novena) en el Grupo escolar «Primo 
de Rivera», niños, del casco del Ayuntamiento de La Palma 

j del Condado. ^
¡ Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun- 
1 tamiento de Villablanca.
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J a é n

Una graduada de niños y ana dq niñas, con dos secciones 
rada una, en el edificio «Madre de Dios», del casco del Ayun
tamiento de Quesada. ¡

L e ó n

Una sección de niños (quinta) en la graduada de niños del 
casco del Ayuntamiento de Cacabelos.

L o g r o ñ o  ¡

Una sección de niños (quinta) en la graduada de niños del i
casco del Ayuntamiento de Quel. I

i
L u g o  I

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Casadovello, 
Parroquia Bustelo de Físteus, del Ayuntamiento de Quiroga.

S a l a m a n c a

yná Unitaria de ñiños en el barrio. de Los Pizarrales» del 
Ayuntamiento de Salamanca (capital).

S e v i l l a

Una unitaria de niños v una de niñas en el barrio Qerro 
del Matadero, del casco del Ayuntamiento de Los Palacio» y 
Villaf ranea.

Dos unitarias de niñas y una de niñoa en la barriada «NUes- 
tra Señora de Fátim.a», del casco del Ayuntamiento de San 
Juan de Aznatfarache.

v i s c a y o,

Una unitaria de niños y una de niñas en Cabieces, del 
Ayuntamiento de Santurce.

Una unitaria'de niñas en La Campa-Erandio, del Ayunta
miento de Bilbao (capital), a baaq de la Escuela municipal 

1 existente.
Una graduada de niñas, «Cortes*, cpn tres secciones, en el 

casco del Ayuntameinto de Bilbao (capital) a base de la Es* 
cuela municipal de igual denominación existente.

Z a r a g o z a

Una unitaria de niños en el bunio La Papelera?Moptañana« 
del Ayuntamiento de taragoza (capital). ♦

Segundo. Que se consideren creadas definitivamente y eon 
destino a las localidades que se citan las Escuelas nacionales 
de Enseñanza Primaría que a continuación se detallan, por las 
que serán acreditados los alquileres correspondientes a la casa- 
habitación arrendadas para las mismas:

L a  O o r u ñ a

Una Secuela mixta, servida por Maestra, en Vüar, del Ayun
tamiento de Bujáa

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en San Román, de) Ayuntamiento de Buján.

Tercero. Que se consideren creadas definitivamente y con 
destino a las localidades que se citan las siguientes Escuelas 
Nacionales de Enseñanza primaria que a continuación ae deta-* 
lian, todas las cuales poseen viviendas, que se adjudicarán con
forme a lo dispuesto en el artículo 185 del Estatuto del Magis
terio}

A v i l a

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en La Lagunilla, 
del Ayuntamiento de Candeleda.

G u i p ú z c o a

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Ugarán, barrio 
de Aldaba, del Ayuntamiento de Tolosa.

Unv, unitaria de niños y una de niñas en Olarraín, barrio 
de lian Esteban, del Ayuntamiento de Tolosa.

ti u* e l v a

Una unitaria de piños v uña de niñas en La R^dondela, del 
Ayuntamiento de Isla Uristína.

O v i e d o

Uya unitaria de niños y una de mña.p m  San Martin de 
Laspva-Piedras Blancas, del Ayuntamiento de Uastriiion.

¡ Cuarto Que por las Inspeccione? de Enseñanza Primaria 
i y Consejos Provinciales de Educación Nacional correspondien

tes se dé cumplimiento a los preceptos señalados en los aparta- 
¡ dos primero v segundo de la Orden ministerial de 31 de marzo 
j de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de abril;.
I Lo digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos,
j Dios guaule a V. I. muchos años
• Madrid, 39 de enero de 1959.

j ♦ # RUBIO GAJIOI A-MINA

| limo. 9i\ Director general c)e Enseñaba Primaria.

RESOLUCION de la Dirección G en eral de Enseñanzas 
Técnicas por la qu e  s e aprueba el proyec to  de obras 

de reparación de la Escuela Técnica de Peritos 
industríales de Cartagena.

Visto el proyecto de obras de reparación de ia Esquela T éc
nica de Peritos industriales ele Cartagena, redactado p o r j el 
Arquitecto don Pedro Antonio San Martín Moro, con U** presu
puesto total de 101.743,20 pesetas, con la siguiente distribución: 
Ejecución material, 80.301,80 pesetas; pluses, 6.003,32 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial. 12.045.28 pesetas; importe de 
contrata. 98.350,46 pesetas; honorarios del Arquitecto por forma
ción de proyecto, según tarifa prinieui. grupo ouarto. el 3,35 
por 100, una vez deducido el 50 por 100 que señala el Decreto 
de 16 de octubre de 1942, 1.304.90 pesetas; honorarios ot direc
ción de ia obra, i.3ü4.po pesetas; honorarios del Aparejador, qo 
poi- fQQ sobre los de dirección, 782.94 pesetas. Total, 101.743,30 
pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente informado 
por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles en 24 de 
junio intimo,

Considerando que existe crédito suficiente pata atender esta 
obligación, v-que por la cuantía dei gasto procede i? contratación 
directa del servicio;

Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado ra
zón del gasto, y que la intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado ña fiscalizado el mismo en 21 de noviembre 
y 26 del mismo mes. respectivamente.

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto de referen- 
<jja por un total de 101.092 peseta», una vez deducidas t50,46 pe
setas, ofrecidas como baja por el contratista, que se abonarán 
oon cargo crédito extraordinario adicional, que íiguia en el 
capítulo sexto, artículo primero, grupo primero, concepto pri
mero, apartado B, y QUo pase adjudiquen las obras a con JU&n 
Martínez ppr SU* oferta de 87-790 pesetas

Lo que de orden comunicada por el Eterno. 3r. Ministro, digo 
a vuestra señoría para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 81 de dioiembre de 1958 —El Director general, 

Q. MilíáiL

Br. Director de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de
Cartagena. v

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 27 de enero de 1958 sobre Mutualidades Agric
ólas autorizadas para la práctica del Seguro de Acci

dentes do Trabajo en Agricultura, conforme al Decreto
de 25 de agosto de 1931.

LmQr 0L- La disposición transitoria cuarta de) Reglamento 
para lg aplicación del texto refundida de la legislación de Acci
dentes del Trabajo, aprobado por Decreto de 22 de jumo de 1956, 
estableció que las Mutualidades Agrícolas autorizadas para la 
práctica de) Seguro de Accidentes del Trabajo en la Agricultura, 
conforme al Decreto de 35 de agosto de 1931. habrían de presen
tar antes, del 31 de julio de 1956, en la Dirección1 General de 
Previsión,- soiioiiud de autorización para seguir operando en ei 
Ramo del Seguro conforme a este Reglamento, .eme a dicha soli
citud acompañarían toda la documentación aoredUativa de haber 
cumplido los requisitos exigidos por el misino Regia nepto y,
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además, el justificante de haber constituido la fianza inicial y üe 
haber contratado el correspondiente reaseguro con *1 Servicio 
de los riesgos comprendidos en aquél, con cuya presentación 
podrían practicar el Seguro provisionalmente hasta a resolu
ción definitiva del Ministerio, y si ésta fuese negativa, conti
nuarían durante treinta días la situación provisional, para que 
el patrono mutualista pudiera formalizar su Seguro con otra 
entidad autorizada sin perjuicio de que aquéllos que en la 
Junta general voten en contra de la adaptación de la Mutua 
al nuevo Reglamento quedaran libres de contratar el Seguro 
con otra entidad, caducando de derecho su póliza con .a Mutua
lidad.

La mayor paite de las referidas Mutualidades se acogieron, 
en sus días, a la citada disposición transitoria cuarta del Regla
mento y fuerón autorizadas para continuar operando en el Ramo 
de Seguro de Accidentes del Trabajo, conforme al nuevo Regla
mento de 22 de Junio de 1956, salvo una de ellas, que a pesar 
de los requerimientos que le fueron hechos, no completó la 
documentación exigida por la repetida disposición transitoria; 
y otras no se acogieron a la invocada norma. Tanto éstas como 
aquélla han de causar baja en el Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras de Accidentes del Trabajo, las primeras con efecto 
de 1 de abrí! de 1956, fecha de entrada en vigor del texto refun
dido de la legislación de Accidentes del Trabajo y Hel Regla
mento para su aplicación, aprobados ambos por Decreto de 22 
de junio de 1956, y la segunda desde la fecha de la Orden en 
que asi se disponga.

Vistos el texto refundido y Reglamento citados y demás pre
ceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien disponer:

Primero. Que las <cMutua Patronal Agrícola de Oríhuela», 
domiciliada en Orihuela (Alicante); (dVIutualidad de Patronos 
Agrícolas de la Comarca de Igualada», domiciliada en Igualada 
(Barcelona); «Mutualidad Patronal del Seguro contra los Acci
dentes del Trabajo en la Agricultura de Montroig», domiciliada 
en Montroig (Tarragona); «Mutualidad de Patronos Agrícolas 
de Lluchmayor». domiciliado en Lluchmayor (Baieares); «Mutua
lidad Agrícola Tordesillana», domiciliada en Tordesillas (Valla- 
dolid); «Mutua Agrícola Castellana contra Accidentes del Tra
bajo en la Agricultura», domiciTada en Medina del Campo (Va- 
lladolid), «Mutualidad Patronal para Accidentes del Trabajo en 
la Agricultura del Partido Judicial de Reus», domiciliada en 
Reus (Tarragona); «Mutual Agrícola de Anguita», domiciliada 
en Anguita (Guadalajara); «Mutualidad Patronal del Seguro 
contra los Accidentes del Trabajo en la Agricultura en el Tér
mino Municipal de Jávea». domiciliada en Jávea (Alicante); 
«Mutual de Defensa Agrícola, Mutualidad Patronal del Seguro 
de Accidentes del Trabajo en la Agricultura», domic.liada en 
Santa Pau (Gerona); «Mutualidad de Seguros de Accidentes del 
Trabajo Agrícola del Sindicato de Bellmunt de Ciurana», domi
ciliada en Bellmunt de Ciurana (Tarragona):. «Unión Agrícola 
Montañesa, Mutualidad de Patronos Agrícolas de las Comarcas 
de Campodrón, Ripoll y San Juan de las Abadesas», domiciliada 
en Villalonga de Ter (Gerona rí «Mutua Muresén de Accidentes 
del Trabajo», domiciliada en Muro (Baleares); «Mutualidad de 
Seguros contra los Accidentes del Trabajo (Sección D de la 
Cooperativa Agrícola de San Antonio de Pedralba)», domicilia
da en Pedralba (Valencia), y «Mutualidad de Accidentes del 
Trabajo Agrícola de Porrera», domiciliada en Porrera (Tarra
gona), que al no haberse acogido a la dispbsición transitoria 
cuarta del Reglamento de 22 de junio de 1956 les caducó la 
autorización para operar en el Ramo de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y causaron baja en el Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras de Accidentes del Trabajo, con efecto de 1 
de abril de 1956, fecha de entrada en vigor del nuevo texto 
refundido y de su Reglamento, deberán remitir a este Depar
tamento, dentro de término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al en que aparezca publicada esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, la documentación corres
pondiente a su liquidación a efectos de su aprobación o reparos 
en su caso; sin perjuicio de que hayan de dar el oportuno 
cumplimiento a las obligaciones que hubieren contraído, y de 
las responsabilidades eh que hubieran podido incurrir.

Segundo. Que la «Mutualidad Patronal de Seguro contra 
los Accidentes del Trabajo en la Agricultura, domiciliada en 
Almansa (Albacete), que en su día-se acogió a la repetida dis
posición transitoria cuarta del Reglamento de 22 de junio 
de 1956, pero que no ha dado el debido cumplimiento a las 
normas contenidas en la misma, declarándosele caducada su 
autorización para operar en el Ramo, cause baja en el Registro 
Especial de Entidades Aseguradoras de Accidentes del Trabajo, 
con efecto desde el día siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; continuando du

rante treinta días la situación provisional a que se refiere la 
repetida disposición transitoria cuarta, y finalizado este plazo, 
en otro de otras treinta días, remitirá a este Departamento la 
documentación correspondiente a su liquidación, a efectos de 
su aprobación o reparos en su caso, sin perjuicio de que haya 
de dar el oportuno cumplimiento a las obligaciones que hubiere 
contraído y de las responsabilidades en que haya podido in
currir

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de lp59.—P. D„ Cristóbal Gracia.

limo. Sr. Director general de Previsión.

MINISTERIO DE AG RICU LTU RA

ORDENES de 26 y 28 de enero de 1959 por las que se detectara 
«Explotación Agraria Familiar Protegida» unas fin

cas de la provincia de Zamora

limo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el articulo 4.;j 
del Decreto.de 27 de enero de 1956, por el que se dictaban nor
mas para la concesión del título de-«Explotación Agraria Fa
miliar Protegida», y del apartado séptimo de la Orden ministe
rial de 25 de febrero de 1958, que convocó concurso para la 
concesión de los referidos títulos en la provincia de Zamora, 
y vista la propuesta parcial de la Dirección General de Agri
cultura correspondiente a la finca «Villamaría», propiedad de 
don Francisco Pérez Fidalgo, situada en el lugar de Los Piso
nes, de la provincia de Zamora, formulada de este modo en 
razón al indiscutible cumplimiento por parte de la misma de 
los requisitos y circunstancias exigidos en el Decreto y Orden 
ya citados, y con objeto también de no demorar en la misma 
la realización de las oportunas obras y mejoras, sin perjuicio de 
la concesión de los restantes títulos que más tarde puedan 
otorgarse, según lo que previene la Orden de este Ministerio 
de 25 de febrero de 1958 en su artículo 4.°, a otras explotacio
nes de la provincia de Zamora dentro de las que han concursa
do, y vistos igualmente los definitivos planes de transforma-' 
ción y mejora que deberán realizarse en la indicada finca,

Este Ministerio, conforme con la referida propuesta parcial, 
ha resuelto conceder el título de «Explotación Agraria Familiar 
Protegida» a la finca «Villamaría», propiedad de don Francisco 
Pérez Fidalgo, situada en el lugar de Los Pisones, del término 
municipal de Zamora.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 26 de enero de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Agricultura.

limo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuar
to del Decreto de 27 de enero de 1956, por el que se dictaban 
normas para la concesión del título de «Explotación Agraria 
Familiar Protegida» y del apartado séptimo de la Orden mi
nisterial de 25 de febrero de 1958, que convocó concurso para la 
concesión de los referidos títulos en la provincia de Zamora, 
y vista la propuesta parcial, de la Dirección General de Agri
cultura, correspondiente a la finca «Las Zorras», propiedad de 
don Conrado Barbero Blanco, situada en el término municipal 
de Sanzoles, de la provincia de Zamora, formulada de este modo 
en razón al indiscutible cumplimiento por parte de la n.isma de 
los requisitos y circunstancias exigidos en el Decreto y Orden 
ya citados, y con objeto también de no demorar en la misma 
la realización, de las oportunas obras y mejoras, sin perjuicio de 
la concesión de los restantes títulos que más tarde puedan otor
garse, según lo que previene la Orden dé este Ministeno de 25 
de febrero de 1958, en su artículo cuarto, a otras explotaciones 
de la provincia de Zamora, dentro de las que han concursado; 
y vistos igualmente los definitivos planes de transformación ?  
mejora que deberán realizarse en la indicada finca,
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Este Ministerio, conforme con la referida propuesta parcial, 
ha resuelto conceder el título de «Explotación Agraria Familiar 
Protegida» a la finca «Las Zorras», propiedad de don Conrado 
Barbero Blanco, situada en el término municipal de Sanzoles, 
de la provincia de Zamora.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 30 de enero de 1959 por la que se descali
fica la casa barata que se expresa.

limo. Sr.. Vista la instancia de don Eustaquio Gómez Diez, 
solicitando descalificación de la casa barata construída en la 
parcela número 14 de la manzana sexta, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas Alfonso XI, hoy numero 36 
de la calle de Poniente, de la Colonia «Los Rosales», de Chamar
an de la Rosa», Madrid.

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata 
construída en la parcela número 14, de la manzana sexta, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas Alfonso XI, 
hoy número 36 de la calle de Poniente, de la Colonia «Los Ro
sales», de Chamartín de la Rosa, Madrid, quedando obligado el 
propietario de la finca descalificada a respetar las normas gene
rales que determinan las condiciones mínimas de estructura ac
tual de las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1959.—P. D., Joaquín Reguera Sevilla.

limo. Sr. Director general <Lel Instituto Nacional de la Vi
vienda.

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanismo por 
la que se hace pública la relación de asuntos sometidos 
al excelentísimo señor Ministro de la Vivienda, con 
fecha 24 de enero de 1959, a propuesta de esta Direc
ción General, de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 
1956 y Decreto de 28 de junio de 1957, con indicación de 
la decisión recaída en cada caso.

1.° Chirivella (Valencia).—Proyecto de Ordenanzas Regula
doras. Fué aprobado con las modificaciones contenidas en el 
informé de la Dirección General de Urbanismo.

2.° Badajoz.—Proyecto de nuevas manzanas en las avenidas 
de José Antonio y Ramón y Cajal. Fué aprobado parcialmente, 
de acuerdo con el informe emitido por la Dirección General de 
Urbanismo.

3.° Sevilla.—Proyecto de modificación de la alineación de la 
calle Monte Carmelo. Fué aprobado.

4.° Sevilla.—Proyecto de modificación de alineaciones en la 
avenida de Eduardo Dato. De acuerdo con el informe de la Di
rección General de Urbanismo, fué rechazado,

5.° Cáceres.—Proyecto de nueva vía desde el paseo de Por
tugal a la calle de Reyes Huertas. Fué aprobado.
' 6.° Pontevedra— Proyecto de urbanización de la calle de 

Tetuán. Fué aprobado.
7.° Huesca.—Proyecto de urbanización del paseo de Ramón 

y Cajal. Fué aprobado.
8.° San Sebastián.—Proyecto de urbanización en el barrio de 

San Luis-Alza. Fué aprobado.
9.° Castellón.—Recurso del señor Martínez Barberá contra 

Orden aprobatoria del proyecto Playa del Pinar* Se desestima.
Lo que se publica en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO para conocimiento de las Corporaciones locales a quienes 
afectan y de los interesados.

Madrid. 26 de enero de 1959.—El Director general, Pedro 
Bidagor.

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O

ANUNCIOS de la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por las que se hacen públicas las adjudicaciones 
de diversas obras.

En el ÉOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se convocó el 
concurso-subasta para la construcción del Grupo escolar en San 
Fermín de Villaverde (Madrid), cuyas obras han sido adjudi
cadas definitivamente, previa aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a favor de don Antonio Trillo Paz, en la can
tidad de dos millones trescientas cincuenta y dos mil ciento 
noventa y nueve pesetas con treinta céntimos (2.352.199,30 pe
setas).

Madrid, 17 de enero de 19591—El Jefe nacional de la Obra, 
P. D., el Secretario general, Antonio Doz de Valenzuela.

284.

• • *

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 151, corres
pondiente al día 25 de junio de 1958, convocó el concurro de las 
obras para la construcción del grupo de cincuenta (59) vivien
das y urbanización en Casar de Cáceres (Cáceres), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a favor de don Alejandro Ba
rrera Ghete, en la cantidad de cinco millones trescientas cator
ce mil ciento noventa y cuatro pesetas con cuarenta v seis cén
timos (5.314.194,46).

Madrid, 23 de enero de 1959.—El Secretario geneiai de la 
Obra, Antonio Doz de Valenzuela

416.
• *  *

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 152, corres
pondiente al día 26 de junio de 1958, convocó el concurro de las 
obras para la construcción del grupo de cien viviendas y urba
nización en Puebla de la Calzada (Badajoz), cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, previa aprobación del Insti:uto 
Nacional de la Vivienda, a favor de «Constructora Asturiana, 
Sociedad Anónima», en la cantidad de siete millones cuatro
cientas seis mil setecientas ochenta y ocho pesetas con noventa 
y cinco céntimos (7.406.788,95).

Madrid, 23 de enero de 1959.—El Secretario general de la 
Obra, Antonio Doz de Valenzuela.

417.
• *  *

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 152, corres
pondiente al día 26 de junio de 1958, convocó el concu evo de las 
obras para la construcción del grupo' de sesenta viviendas y 
urbanización en Cabeza de Buey (Badajoz), cuyas obias han 
sido adjudicadas defiintivamente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de «Empresa Constructora, So
ciedad Anónima», en la cantidad de cinco millones trescientas 
sesenta y dos mil novecientas cuarenta y siete pesetas con seis 
céntimos (5.362.947,06).

Madrid, 23 de enero de 1959.—El Secretario general de la 
Obra, Antonio Doz de Valenzuela.

41&
• • •

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 152, corres
pondente al día 26 de junio de 1958, convocó el concurso de las 
obras para la construcción del grupo de ciento cincuenta (150) 
viviendas y urbanización en Cáceres, cuyas obras han sido ad
judicadas definitivamente, previa aprobación del Instituto Na
cional de la Vivieñda, a favor de Constructora Asturiana, Socie
dad Anónima, en la cantidad de quince millones ochenta vAl 
trescientas cuarenta y cinco pesetas con sesenta y nueve cénti
mos (15.080.345,69 pesetas).

•Madrid, 28 de enero de 1959.—El Secretario general ae la 
Obra, Antonio Doz de Valenzuela.

453.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M IN IS T E R IO  BEL E J E R C I T O
ORDEN de 22 de enero de 1959 

por la que se amplia el artícu
lo primero de las Instrucciones 
para ingreso en Academias de 

 Sanidad y Farmacia.

El articulo l.° de las Instrucciones para 
la convocatoria de ingreso en las Acade
mias de los Cuerpos Jurídico, Sanidad 
(Medicina y Veterinaria) y Farmacia, pu
blicadas por Orden de 10 de septiembre 
de 1958 («D iario Oficial» número 214), se 
entenderá ampliado en el sentido de que 
los aspirantes procedentes de los Cuerpos 
Auxiliares de Practicantes Militares de 
Sanidad y Farmacia que deseen concurrir 
a las oposiciones anunciadas para las 
Academias de Sanidad (Sección de Me
dicina) y Farmacia, respectivamente, po
drán hacerlo si cumplen los restantes re
quisitos que en aquellas Instrucciones se 
especifican hasta la edad límite de cua
renta' años, cumplidos en el natural en 
que tengan lugar los exámenes.

Madrid, 22 de enero de 1959.

BARROSO

ORDEN de 22 de enero de 1959 
por la que se anuncian vacan
tes de Guardias de segunda en 
el Regimiento de la Guardia de 
S. E. el Jefe del Estado.

Para cubrir vacantes de Guardia de se
gunda en la Unidad de Caballería del 
Regimiento de la Guardia de Su Excelen
cia el Jefe del Estado y Generalísimo de 
los Ejércitos se convoca el presente con
curso. con arreglo a las normas siguien
tes:

Primera. Podrán ser solicitadas por el 
personal de los tres Ejércitos, ya sean de 
reclutamiento forzoso o voluntario y hasta 
la categoría de Cabo primero inclusive, 
que lleven como mínimo un año de servi- 

* cío en filas o hayan cumplido el sendeio 
' militar.

También pueden ser solicitadas por ios 
pertenecientes al Cuerpo de la Guardia 
Civil y Policía Armada y de Tráfico que 

^ cuenten como mínimo un año de servicio 
en su Cuerpo o en alguno de los tres Ejér
citos.

Por el personal licenciado de cualquiera 
de los tres Ejércitos y Policía Armada y 
Guardia Civil.

Los interesados deberán haber cumpli
do veinte años de edad y no rebasar los 
treinta.

Tener una estatura no inferior a 1,700
metros.

Poseer aptitud física y no tener defecto 
personal visible que impida o dificulte la 
práctica del servicio.

Acreditar, mediante el correspondiente 
c  elementales conocimientos m ili
t a  .. de cultura general y física.

Serán preferidos aquellos que sepan 
montar a caballo o tengan conocimientos 
de equitación.

Segunda. Las instancias, de puño y le
tra de los interesados, serán dirigidas por 
conducto reglamentario al Teniente Ge
neral Jefe de la Casa Militar de Su Ex
celencia el Jefe del Estado y Generalísimo 
de los Ejércitos, acompañadas de la do
cumentación que se señala en la nor
ma X IV  de la Orden de 19 de febrero 
de 1953 («D iario Oficial» número 44).

El plazo para la admisión de instancias 
será de un mes. a partir de la fecha de 
publicación en el «Diario Oficial del M i
nisterio del Ejército».

Tercera Las solicitudes de los que se ' 
encuentren en servicio activo serán infor
madas por el Capitán de la Unidad. Jefe 
del Batallón, Grupo o Unidad similar y 
Primer Jefe del Cuerpo; los informes se 
referirán a la aptitud física, disciplina y 
cumplimiento de los deberes militares, de
biendo el Primer Jefe hacer figurar el 
suyo con los méritos y circunstancias des
tacadas o sobresalientes que concurran 
en el solicitante.

Las del personal licenciado serán infor
madas por el Gobernador militar de la 
plaza o Comandante militar de la locali
dad, en relación con la conducta y servi
cios del interesado en el Ejército, reca
bando previamente los datos expresados 
del Primer Jefe del último Cuerpo en 
aquel en que prestó sus servicios, y harán.. 
constar la profesión o el oficio que ejer
zan o su ocupación habitual, acompañan
do justificante de ello con el informe del 
Alcalde de Ja localidad, referente al con
cepto y actividades en su vida civil.

Las instancias sin reunir el conjunto de 
requisitos qu*e se señalan no tendrán va
lidez y se darán por no recibidas.

Cuarta. Las normas de ingreso y per
manencia en el Regimiento de la Guardia 
son las publicadas por Orden de 19 de 
febrero de 1953 («D iario Oficial» núme
ro 44), a las cuales se atendrán los que 
cubrieran estas vacantes.

Madrid, 22 de enero de 1959.

BARROSO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncia vacante a 
proveer en los Servicios de Obras 
Públicas.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando, inclu
so, el de su inserción en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de rigu
rosa observancia lo dispuesto en la Orden

de 3 de diciembre de 1953 (B O LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedi
dos al efecto.

La referida vacante es:

P e r s o n a l  f a c u l t a t iv o

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos

Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos con las condiciones previstas en el 
artículo 22 de la Orden de 9 de febrero 
de 1958 (BO LETIN  O FIC IA L DEL ES
TADO del 11 de marzo de 1958), apro
bando el Reglamento para el funciona
miento de la Inspección de los Servicios 
de Obras Públicas.

Oficina Auxiliar de la Inspección Ge
neral de la 4.a Demarcación (Zaragoza).

Maarid, 27 de eneró de 1959.—El Sub^ 
secretario, A. Plana. *>•

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se hace pública la relación 
provisional de admitidos y ex
cluidos al concurso-oposición pa
ra seleccionar Profesores nume
rarios en Centros de Enseñanza 
Media y Profesional.

Terminado el plazo señalado en la reso
lución de esta Dirección General de 24 de 
noviembre de 1958. de acuerdo con lo dis
puesto en la Qrden ministerial de la mis- . 
ma fecha, para presentación de instan
cias y documentos exigidos a los Profe
sores q u e  cumpliendo las condiciones 
establecidas han solicitado tomar parte 1 
en el concurso-oposición para seeccionar 
Profesores numerarios de Centros de En
señanza Media y Profesional,

Esta Dirección General ha resuelto ad
mitir al mencionado concurso a los Pro
fesores que a continuación se relacionan, 
así como aprobar los temas de ios traba
jos científicos lespectivos que- se expre
san.

Ha ' sido denegada la solicitud presen
tada por el Profesor especial de Dibujo 
de Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Amposta, don Ramón Cortés 
Roig. por no cumplir las condiciones exigi
das en la base I I  de la mencionada Orden 
ministerial, en lo que se refiere al tiempo 
de servicios prestados en Centros de Ense
ñanza Media y Profesional.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,, 27 de enero de 1959.—El Direc

tor general, G. de Rey na.

Sr Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.
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Relación que se cita

N o m b r e Centro T e m a

#
Ciclo de Matemáticas

D. José María Aréjola Navarro ...........

D Antonio Fernández P r o ........................
D Néstor García M ínguez........................

D José Colado C añ izares..........................

D a Encamación Reverter Roig ...... .......

D. Suceso Escalona S á e z ................. ..........
D.a Montserrat Cavijoli Vázquez...............

D. José Bobes Prado ...... ...............

Alsasua ..................

Ecija .......................
Elche ......................

Daimiel .................

Guía de Gran Ca
naria ...................

Haro ..................
Sanlúcar de Barra

meda ...................

Villablino ..............

«Estudio matemático-estadístico de la influencia de la industria
lización en Alsasua y su comarca».

Tiene aprobado el trabajo en la convocatoria anterior.
«Estudio de la máquina (integradora) para medir las áreas de 

las pieles0 usadas en la industria del cazado».
«Estudio matemático del producto neto dé la agricultura en 

Daimiel».

«Comparación de procedimientos didácticos en la enseñanza de 
las Matemáticas».

Tiene aprobado el trabajo en la convocatoria anterior.
«La industria vitivinícola en Sanlúcar de Barrameda (estudio 

estadístico económico)».

«Estudio estadístico-económico de la producción carbonífera de 
Laciana y regiones próximas».

Ciclo de Lenguas

D.a Sara Maynar Escanilla ........................
D José Castelao Gancedo .........................

• D José Prieto Carro .................. ...............
D. Gabriel Espinar L ó p ez.................... .....
D.a Lfpnor Vargas García ....... ;...............
D. Manuel Lozano Fuego ..........................

D * Mariana García Guerrero ...................

Alcañiz ...................
Cangas de Onís ...
Ecija ......................
Huércal-Overa , .
Laguardia .............
Sabadell .................

Sanlúcar de Barrar 
meda ...................

Tiene aprobado el trabajo en la convocatoria anterior.
Idem ícL r 
Idem id.
«Estudio léxico del habla del Campo de Zurgena».
«Léxico y folklore en el Municipio de Laguardia (Alava;». 
«Vocabulario textil de Sabadell «estudio del léxico castellano y 

catalán usado en todo el proceso textil de Sabadell)».

«El neopopularismo en la poesía sanluquefia».

Ciclo de Geografía e Historia

D. Pedro Grajera Blanco Morales ..........
D» María Antonia de Olives Mercadal ...
D Francisco Pérez Fernández .................
D* María Encamación Gil Rodríguez de 

Rivera ...................................................

D * María Josefa Ochoa González de Ohá- 
varri ................................... ..................

D * Eloísa Zárate Peña ..............................

D.» Leonor Martínez M enéndez.................

• D Higinio Vargas Abascal ........................
* D Juan Sanz A n tó n ...................................

D a Julia Dolores Mainer P ascu al.............

Carmona ................
Ciudadela ...........
Daimiel ..................

La Linea de la Conr 
cepción ..............

Llodio .....................

Miranda de Ebro..

Sanlúcar de Barra
meda ...... .•.........

Santoña .................
Trujillo .................  .
Villablino ..............

«Geografía Económica de Carmona».
Tiene aprobado el trabajo en la convocatoria anterior.
«Geoeconomía de la Mancha baja y Campo de Calatrava».

«Estudio Geodemográflco de La Línea de la Concepción y su 
zona de influencia».

«Estudio del poblamiento y de la vivienda típica en Llodio y su 
comarca».

«Miranda de Ebro, núcleo ferroviario de primer orden y vía 
natural de la meseta al país vasco».

«La industria en Sanlúcar de Barrameda».
Tiene aprobado el trabajo en la convocatoria anterior.
Idem id.
«Geografía de Laciana».

 ̂ Ciclo de Ciencias de la Naturaleza

D Luis Pérez Moreno ................................
D José Pellicer Magraner ....................... „

D Horacio Alvarez Fernández .................
D Carlos Alvarez Quirós .............. ...........

D a María del Mar Acosta G a rc ía ..............
D a Petra González Rojo .................. .........

D Manuel de la Granja Alonso ..........

D Tomás Estalella A y x e lá ........... .

Alcañiz ................... '
Alcira .....................

Cangas de Oníh .... 
Archidona .............

Huércal-Overa . . .  
Laguardia ..............

Llodio ....................

Villafranca del Pa
nadés ..................

Tiene aprobado el trabajo en la convocatoria anterior.
«La vitamina C en las distintas variedades de naranja cultiva

das en Alcira. Su relación con el estado de madurez del fruto 
y naturaleza del suelo».

Tiene aprobado el trabajo en la convocatoria anterior
((Estudio técnico-económico sobre las posibilidades de instalación 

de una planta industrial azucarera en la comarca de Ar- ' 
chidona».

«Estudio y experiencias sobre el esparto en Huércal-Overa».
«Industrialización rural de los productos derivados de la agri

cultura en Laguardia».
«Estudio de las características de algunas arenas de moldeo uti

lizadas en las factorías de Llodio»

«Aplicaciones no vínicas de la uva. Posibilidades de implanta
ción de la industria de elaboración de jugos de uvas en la 
comarca».

Ciclo Especial (primera plaza)

D César Cifuentes Martínez ................

D Juan Sánchez Escobero .............

D Veremundo Riesco Vázquez .................

Cangas de Onís ...

Trujillo ..................

Túy ..... .............' .....

((Estudio biométrico sobre inseminación artificial ganadera en 
la comarca de Cangas de Onís».

«Gallinocultura deportiva: estudio y descripción zootécnica del 
gallo de pelea español».

«Patología veterinaria en la comarca de T ú y: estudio nosológico 
y profiláctico».
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N o m b r e Centro T e m a

C iclo  Especial (segunda plaza)

F> M anuel Tabuenea Dossel .....................

D  M anuel Manresa Xam ena .....................

A leañiz ...................

F e ’ anitx ..................

«L a  fruticultura- en el Bu jo  Aragón: estado actual, tendencia-y 
ordenación aconsejable». ‘ * 

«Estudio sobre la agricultura felanigense,' éxito rendit-vo de su 
gran industria vin ícola: el Celler Cooperatiu (1921-1959) y 
enseñanzas de la Estación Etnológica <1912-1059> y del OeJleni.

C iclo de Form ación  M anual

D  Carlos Cebriún Julián ...... ............•........
D  Angel Fernández Martínez ..............
D  José Luis G arrafón  Sánchez ..............
D  Enrique Sainz Canales .........................é

Aigemesí ................
Cangas de Onía ..
Ecija ............ ..........
Sam oña .................

«Estudio del secado mecánico del arroz»
'Viene aprobado el trabajo en. la convocatoria anterior.
Idem  id.
«Esmclig técnico de la industrio local de aprovecham iento de 

loa subproductos de la nciica»

Maestros de Ta lle r (S , M e ta l)

D. Juan Faríún M artin  ...................... ........

L). r Acratilio  Alonso de León ................•.....

D  Jo»é M arquinez Góm ez .........................

D. Jaimo Sirev M am osa .........................

E clja  .........................

Cangas de O iúh ..

T ru jillo  .................

Feian itx ........ ..........

«Necüúdad d© uno o mas tahurea modem para una completa y 
efic iente reparación de las maquinarias agrícolas existentes 
en la actualidad en la com eten eeijuuA», - 

«L a  construcción de carros, máquinas y otros útiles agríco la » en 
la comarca de Cangas de Onís»

«E l pequeño ta ller mecánico, com plemento de la easq d© la
branza».

«Labores del campo mecanizada?»

D i b u j o

D. Em ilio  Ferrero  Góm ez .........................

D  José Cepero Pera lta ..... .......................
D  Juan M araña Frutos .............................
D .a V irgin ia Palacios G ios  .........................
D  Julio Fernandez G arate .....................

D .' Joaquina Zam ora B a r ra te ......................
D  Angel Bgzaga M edina .........................
D  José Jiménez EstebaneU ......................

A loira .........

Ecija .....  ............ .
A lm endralejo ........
Cangas de Qnís ... 
M iranda de Ebro...

Tarazóna ................
T ru jillo  ...................
Villa tranca del Pa

na dés .............•.....

i
«Anteproyecto  de urbanización embellecim iento y ornato de la: 

plaza del Caudillo, de A lcira i Dentro, Agora y paseo d© la Qiu= 
dad en trance de inm inente re fo rm a)»,

V iene'aprobado el trabajó en la convocatoria anterior
Idem  id.
Idem  id-
«Ffáudio gráfico y p lanim étrico cíe ía expansión y desarollo in- . 

duetrial de la comarca de M iranda de Ébrp durante los ú lti
m o» veinte años».

T iene aprobado el trabajo en la convocatoria anterior
Idem  id. •

«M onum ento» de V illa franea del Panadea y su comarca; plano 
topográfico de situación, Perspectiva, planto V alzadas, nor
malizados de los más im portantes»

A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L
A N U N C IO  de la D iputación  P ro

v inc ia l de Z a r a z a  por el que se 
hace público el nom bram iento  de 
nuevo Presidente de T ribuna l que 
ha de juzgar los e jercicios de la 
oposición de una plaza de Médico 

 Ayudante del Serv icio de +
Traumatología y c iru g ía  de Urgencia  
del Cuerpo de Médicos de la 
Beneficencia P rov in c ia l

Se hace público para genera) conocí* 
mientQ que habiendo fallecido el íluatrísi- 
mo «eñor clon José Conde Andréu. desig
nado pava presidir el Tribunal que actúa 
en la provisión, por oposición directa v 
libre, de una plaza de M édico Ayudante 
del Servicio de Traum atología y Cirugía 
de Urgencia del Cuerpo de Médicos de la 
Beneficencia Provincia ' por el excelentísi
mo señor M inistro de la Gobernación lia 
sido nombrado para desempeñar aquel 
cargo el ilustríalmo señor don R icardo 
Lozano Blesa.

Zaragoza, 27 de enero de 1959.— El p re
sidente.

438.

A N U N C I O  del Ayuntam ien to de 
Santander sobre el concurso pa
ra la provisión de la plaza de Oficial

 Mayor.

El Excmo. Ayuntam iento Pleno, ejl se 
sión celebrada el día 3 de los corriente*», 
sin discusión y por unanimidad, con vis 
ta del acuerdo adoptado por la. Comisión 
Municipal Perm anente en sesión do 3 de) 
actual aprobó Ui propuesta que con te 
cha 29 ú¿ diciembre del pasado año ©Ve 
va para su.' aprobación el Tribunal en
cargado de juagar los méritos de los aa- 
nirant.es que han tom ado parte en el 
concurso oportunam ente convocado pa»a 
la provisión de la plar.a de O ficia l M avor 
de este Excmo. Ayuntamiento, y en cuya 
propuesta se señala para desempeñar d i
cha plaza en propiedad al concursante dop 
Luis de la H iva y del Hoyo, acordándose, 
en su consecuencia, y de conform idad cap 
dicha propuesta, designar al citado sepci 
nara desempeñar en propiedad la Piaza 
de O ficia l M ayor de este Excmo. Ayunta
m iento con sujeción a los térm inos de la 
convocatoria y con los derechos y dtbe* 
ves inherentes a dicho oargo.

Santander. 29 de enero de I 959.~*!E1 A l
calde. 355-

i

ANUNCIO de la Diputación 
provincial de Córdoba por el que 
convoca a los aspirantes a seis 
plazas de Practicantes de la 
Beneficencia P rov inc ia l para e l co
miendo de los e je rc ic io s

La presidencia de esta Corporación por 
su decrete* de fecha de hoy ha resuelto  

} convocar p a ra  el d ía 27 de l-p róx im o mes 
i de febrero, a las doce hqms, ©n eH.a ©asa* 
j  Palacio, a los aspirantes a m# placas de 
| Practicantes d© la Beneficencia Preyim  
! cía1, que prestarán servicio en ’ el Hospital 

Psiquiátrico, dependiente de esta Diputa
ción, a loa fines a© proceder a as prácti
cas del primer ejercicio de esta oposición

Lo que se hace público en oumphmíam 
to de lo determ inado en el 'p á rra fo  hu
mero del artículo noveno de] Reglam ento 
de Oposiciones y Concursos de 10 de ma
yo ele 1957 y de lo dispuesto m  loa b&sea 
de la convocatoria-

Córdoba. 27 de enero de 19&P — El Pre
sidente R a fae l Cabello de Alba Gracia,

404.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Ayudantías Militares 

RIVEIRA

Don Celestino Souto Serantes, Teniente 
de Navio de la Armada y Juez Instruc
tor de la Ayudantía de Marina de San
ta Eugenia de Riveira.
Hago saber: Que en . este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediento de sal
vamento del pesquero «Villa de Noya». 
realizado por la motonave «Mariposa» el 
día 19 de octubre del pasado año, remol
cándolo desde la situación 42° 44’ N. y 
9o 21’ W.

Lo que se hace público en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 27 del 
título adicional a la Ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina, a fin de que cuantas 
personas o entidades se consideren inte- 

. resadas en el expresado salvamento pue
dan hacer las alegaciones que a su de
recho convengan d e n t r o  del plazo de 
treinta días, bien por comparecencia en 
este Juzgado o por escrito dirigido, al 
Instructor de dicho expediente. '  «

Riveira, 25 de enero de 1959.—Celesti
no Souto.

600

m *  *

MINISTERIO Dg HACIENDA 

D e I e g a c i o n e s

CASTELLON DE LA PLANA

A Rafael Vicent X. Estades, inculpa
do en el expediente 32 de 1957, cuyo úl
timo domicilio conocido' era en calle Ma
yor, núm. 13. Felanix (Mallorca), se le 
hace saber:

Con Lcha 22 de enero de 1959, se ha 
dictado, en el expediente número 32 de
1957, la siguiente providencia:

Eh cumplimiento de lo establecido por 
la Orden de 3 de diciembre de 1958 del 
Ministerio de Hacienda, por la que se 
conceden los beneficios de indulto esta
blecidos por el Decreto de 31 de octubre 
dé 1958, a los sancionados por infraccio
nes reguladas por la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, esta presiden
cia acuerda de, oficio, y en los términos 
prevenidos por las disposiciones citadas, 
la aplicación de los beneficios de la sus
pensión condicional de la pena subsidia
ria por insolvencia al sancionado en el 
expediente número 32 de 1957. siempre 
que no concurra en él ninguna circuns
tancia de reincidencia o habitualidad.

Debiendo serle comunicada la presen
te providencia, haciéndole saber, al mis
mo tiempo, que dé acuerdo con lo esta
blecido en la sesión del Tribunal Supe
rior en Pleno, del dia 25 de marzo de
1958. er\ el epígrafe quinto, apartado D). 
cumplida la totalidad de la pena subsi
diaria de prisión por insolvencia, e?la 
no extingue la obligación del sanciona
do de abonar en metálico la multa im
puesta si viniere mejor fortuna, mien
tras no prescriba conforme a las distr- 
siriones de carácter general, la acción 
administrativa.

Lo que le comunico para su conocimien
to v efectos.

C stellón. 26 de enero de 1959.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno ,el Presi- 
ú ""4-- (ilegible).

525.

A Manuel Maciello Quintero, in
culpado en el expediente número uno de 
1956, cuyo último domicilio conocido ers 
en Madrid, calle de la Ballesta, núm 4 
se le hace saber que:

Con fecha 20 de enero de 1959, se hn 
dictado, en el expediente numere uno de 
1956, la siguiente providencia:

En cumplimiento ce ic establecido por 
la Orden de 3 de diciembre de 1958, del 
Ministerio de Hacienda, por la que se 
conceden los beneficios de indulto esta
blecidos por el Decreto de 31 de octubre 
de 1958, a los sancionados por infraccio
nes reguladas ern la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, estu preside- • 
cia acuerda de oficio, y en los términos 
prevenidos por las disposiciones citadas, 
la aplicación de los beneficios de la sus
pensión condicional de la pena subsidia
ria de prisión por insolvencia a todos los 
sancionados en el expediente núm. 1/56, 
siempre que no concurran en ellos nin
guna circunstancia de reincidencia o ha- 
bitualidad.

Debiendo serles comunicada la presen
te providencia, haciéndoles saber al mis
mo tiempo, que de acuerdo con lo esta
blecido en la sesión del Tribunal Supe-- 
rior en Pleno, del dí_ 25 de marzo de 
1958. en el epígrafe quinto, apartado D). 
cumplida la totalidad de la pena subsi
diaria de prisión por insolvencia, ella 
no extingue la obligación del sanciona
do de abonar en metálico la multa im
puesta, si viniere mejor fortuna, mien
tras no prescriba, conforme a las dispo
siciones de carácter general, la acción 
administrativa.

Lo que le comunico para su conocimien
to y efectos.

Castellón, 26 de enero de 1959.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno .el Pre
sidente (ilegible).

524.

GUIPUZCOA

El limo. Sr. Presidente del Tribunal 
Provihcial de Contrabando y Defrauda
ción ha acordado convocar sesión del Tri
bunal, en Comisión Permanente, para el 
día 16 de febrero de 1959, a las diez y 
media horas, para ver y fallar el expe
diente número 384 de 1958. instruido por 
aprehensión de engranajes para cambio, 
que se celebrará en esta • Delegación de 
Hacienda

Lo que se pone en conocimiento de un 
tal Pierre, cuyo último domicilio conocido 
fué en Bayona (Francia), y José Eche
verría, cuyo último domicilio conocido 
fué en Biarritz (Francia), y actualmen
te en ignorado paradero, pára que com
parezcan por sí, asistidos, si lo estiman 

x conveniente, por Abogado en ejercicio, 
conforme previene el caso primero del 
artículo 78 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación de l i  de septiem
bre de 1953.

Asimismo se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal *en concepto de 
Vocal, debiendo'recaer este ’ nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años 
significándoles que de no hacer esto, o 
siendo varios los inculpados no se pu
sieran de acuerdo para efectuarlo, for
mará parte del Tribunal el que estuvie
re nombrado con carácter permanente 
por la Cámara de Comercio (artículos 50 
y 77).

Igualmente se les advierte que según 
determina el número tercero del artícu
lo 78, pueden presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que intere
sen a la defensa de sus derechos

San Sebastián, 2 de febrero de 1959.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

701

MALAGA

Por medio de la presente se notifica 
a Marc Sturbelle, domiciliado en Wolu- 
\ve St. Pierre, y a J&cqueline Platteau 
Schaerbeeck, que el próximo dia 27 de 
febrero, a las once horas, se reunirá eL 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, en Comisión Permanente, 
para ver y fallar el expediente núme
ro 1.126 de 1958, instruido por aprehen
sión del automóvil «Peugeot» matrícu
la 07-T-26. acto para el cual se les cita, 
advirtiéndoseles que en dicho acto pue
den presentar y proponer las pruebas 
que interesen a la defensa de sus dere- 

I chos, así como que pueden valerse de 
¡ Letrado en ejercicio para qoe hable en 

su nombre.
Málaga. 3 de febrero de 1959.—El Se

cretario.
702.

•  *  V •

Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos del Estado

ZONA DE CEUTA

Don Fernando Castillo Troyano, Recau
dador de contribuciones e impuestos del
Estado en la Zona de Ceuta.
Hago saber: Que en el expediente que 

se instruye por débitos del concepto de 
«Alcance de Loterías», aparece la si
guiente

«Providencia. — De conformidad con lo . 
dispuesto en los artículos 126 y 127 del 
Estatuto de Recaudación, de 29 de diciem
bre de 1948. requiérase por medio de edic
to», que se insertarán en ' el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a la deudora 
comprendida en este expediente, qüe, se
gún las últimas noticias, reside en Tán
ger (Marruecos), para que comparezca en 
él. por sí o por representante autorizado, 
a efectos de abonar el descubierto que se 
le reclama, más las dietas y costas co
rrespondientes, advirtiéndole que si trans
curridos ocho días desde la inserción de 
este anuncio no. se personase, será decla
rada el rebeldía, mediante providencia 
dictada al efecto, y a partir de este ins
tante, todas las notificaciones aue deban 
hacérsele se efectuarán mediante lectura 
de las mismos en la Oficina Recaudato
ria, a presencia del público oue se en
cuentre en ella y de dos testigos..

Y  hallándose comprendida en la ante
rior providencia la deudora que a conti
nuación se expresa, se le notifica por me
dio del presente:

Nombre de la deudora: María García 
García.

Domicilio que tuvo: Ceuta.»quiosco pla
za de San Sebastián.

Débitos por principal 111 168.78 pese
tas.

Ceuta, 28 de enero de 1959.—El Recau
dador, Fernar^lo Castillo Troyano.
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MI N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando concurso de las obras 
de «modernización de señales y 
complemento de las existentes en 
a carret era radial IV, de Madrid 
a Cádiz, y periférica Ps, 6 ( tramo 
Cádiz-Algeciras), en las provincias 

de Madrid, Toledo, Ciudad 
Real, Jaén, Córdoba, Sevilla y Cádiz>>. 

Hasta las trece horas del día 6 de mai- 
zo de 1959 se admitirán únicamente ex. 
la Sección de Modernización de Carrete
ras (Agustín de Bethencourt, núm. 4. 
planta séptima) proposiciones para op
tar al concurso de las obras de «moder
nización de señales y complementó de 
las existentes en la carretera radial IV, 
de Madrid a Cádiz, y periférica Ps. 6 
(tramo Cádiz-Algeciras), en las provincias 
de Madrid, Toledo, Ciudad Real. jaén. 
Córaoba. Sevilla y Cádiz», que figura en 
el Decreto de 23 de enero de 1959, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de ... de los corrientes, por su 
presupuesto de 7.804.705 pesetas; plazo de 
ejecución, nueve meses; depósito provi
sional. 108.048.05 pesetas.

Tanto en las fianzas provisionales co
mo en las definitivas, si fuera en efectos, 
tíebtra ser presentada por los licitadores 
la póliza de adquisición de los valores 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa.

El concurso tendrá lugar en la Sección 
de Modernización de Carreteras el día 10 
de marzo de 1959, a, las doce horas.

En dicho acto se procederá por el Pre
sidente de la Junta a la apertura de las 
proposiciones presentadas y a la lectura 
de aquellas que cumplan los requisitos 
que se mencionan en el presente anuncio 
1.a relación de proposiciones será eleva
da a la Superioridad para la resolución 
que proceda.

Les proyectos, pliegos de condiciones 
particulares y económicas, así como las 
especiales, estarán de manifiesto durantí 
el mismo plazo en dicha Sección.

Las proposiciones, ajustadas al modek 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado o en pa
pel común con póliza de seis pesetas 
con arreglo a la Ley vigente del Timbre

Deberán presentarse dentro de sobre 
cerrado y lacrado, en cuya parte exte
rior se consignará que la proposición que 
contiene corresponde al concurso de las 
obras de que se trata.

A la vez, por separado y a la vista, de
berá presentarse en cada pliego el res
guarde justificativo de haber constituido 
el depósito. de la fianza provisional an
tes mencionada y los documentos que 
sea necesario acompañar.

Los licitadores presentarán declaración 
jurada en el caso de personas naturales 
v certificación en el de las Empresas 
de no estar íncluídás en las excepciones 
del artículo 48 de, la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca de 1 de julio de 1911, reformada por 
la de 20 de diciembre d e -1952.

Asimismo certificado o documento de 
productor nacional, expedido por el Mi
nisterio de Industria, en relación con la 
fabricación de señales luminosas, indican
do los talleres de propiedad de los mis
mos, v además, referencias de obras so
bre señales luminosas que hayan ejecuta
do en carreteras del Estado.

Las Empresas y Sociedades proponen- 
te- presentarán además la certificación 
r oue se refiere el artículo quinto de) 
I -y» reto-ley de 13 de mayo de 1955. De- 
V rán presentar las certificaciones con la 
í ra debidamente legalizada. Asimismo 
los documentos de constitución de la So

ciedad y de su inscripción en el Registro 
Mercantil y los que acrediten la repre
sentación de ellas por los firmantes de 
las proposiciones.

Los licitadores presentarán el carnet 
de Empresa de responsabilidad o, en su 
defecto, remitirán el justificante de te
ner hecha la petición del mismo a la 
Delegación Nacional de Sindióatos.

Modelo de proposición

D o n .  vecino de  .......   provin
cia de ...........  con domicilio en ...........   en
provincia de   calle de ...........   nú
mero .......  enterado..de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adju
dicación en concurso de las obras de .......
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los mencionados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ...... pesetas

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 3 de febrero de 1959.—El Di

rector "general, Pedro G. Ormaechea.
•  17 V

Confederaciones Hidrográficas 

D U E R O

E x p r o p i a c i o n e s  de f in c a s  e x t e r i o r e s  
a l  e m b a l s e

• Obra: Panta'no de Barrios de Luna

Habiendo autorizado ia Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas a esta Confe
deración para incoar e. expediente de ex
propiación forzosa de las fincas y bienes 
inmuebles exteriores al embalse del pan
tano de Barrios de Luna, pertenecientes 
a propietarios que se vean forzados a tras 
lado, se seguirán las siguientes normas

Primera.. Aquellos propietarios que ya 
solicitaron' la expropiación de sus fincas 
exteriores al embalse, al amparo del De
creto de 6 de mayo de 1950, y que han 
sido incluidos en ia relación aprobada 
por Consejo de Ministros de 8 de junio 
de 1956, deberán ratificarse.en su petición, 
incluyendo la totalidad de' las fincas de 
su propiedad, salvo aquelids incluidos en 
los expedientes de expropiación correspon
dientes a las desviaciones de carreteras 
o caminos

Segunda.. Los propietarios, vecinos, ca
beza de familia, que se hayan ausentado 
del pueblo respectivo y que lo hayan in
dicado así en la hoja declaratoria para 
el expediente de perjuicios, podián hacer 
la correspondiente petición de expropia
ción de la totalidad de las fincas exte
riores al embalse de su propiedad, en 
forma análoga a como lo hicieron los 
propietarios indicados en el párrafo an
terior.

Dicha petición deberá ser hecha por el 
propio .interesado o por sus herederos legí
timos. en caso de fallecimiento de aquél

En las fincas rústicas se indicará si son 
de regadío o de secano, y en las urbanas 
se dirá si tienen vivienda, el nombre dd 
vecino que la ocupa.

Tercera. No se incluirán en ninguna 
petición aquellas fincas que hayan sido 
objeto de compraventa con fe« ha poste
rior al Decreto de 6 de mayo de 1950.

Cuarta. El plazo para presentar estas 
ratificaciones y nuevas peticiones será de 
tres meses, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo presentarse o re
mitirse dichos escritos a la Confederación 
Hidrográfica del Duero (Muro. 5 Valla
dolid)

Valladolid, 30 de enero de 1959.—El In
geniero Director accidental, Nicolás Al
bertos.

655.

Servicios Hidráulicos

NORTE DE ESPAÑA 

OVIEDO

wÜNCESION DE AGUAS PUBLICAS

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: 'Don Jose An
tonio Quintana López, don Fermín Aiva- 
rez Alvarez y don Antonio López Alonso.

Clase de aprovechamiento: Riego y
energía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: 85,50 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Villanueva.

Término municipal en que ramearán 
las obras: Villanueva de Oseos (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el .de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se "abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. .

Durante este plazo, y en ñoras náoiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doctor 
Casal, número 2, tercero, el proyecto co
rrespondiente a las obras .que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazo y 
horas, otros proyectos qué tengan el mis
mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado, no se admitirá nin
guna más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta día? an
tes fijado pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

1 Oviedo, 30 de enero de 1959.—El Inge
niero-Director, César Conti.

653.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

Dirección General de Empleo

Haciendo pública la devolución provisional 
de la fianza de 25.000 pesetas, 

a instancia de don Bonifacio 
Logares Alejos, depositada para 

tráfico emigratorio.
Instruido expediente a instancia de aon 

Bonifacio Logares Alejos, con domicilio 
en la avenida de Montero Ríos, número 8, 
de Vigo, para la devolución de la fianza 
de 25.000 pesetas que depositó en el Ban
co de España, dé la misma ciudad, para 
responder de su gestión, como consignata
rio autorizado en el tráfico de emigrantes 
de aquel puerto, de la Naviera «Conga», 
Compañía Genovese d ’Armamento,

Esta Dirección General de Empleo ha 
acordado acceder con carácter provisional 
a la devolución de la fianza solicitada, 
publicando este acuerdo provisional en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
que en el plazo de dos meses, a contar 
de la fecha de su inserción nuecau recle - 
mar contra dicha devolución quienes se 
consideren con derecho a ello, conforme 
al articulo 73 del Reglamento de Emi
gración.

Madrid. 20 de enero’ de 1959.—-El Direc
tor general, Marcial Polo.
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Haciendo pública la devolución pr o
visional de fianza de 25.000 pese
tas, a instancia de don Alberto 
M eijide González, depositada pa
ra tráfico emigratorio.

Instruido expediente a instancia de don 
Alberto Meijide González. como Adminis
trador Delegado de la Compañía General 
Marítima, S. A., dcm-ciliada en Vifm.cnlb' 
del Marqués de Valladares, números 25 
y 27. para la devolución de la fianza de 
25.000 ofsetaa dtpQiiii'ftdns oor.cUchu en
tidad en el Banco de España, de aquella 
ciudad, para responder como consignata
rio autorizado para ol tráfico de emigran
tes en aquel puerto en los buques de la 
Compañía de Navegación Italiana Flotta 
Lauro,

Esta Dirección G enere1 de L m T 'n  h*1 
acordado acceder con carácter provisional ! 
a la devolución de la fianza solicitada, ; 
publicando este acuerdo en el BOLETIN ; 
OFICIAL DEL ESTADO para que, con- ! 
forme determina el artículo 73 del vigente ! 
Reglamento de Emigración, de 20 de di
ciembre de 1924. puedan reclamar contra : 
dicha devolución en el plazo de dos me- ¡ 
ses. a contar de la fe h i de «*•» nniyk'H* í v  
quienes s© eoneideixm con derecho a ello.

Madrid, 20 f*e fTW* 1259,—El D irec
tor general. Marcial Polo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s

AVILA 
CPNTRO DP THAN&FOFiMAQJQN

Peticionario: Delegación Provincial del 
Frente de Juventudes. .

Emplazam iento: Navarredonda de la
Sierra.

O bjeto: Instalación de un centro de 
transformación de 10 KVA. para dotar de 
suministro eléctrico un «chalet» o resi
dencia $ei Frente de Juventudes.

No se solicita importación de maqui
naria.

3e hace pública esta petición para que 
los que §e consideran afectados por la 
misma presenten los escritos que esti
men oportunos, por duplicado y reinte
grados. dentro, del plazo de diez días, en 
esta Delegación, avenida de Portugal, 27,

Avila, 30 de noviembre de 1958,—El 
Ingeniero Jefe, Dlómedee Paíeneia.

2.443.
BADAJOZ 

Am puaqión m inousth ia
Peticionario: Com pañía Sevillana de 

Electricidad. S. A.
Lugar de situación de la industria: Ba

dajoz, .
Capital de la" am pliación ; 982,907 pe

setas,
O bjeto: M ejorar el suministro cte ener

gía eléctrica a ia capital mediante la 
. instalación, en el lugar conocido por el 

Mqnfurio, de dos transformadores de 
1 .0QQ KVA cada uno, a 28.000/3 000 vol- i 
tiog, y ©tro de 100 KVA., u 28 000/220-137 
voltios, con su£ equinos de seccionadores 
e interruptores y habilitar una cR ’ ’ s i - 
neag existentes a 3 000 voltios para 28 000

La industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales-

Se hace Pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por L iplicado 
ios escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo ete dita días, 9n las oficinas de 
esta Delegación de industria.

Bááaioi, afl de enero de 1050,—Si in ge
niero Jefe, A M artínez-M ediero

905.
Nuevas híbubtuías

Peticionario: Fibras Textiles Agrícolas. 
Sociedad Anónima. 

Lugar de situación de la industria;
Arroyo de San Servan.

Capital: 70.528,50 pesetas. i
O bjeto: Instalación de un centro de I 

transformación de 50 KVA., a 15.000/220- 
127 voltios, junto a la línea de 15,000 vol
tios que actualmente abastece ni pueblo 
de Arroyo de Qan Serván, en el punto 
situado cuatro postes antes de llegar al 
final de linea o caseta de Arroyo y a 
8.300 metro? de) origen en Subestación 
Aljucén.

La industria empleara maquinaria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en los oficinas de 
esta Delegación de industria.

Badajoz. 26 de enero de 1950.—El Inge
niero Jete. A. Mnrtínes-Mediero 

964

Peticionario; Den Pedro Tro jo Duráu. 
Lugar de situación de la industria: o l i 

va de Mérldp.
Capital: 125.000 pesetas 
Objeto* Instalar una nueva industria 

de fábrica de pan mediante la instalación : 
de la siguiente maquinaria; j

Un horno de parrilla de 17 nutro» eua- ! 
drado?. una rrno^i^ora mecánica de 10" ki
logramos. un cilindro refinador de 20 kilo
gramos y un electromotor de dos caballos 
de fuerza.

La Industria empleara maquinarla y pri- 
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales que ae consideren afecta- ; 
dos por la úúsma nresenten por tiiplicodo 
los escritos qpo estimen opurruw s, dentro 
del plazo de diez día», en la» oficinas da 
esta Delegación de mduatria,

Badaio^. 26 de enero de 1959/-El inge
niero Jefe, A Martínez-M ediero 

963,
4 * * - I

Peticionario: Don Manuel López Florea. ' 
Lugar de situación df la industrie: Vi

lla franca de las Barro».
Capital: 908 500 peseta*.
Ob|eto: insta 'ar uno industria de cine

ma tóerofe  do verano 
La industria empleará maquinaria y pri

mera» materia» nacional©».
Se hace  núblich e s u  petición narn oue 

los industríale» oue mp consideren a fe cta 
dos por la nv-flma presenten por triplicado 
los escrito» cu* estimen .oportuno», dentro 
del plazo de diez días, en-tps oficina» de 
esto Delegación, de industria /

Bnrtpioa, 28 iifft enere de 1959,- E l  inga* 
nievo Jefe, A Muvtinfz,-Medl»ro 

082, * * •

Distrito* Mineros
, BARCELONA

El ingeniero Jefe de est# Distrito Mi
nero hace saber que ñor el excelenusl- 
mo señor Ministro de Industria han sido 
otorgado» lo» siguiente:1; permiso» de in
vestigación, con expresión de) número, 
nombre, mineral, hec*ureas v térm ino mu
n icipal1

provínola do Tarragona
1.759 «La Morenete.» Lignito. 100. Riba- 

rroia de Ebro 
1 773 «Marín Dolor©»», Plomo, 381, 8©lvn 

del Campo. Almoster y Aleixar,
provincia de Gorma

3 .040 . «Genoveva» Barita 28. Espinelves.
Lo que se hace público en cumplimiea- 

to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
R eg'am ento General para el Régimen de 
la M in ería --E l ingeniero Jefe, J, ©ac
tual

LA CORUNA

El ‘Ingeniero Jefe dé* este Distrito Mi
nero. hace s.obev que por el, excelentf»|e 
mu señor Ministro de Industria fian sido

1 otorgados ios siguientes permisos de i 11- 
I vestigación, con expresión del número, 

nombre, mineral, hectáreas y término m u
nicipal :

Provincia de La Coruña
4 .127. «Asunción». I l m e n i t a .  36. Coris- 

lanco.
4.136. «Mercedes». Estaño. 154. Paderne y 

Betftnzos.
4.141. «Fernanda». Hierro. 297. Moerhe. 
4.145 «Mimosa número 1». Hierro. 916.

Moeche y Oerdido.
4.155, «Luisina». Titano. 33. Carballo.
4 .1 5 7 . «Jrsó Manuel», Rutilo. 49. Coris

ta neo.
4.153 «La Esperanza». Rutilo 29 Coris- 

taríco.
4.159. «Gacela». Feldespato. 12 Arnés.
4.163. «Rlnndina». Rutilo, 10 Corls^anco.
4.165, «Tropezón». Rutilo luí Cabana. 
4 . 1 0 7 . «Setefontos». Rutilo. 48. Fuenteeeso. 
4 . 1 7 1  «Mina San Martin». Rutilo 18 Co-

ristanco.
4.174, «José». Estnfio. 1 0 5 , Buján,
4.183 «Ban Fermín» Titano v estaño, 3<». 

Cortatanco.
¡ 4 . 1 9 1  «Lu Caseta» Grafito. 20. Fonfero 
i tLa Oorufia.» y OuitlrJz (Lugo).
¡.4.192, «Mina do Monjío», Titano, 41- Trazo.- 
; 4.189 «Doncel» Rutilo. 60, M alpica y

PueiTeeeiüp.
4.220 «san  Manuel» Rutilo 1 5 . C on s

umen
4 9J6 «La Deseada» Titano, 1 4 , Tordoya. 

Provincia de Lugo
■ 4 1 3 0 . «Insua» H ieno 304- Puente Nuevo 

y Trabada.
4.165. «Larra». H ien a  264. Burreño,s,
4.194. «Fernanda» Hierro. 1.037. Barreiros

y Ribgdeo.
4.286. «Fen*:» Hierro, 1181. Pava del» 8a- 

rria y Bóveda,
4-3Q4 «inm aculada» Hierro 490 Corvan- 

j te*.
4.367 «M onte de Ferro 2 M» Hierro 2fio, 

M ontervoío 
Lo que se hace público en cum p’ imiem 

to da lo dispuesto en el articulo 65 del 
Reglam ento General para el Régimen de 
la Minería de 9 de 0 2 0 x10 de 1940,—El 
Ingeniero Jefe. Gonzalo TreU©:*

LAS PALMA#
El ingeniero J©fe de este Distrito M i

nero hace «aber tiu© por el excelentUh 
i mo señor Ministro de Industria ha nido 

otorgado el siguiente permiso de investi
gación:

Numero: 173. Nombre: «Am pliación a 
Tima: da va». Mineral Hierro, Térm ino 
m unicipal; Vahea úkíh de T.«M!W«ro‘ e.»

Lo que se hace público en cum plim ien
to fie lo dispuesto ou 0.' artículo 05 del 
Reglam ento Gf.no--al para el Régimen de 
la M inería.— El Ingeniero Jeto. J Mora
les Tophtm.

MUROIA
El Ingeniero Jefe de esto Distrito Mi

nero hace saber quq por el oxetlentisi- 
m o señor M inistro-de industria han sido 
declarada» eadudacns la» siguientes con
cesiones de explotación directa, con ex
presión del núm eio, nombre, mineral y 
termino municipal:
3 0 .7 5 0 , «Visitación». Estaño Lurea (M ur

cia)
30.806 «Segunda Virgen de U\ Fuensan

ta» Hierro Lorea (M urcia)
1*0 que se híic© Público declarando 

franco y registradle el terreno com pren
dido en sus perímetros, excepto pare sus
tancies reservadas a favor del Estado; no 
admiMéndoae nueva* eo’ ieltudefi hasta 
transcurridos ocho días a partir del si
guiente al de esta publicación.—El Inge- 
niertv je fe . Joaquín Raya

c

El Ingeniero Jale de este Distrito M i
nero hace púber que por el excelentísi
mo señor M inistro de industria han sino
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otorgadas las siguientes concesiones mi
neras, con expresión del número, nombre, 
mineral, hectáreas y término municipal' 
20.699. «Rosarito». Hierro. 18. Mazarrón. 
20.751 «Bien Situada» Cobre. 20. Lorca. 
20.852. «Ampliación a Adela». Cobre. 263. 

Lorca.
20.930. «San Francisco Segundo». Hierro 

361. Lorca.
20.931 «San Francisco Tercero». Hierro 

223. Lorca.
20.991 «El Barreno». Hierro. 74. Cartage

na.
1.150. «Río Segura». Azufre. 293. Hellín 

(Albacete) y Moratilla (Murcia).

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 95 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería —El Ingeniero Jefe. Joaquín
Pa vó

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Eduardo Torralba Pé
rez. vecino de La Unióh.

Ubicación: Rambla del Negro. Port-
man término de La Unión.

Objeto de la petición: Instalar un la
vadero de minerales para beneficiar las 
terreras procedentes de la mina «Estre
lla» y otras.

Capacidad de tratamiento: 100 Tm. 
día.

Maquinaria: Un molino de bolas. Un 
clarificador sistema Akin. Dos baterías 
de celdas de flotación, dedicando una a 
la flotación de galena y otra a la de blen
da. Una bomba Wilfiey para elevación 
de turbios a los depósitos de decantación 
de aguas residuales.

Tocia esta maquinaria es nacional y 
procede del lavadero de flotación que el 
peticionario tenía-instalado en la «Ram
bla del Avenque».

Materiales: Hierro, cal. cemento, ma
dera y otros no sujetos a cupo.

Materias primas: Terreras procedentes 
de 'a explotación antigua en la mina 
«Estrella» y otras.

Capital a invertir: 228.550 pesetas, que 
es del peticionario exclusivamente.

Se hace pública esta petición para que 
cuantas personas o entidades se conside
ren afectadas ror la misma puedan pre
sentar sus escritos por triplicado y de
bidamente reintegrados, dentro del plazo 
de dtaz d;as. en esta Jefatura, calle de 
Santa Teresa, 3.

Murcia. 24 de enero de 1959.—El Inge
niera Jefe. Joaquín Payá.

1.017
OVIEDO

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísi
mo señor Ministro de industria han sido 
ote* gados los siguientes permisos de in
vestigación. con expresión del núfnero. 
nombre, mineral, hectáreas y término mu
nicipal *

27.915 «Iluminada». Manganeso, 200. Sa
las y Pravia.

27.918 «La Peregrina». Manganeso. 40.
Amleva y Cangas de Onís.

28.088 «María Teresa». Talco. 79. Aller. 
23.189 «La Pina» Caolín. 124. Gijón.
28.204 «Ange’ines». Hierro. 1.811. Villa- 

yón, Boal y Allande.
28.205 «Olga». Carbón. 100. Ibias.

N 28.239. «Santina» Hierro. 174. Ibias.
28.269. «Arinjtero». Hierro. 299. Llanera.
23 -11 «Manuel-Angel». Hierro. 26. Luarca
28.358 «Tres Amigos» Hierro. 390. Tineo. 
28.363 «Ampliación a La Pequeña». Hie

rro. 24. Carreño. 0 
23371 «Refractaria Segunda» Caolín. 83 

Grado
28 386 «Anfolina». Caolín. 17. Corvera. 
28.286 bis «AntolLna» (2.a fracción). Cao- 

’ín. 20. Corvera 
28.395 «Primera Ampliación a Carmina». 

Hierro. 54. Tineo.

28.476. «Ana Jesús». M a n g a n e s o  15 
Luarca.

28.494 «Gestora» Hierro 479. Tineo.
28.547. «Botitas». Hierro. 25. Taramundi. 
28.554. «La Definitiva». Hierro. 201. Gra

do.
28.566. «Santillano». Hierro. 88. Las Re

gueras. *

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.—El Ingeniero Jefe. Emilio Du
rán.

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por resolución de 
esta Jefatura han sido cancelados por 
haber expirado el plazo de su vigencia los 
siguientes permisos de investigación, con 
expresión ael número, nombre, mineral y 
término municipal:

26.519 «Cuqui» Hierro y p. arsenical. 
Ibias.

26.583. «Ampliación a Flores». Plomo. Pe- 
ñamellera Baja.

26.586. «Los Sobacos» Carbón. Cangas de 
Onís y Onís.

26.610. «La Garrocha». Cobre. Cabrales.
26.611. «Las Campiñas». Cobre. Cabrales. 
26.712. «Josefina» Magnesita. Salas.
26.717. «Ampliación * a. Paraje». Hierro

Allande.
26.857. «Baltasara» Antimonio. Cangas 

del Narcea.
26.888. «Angel Luis». Cobre. Oviedo y Ri

bera de Arriba.

Lo que se hace público declarando 
co y registrable el terreno comprendido en 
su perímetro, excepto para sustancias re
servadas a favor del Estado; no admi
tiéndose nuevas solicitudes hasta trans
curridos ocho días, a partir del siguiente 
al de esta publicación. Éstas solicitudes de
berán presentarse en horas de oficina (de 
diez a trece y treinta de la mañana en 
esta Jefatura de Minas. — El Ingeniero 
Jefe, Emilio Durán.

• « t

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación 
y concesiones de explotación directas, con 
expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas, término municipal y fecha y 
número del «Boletín Oficial» de la pro
vincia:

27.943. «La Vaca». Hierro. 200. Somiedo.
17-11-58. 261.

28.359 «Maruja». C o b r e .  300. Quirós.
17-11-58. 26.1.

28.540. «Santo Adriano». Hierro. 60 Can
gas del Narcea. 13-12-58. 283.

28.556. «Carmina». Hierro. 327. Luarca.
17-11-58. 261.

23.772 «El Requejo». Carbón. 3.516. Can
gas del Narcea, Allende y Tineo. 
11-11-58. 256.

28.773. «Conchita». C o b r e .  96. Caso 
13-12-58. 283.

28.774. «Ex Juez Patricio». Hierro. 100. 
Caso. 11-11-58. 256.

28.780. «María del Carmen». Carbón. 100 
Lena. 17-12-58. 286.

28.825. «Marv 2.a». Hierro 399. Ponga.
17-12-58. 286.

28.827 «San Luis». Carbón. 167 Cangas
del Narcea. 13-12-58. 283.

28.828. «La Hermosura II». Caolín. 78. Go- 
zón. 17-12-58. 286.

28.830. «Casualidad». Caolín. 54. Luarca 
17-12-58. 286.

28.831. «Rafaela». H i e r r o .  60. Boal.
13-12-58* 283.

28.836 «Amparo». C a o l í n .  122. Salas.
17-11-58. 261.

28.837. «Segunda Ampliación a Ramón».

Carbón. 382 L e n a  y Quirós.
18-12-58 287.

28.839 «Miguel Angel». Hierro 144 Co-
lunga. 18-12-58. 287.

28.845. «Picota V». Hierre. 91. Cangas de 
Onís. 18-12-58. 287.

28.846. «Dos Hermanos». Hierro. 90. Qui
rós. 19-12-58. 288.

28.849. «3.a Ampliación a La Descara
da». Hierro. 76 Oviedo y Grado.
13-12-58. 283.

28.851. «Picota Sexta». Hierro maganesífe- 
ro. 530. Cangas de Onís y Onís.
19-12-58. 288.

28.856. «María Luisa». Antracita. 155. Pi
taña. 13-12-58. 283.

Lo que se hace públióo a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación o 
concesiones de explotación directa le ve
rifique, en el término de treinta días, por 
escrito.—El Ingeniero Jefe. Emilio Durán 
y Cao

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

El Ingeniero' Jel'e de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísi
mo señor Ministre de Industria han sido 
otorgados los siguientes permisos de in
vestigación, con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas y término mu
nicipal :

1.455. «Las Cruces». Azufre. piedra pómez, 
titanio. 168. Guimar y Fasnia.

1.603 «El Topo». Piedra pómez y caolín.
81. El Tanque y Santiago del Teide. 

1.609 «Tacande». Hierro titanífero 749.
El Paso (isla de la Palma y 

1.614. «Llano Negro». Oro. 1.986 y 57,89. 
Santiago del Teide. Garachico. Icod, 
La Orotava y Guía de Isora

1.626. «La Gambuesa» Pómez y saolín. 78. 
Candelaria.

1.627. «Río de Igueste». Pómez y caolín. 
24. Candelaria.

Lo que se hace público en cumplimien- 
* to de lo dispuesto en el artículo 65 del 

Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 9 de agosto de 1949.—El In
geniero Jefe. Guillermo Gortázar Elío

SEVILLA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísi- 
mo^señor Ministro de Industria han sido 
otorgados ios siguientes permisos #de in
vestigación y cor.cesicnes de explotación, 
con expresión del número, nombre, mine- 

i ral, hectáresa y término municipal:

Perm isos de investigación

6.477. «Alfonso Carlos» Hierro. 58. El Pe- 
drosó. #

6.491. «San Cristóbal» Hierro. 25. El Pe- 
droso.

; 6.513. «Doñá Enresera» Hierro. 101. El
¡ Pedroso.

6.514. «La Providencia» Hierro 127. El
Pedroso.

6.530. «Virgen de Guadalupe». Hierro. 36.
El Pedroso.

6.547. «Gcdiva». Hierro. 20. El Pedroso.

Concesiones de explotación

6.345 «San Martin» Cobre. 31. Alanis de 
la Sierra.

6.365. «Carmelita» Sai gema. 10. Pedrera.
Lo que se hace público en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.—El Ingeniero Jefe. Julio Tur- 
mo

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísi
mo señor Ministro de Industria han sido 
caducados los siguientes permisos de in-
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vestigaclón y concesiones de explotación, 
con expresión del núme'ro, nombre, mine
ral, hectáreas y término municipal:

Concesión minera

5.931. «E l Gérgal». Pirita de hierro. 9.
Guillena.

5.940. «La Herrería». Pirita de hierro. 6. 
Guillena.

Permisos de investigación
i

6.353 «Santa Bárbara» Feldespato. 50. El 
Pedroso.

6.126 «Quevedo»». Cuarzo 20. Coria del 
Río y Puebla del Río.

6.280 «G ibla». Hierro. 343. Constantina. 
6.387 «San Pablo». Plomo. 32. Guillena. 
6.162 «San Rafael» Hierro. 12 Guadal- 

canal.
6.213. «Ampliación a Guadimar». Pirita 

de hierro. 52. Gerena.
6.165. «Carbones Andaluces». Carbón. 133 

Villanueva del R ío y Minas.
6.194 «2.a Margarita» - Hulla. 112. Villa- 

nueva del Río y Tocina.
6.173 «Señor del Humilladero». Plomo. 18.

Guadal can al 
6.207 «Nuestra Señora de Fátima» Plo

mo. 39. Guadalcanal.
6.203. «La Favorita». Cobre. 15 Aznalcó- 

llar
6.182. «La Atalaya» Cuarzo. 52. Gerena. 
6.228. «Esperanza». Tierras decolorantes. 

49. Ubrera.
6.180. «Virgen de Fátima» Hulla. 11.916. 

El Pedroso. Villanueva del Río, M i
nas, Cantillana, Castilblanco y A l
madén de la Plata.

Provincia de Cádiz

Permiso de investigación

1.068. «Calvario». Tierras decolorantes. 12. 
Jerez de la Frontera.

Lo que ,se hace público declarando fran
co y registrable el terreno comprendido 
én su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado: no admi
tiéndose nuevas solicitudes hasta trans
curridos. ocho días, a partir del siguiente 
a l , de esta' publicación. Estas solicitudes 

«•deberán presentarse en horas de oficina 
(de diez a trece y treinta de la mañana) 
en esta Jefatura de Minas.—El Ingeniero 
Jefe. Julio Turmo

v

TERUEL

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nero hace saber que por el excelentísi
mo señor Ministro de industria han sido 
caducados los siguientes permisos de in
vestigación, con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas v término mu
nicipal :

4.864 «M anolita» Cobre. 24. Torrijas.
4.855 «Fe». Cobre. 114. Torres de Alba- 

dación
4.859 «El Rodeno» Hierro. 20 Albarra-

ción.
4.892 «La Sima» Sales alcalinas. 12 Olie- 

te.
4.898. «Consueüto». Alumita. 38. Ariño 
4.833 «Blanca Nieves». Caolín. 40. Alcori- 

sa y Foz Calanda.
4.862 «Ampliación a Rodeno» Hierro. 35. 

Albarración

Lo que se hace público declarando 
franco y registrable el terreno compren
dido en sus perímetros, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado; no 
admitiéndose nuevas solicitudes * hasta, 
transcurridos ocho días, a partir del si
guiente a l.de esta publi; ación. Es as so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a trece y treinta de la 
mañana» en esta Jefatura de Minas.—El 
Ingen iero ' Jefe, Ricardo Espina y Ai- 
mansa.

VALENCIA

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nero hace saber que por el excelentísi
mo señor Ministro de Industria han sido 
otorgados los siguientes permisos de in- 
tes'igación, con expresión del número, 
nombre, mineral. hectáYeas y término mu
nicipal:

Provincia de Valencia

1.833. «San Antonio» Arenas caoliníferas.
600. Alpuente 

1.836 «Spn Vicente». Arenas caoliníferas.
23. Villar del Arzobispo y Losa del 
Obispo.

1.841 «La Solana». Arenas caoliníferas.
24. Losa del Obispo

1.843 «Santa Catalina». Arenas caolinífe
ras. 25. Aras de A ’puente.

1.847. «La Lámpara» Arenas caoliníferas.
60. TUaguas.

1.856 «Antonio» Caolín. 238 Domeño. 
1.860, «San Pascual» Caolín 50 Aras de 

Alpuente
1.873. «Ampliación a Santa Catalina» 

Caolín. 123 Aros de Alpuente.
1.879 «Rosa Mercedes» Arenas caolinífe

ras. 42. Andilla 
1.881. «Victoria». Caolín 81. Titaguas

Provincia de Castellón

1.899 «La Felicidad» Arenas caoliníferas 
30. Espadilla.

1.907 «Juan Ramón». Hierro 100. Rosell. 
1 9Ó8 «Comanisa» Hierro. 304. Valí de 

Uxó. Villavieja. Nu'es y Artana. 
1.910 «La Dolomita» Arenas caoliníferas.

20 Sierra Engarcerán 
1.916. «Zuoaina» Hierro. 101. Zucaina. Ví- 

llahermosa del Río. Castillo y Vi- 
llamalefa.

1.921 «Ampliación a Juan Ramón» Hie
rro 800 Rosell.

1.922 «Santa Bárbara» Hierro. 100 Cas
tillo Villamalefa

1.923 «Carlitos» Hierro 36 Castillo Villa
malefa.

1.924 «San José» Lignito. 230. Puebla de
Benifasar y Ballester

1.926 «Ampliación a Dolomita» Arenas 
caoliníferas. 80. Sierra Engarcerán

1.927 «Santa Ana». Hierro 670. Castillo 
Villamalefa y Lucena del Cid

1.928 «Ampliación a Segunda Inmacula
da». Hierro. 70. Eslida.

1.931 ((María Fernanda I I I »  Hierro. 38 
Villavieja

1.933 «Nuestra Señora de los Dolores» 
Hierro. 80. Artana.

1.934. "La Humildad». Hierro. 140. Sierra 
Engarcerán 

1.935 «Santa Teresa». Hierro. 144. Artana.
1.938 «San Cosme» Hierro. 63 Eslida V 

Chóvar.
1.939 «San José» Hierro. 120 Eslida y

. Artana
1.940 «Nuestra Señora de la Esperanza» 

Carbón. 100. Herbes.
1.942 «Sagrada Fam ilia» Hierro. 35 Ar-

( tana
1.943' «María Luisa» Hierro. 44. Artana.
1.945 «Flor de Lis». Hierro. 143. Artana.
1.946 «G ibraltar» Hierro 64 Artana y 

Bechí
1.963. «Franco». Hierro. 180. Borriol.

t
Lo que se hace público en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la M inería—El Ingeniero Jefe. T. Carbo- 
nell

ZARAG O ZA

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nero hace saber que p o r . el excelentísi
mo señor Ministro de Industria han sido 
otorgados los títulos de propiedad de las 
concesiones mineras siguientes, con ex
presión del número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal:

Provincia de Huesca

1.752 «Soto Hermoso» Lignito. 252. To
rrente de Cinca 

1.787 «Eugenia». Plomo. 106. Panticosa.
Lo que se hace público en cumplimien

to de’ lo dispuesto en el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería.— 
El Ingeniero Jefe. Fernando Pla.ia

• » 4

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 

ALICA NTE

 N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Reselló Carrió.
O b jeto: Instalar una oodega
Emplazamiento: Pedreguer.
Maquinaria . materias orim as: Nacio

nales.
Los industríales que se consideren afec

tados pueden presentar *-:n esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Al vare? Soto. 1) 
por triplicado las alegaciones que Esti
men oportunas <n el plazo de diez d.as 
hábiles a partir de la publicación de 
este anuncio.

Alicante. 29 de enero ue 1959.—El In
gen ian Jefe. Luis Torras Uriarte.

614.
• • •

Jefaturas de Ganaderái 

BALEARES

I n s t a l a c i ó n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Gabriel Castel) Pro- 
hens.

Emplazamiento: Lluchmavor.
Industria: Matadero frigorífico.

 Capital instalación: 380.000 pesetas.
 Maquinarla : Nacional:

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días puedan presen
tarse ante esta Jefatura. Felíu, 15. las 
reclamaciones suscritas oor triplicado que 

 se consideren oportunas.
Palma. 29 de enero de 1953.—El Jefe 

provincial. Juan Jaume.
615.

CUENCA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Pfticlonario: D. Anselmo García Mar
tínez.

^ i plazamiento: Villama/or de San- 
 tiago.
 vaior de la instalación: 11.650 pese

tas.
Objeto: Elaboración de queso
Producción anual: 4.500 kilos
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Esta uttición se somete a información 

pública durante el plazo de diez d.ás, 
durante el cual quienes se consideien 
afectados pueden presentar reclamación 
ante es* a Jefatura en escrito triplicado.

Cuenca. 30 de enero de 1959—El Jefe 
del Servicio. Cesáreo Pardo

619
* • •

Servicio Nacional del Trigo 
Á l a v a

E x p l o t a c i ó n  d e  m o l i n o

Peticionario: Don Simón Fernández de 
Mendiola Lz. de Gauna (como regidor 
de la Agrupación de vecinos).
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O bjeto cíe la p e tic ión : Im plantar un 
m olino cíe piensos para les agí upados

Localidad del em plazam iento: Azuceta.
C a p ita l: 34.000 peseras.
La maquina lia  es de producción na

cional.
¿e nace pública t\sia petición para que 

los industriales que se consideren afee* 
tactos por !a misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oprrtunos por triplicado debida- 
merUu reintegrados, dentro del plazo de 
diez días

E V itoria  30 de enero de 1959.— El Jefe 
provincia! (ilegible).

612.

A LB A C E TE
*

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : Don Vicente Castillo R o
dríguez.

Obj to de la petición : instalar un mo
lino maquilero de piensos.

Localidad de em plazam iento: Peñas
cosa.

C ap ita l: 20.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace oúblien esta petición para 

que les Irdustriales que se consideien 
afretad  por la misma puf dan presen
tar antf rsta Jefatura los escritos que 
estimen oportunos por triplicado debi- 
damein reintegrados, (M itro  del plazo 
de di z días.

A 1b c ? t ( . 30 enero oe 1959.— El Jefe 
provincia) (ileg ib le )

«13

C IU D A D  R E A L

N u e v a  í n d u s t r h

P etic ion a r io : Don Jerónimo Ferrera 
Donaire.

Objeto de la petición : instalar un mo
lino d pi nsos de uso particular.

L  calidad ele) em plazam iento: A lm a
dén.

C a p ita l: 25.000 pesetas
La maquinaria es do producción na

cional.
Se nace publica esta -ilición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan prest ntar 
ante esta Jefatura los tscritcs que es
timen oportunos por triplicado, debida- 
ment n integrados dentro del plazo de 
diez días.

Ciudad Real. 30 de c-r.cro de 1959.- El 
Jefe provincial (ilegib le).

616.

• • •

MINISTERIO DE  INFORMA
CI O N  Y TURISMO

Dirección G eneral del Turism o

L Señalando dih y hora para el le v a n *

¡jjf tam ienlo  del acta previa de ocu
pación de los terrenos co 'indantes 
al Albergue Nacional de Carrete 
ra de Manzanares < Ciudad Real)

Por Decreto de 12 de diciembre de 195a 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STA D O  del 
31 del mismo mes y año) se declaró de 
urgencia la ocupación ce los terrenos y 
edificaciones colindantes con el Albergue 
de Carretera de Manzanares (Ciudajd 
R ea l), afectados por la expropiación ior- 
zosa necesaria para la am pliación de los 
servicies instalados en el mismo, com: 
prendidos entre la carretera de Andalu
cía y la nueva desviación de -la misma, 
el camino vecinal de El Moral y la ca
rretera de Badajoz a Valencia por A l
ma nsa, a cuyos efectos son aplicables los ■

preceptos del articulo 52 de la Ley de 16 
de diciembre d? 1954. por lo que se pu
blica el' presente edicto, haciendo saber 
a ICvS propietarios y titulares todos •/*llos 
afectados.' inscritos en ios registros públi
cos. que el día 25 de febrero, a las docr 
heras. se piocedorá a levar,tur sobre el 
terreno el acta previa a la ocupación de 
los mismos. Debe advertirse a* los inte
resados que podrán usar de los derechos 
que se consignan en el auaitado segun
do del mencionado artículo 52 de la ex
presada Ley de 16 de diciembre de 1954

Asim ismo por este edicto quedan no
tifico dos cuantos sin figurar en la pre
sente relación se crean afectados por la 
expr-oipvción de oue -o trata, bien como 
propietarios de fincas o bien- como t i
tulares de derechas podiendo hacerse 
presentes en el m ism o’ día. horas y lu
gares oue los oue figuran en la relación

Cuant.cs personas conv.c eren tener a l
gún derecho relacionado con ios bienes 
afectados por la exorop:ación deberán 
ir my'vjstos de los documentos our acre- 

! diten el mismo. De no hacerlo se ten* 
i drán 'a? fincas como de prooietorio des- 
I conocido siguiéndose el exoer lente con 

el M inisterio Fiscal, en relación con lo 
i establecido en el articulo 72 de la refe*
: rida T ev de Fxorooiación Forzosa, 
i Don Jesús Fernández - Pacheco Díaz-

Porta ’ es Tfdrsiu T Manzanares, 
j Do"> Agustín González Ehpe Caballe

ro. Manzanares.
Don Antcruo González Elioe In fante.

ToV do 24. Manzanares.
T^rm ac Emoresa Constructora S. A 

Cuesta Santo Domingo. 3. M adrid.
Don Joaquín Sánchez Cantalejo M an

zanares.
Madrid. 29 de enero de 1959.— El D irec

tor general. M ariano de Urzaiz.

• • #

SECRETARIA  
G ENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización  Sindical

O B R A  S IN D IC A L  D E L  H O G A R  
Y  DE A R Q U IT E C T U R A

C o n c u r s o s -s u b a s t a s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso-subasta para la ad
judicación de las obras de construcción 
de la Casa Sindical Comarcal de A lcira 
(V a lencia ), cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 2.083.207.79 pesetas, im por
tando la fianza provisional 41.664.16 pe
setas.

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la C. N. S. de 
Valencia y en la je fa tu ra  de la Obra 

¡ Sindical del Hogar, paseo del Prado. 18. 
Madrid.

Las proposiciones se adm itirán en la 
je fa tu ra  Nacional de la Obra S indical 
del Hogar (paseo del Prado núms. 18-20.

¡ M adrid ) y en la C N. S. citada, en las 
¡ horas de ofioina durante- veinte días 
i naturales, contados a partir del síguien- 
I te al de la publicación del nresente anun- 
' ció en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES- 
I T A D O  y hasta las doce horas del día 
i en que se cierre dicho plazo, y si éste 
i fuese festivo, al día siguiente.

La apertura de los pliegos se efectuara 
en la citada C. N S. a les cinco días 

i de haberse cerrado el olazo de admisión 
i salve que fuese inhábil, en cuyo caso se 

entender* prorrogado el plazo al primer 
día hábil.,

Madrid 28 de enero de 1959.— El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
g e r-ra l. Antonio D oz de Valenzuela.

433.

La Delegación Naciona. de Sindicatos 
anuncia el concurso-subasta para la ad
judicación de las obras de construcción 
de la Casa S indical Comarcal de Calata- 
yud (Zaragoza ), cuyo presupuesto de con
trata asciende a 1.398.932.33 pesetas, im 
portando la fianza provisional 27.979,64 
pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser e.laminados en la C. N. S. de Z a 
ragoza y en la Jefatura de la Obra S indi
cal del Henar, rasco de¡ Prado. 18. M a
drid.

Las proposiciones re adm itirán en lá 
Jefatura Nacional de la Obra S indical 
del. I-Jcaav < paseo del Prado, núms. 18-20. 
M ad rid » y en la C. N. S. citada, en las 
horas de oficina #duran¡e veinte días na
turales, contados a partir del súiuimue 
al de la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y hasta les doce heros del.d ía  en oue se 
ceirre • dicho plazo, y si éste fuese "festi
vo. al día siguiente.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada C. N.‘ S. a les cinco cías 
de haberse cerrado el plazo de admisión, 
salvo que fuese inhábil, en cuyo caso se 
entenderá prorrogado el plazo al primer 
día hábil.

Mcdrdi. 22 de enero de 1959 — El Jefe 
nacional de la Obra. P. IX. el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

414.

La Delegación Nccieña! de Sindicatos 
anuncia el concurso-subasta para la ad
judicación de las obras de construcción 
de la Casa Sindica! Comarcal de Betcn- 
zos (La  Coruña). cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 1.367:359.40 pesetas, 
importando la fianza provisional 27.347.18 
pesetas.

El provecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la C. N. S. de' La  
Coruña y en la Jefatura de la Obra Sin
dical del Hoqar. paseo del Prado 18 M a
drid.

Las proposiciones se adm itirán en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, núms 18-20. 
M adrid ) y en la C. M. S. citada, en las 
horas de oficina durante veinte días na
turales. ccntadcs a partir del siguiente 
al d-e la publicación del presen’ e anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S 
T A D O  y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo, y si éste 
fuese festivo, al día ‘ siguiente

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citad3 C. N S. a los cinco días 
de haberse cerrado el plazo de admisión, 
salvo que fuese inhábil, en cuyo caso se 
entenderá prorrogado el plazo al prim er 
día hábil.

Madrid, 22 de enero de 1959.— El Jefe 
nacional de la Obra, P. D.. el Secretario 
gem  ral. Antonio Do> de Valenzuela.

415.

» » •

La  Delegación Nacional de Sindica
tos anuncia el concurso subasta oara 
la adjudicación de las obras de adecen- 
tam iento en el Consultorio de la Obra 
Sindical 18 de Julio, en Bravo Murillo, 
número 305. Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a, 198.769 69 pesetas, im 
portando la fianza "provisional 3.975.40 pe
setas.

El proyecto y pnego de condiciones pue
den ser examinados en !a 8  N . á  de M a
drid y en la Jefatura de la Obra Sindical 
del Hogar, paseo del Prado 18. Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar 'paseo del Prado, números 18 y 20, 
M odrid ) y en la C. N. S. citada pii las 

•1 horas de oficina, durante vein te días na-
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turales contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo, y si éste fuese festivo, 
al día siguiente.

La apertura de ios pliegos se efectuará ¡ 
en la citada C. N. S a los cinco días de 
haberse cerrado el plazo de admisión, sal
vo ..que fuese inhábil, en cuyo caso se 
entenderá prorrogado el niazo al primer 
día hábil. '

Madrid, 29 de enero de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 

/general, Antonio Doz de Valenzuela.
449.

D e v o l u c ió n  de f ia n z a s  d e f in it iv a s  •
Por la presente se hace público que du

rante el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por don José Aguirre 
Osta, adjudicatario del grupo de C5 vivien
das de «renta limitada» en Agreda (So
ria), ya que se va a proceder a su devo
lución, dado que el Instituto Nacional de 
la Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción definitiva de las obras.

Madrid, 31 de enero de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D , el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

45d

• • •

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por la Empresa Cons
trucciones Gaspar Núñez, en su calidad 
de contratisa adjudicatario del grupo de 
48 viviendas en Nava (Oviedo), ya que 
se va a proceder a su devolución, dado 
que el I. N. V. ha tenido a bien apro
bar la recepción definitiva de las obras.

Madrid, 31 de enero de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

446,
0 0 0

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de a publicación 
de la presente nota en el EOLET1N OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por Mato y Alberola,
S. A. de Construcciones, contratista adju
dicatario de las obras del grupo «Zuma- 
lacárregui», de ochenta y cuatro «vivien
das protegidas», en San Sebastián (Gui
púzcoa), ya que se va a proceder a la 
devolución de la fianza.

Madrid, 30 de enero de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela

451.
0  0  9

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la puolicación 
de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir ios 
posibles reclamantes contra la fianza defi
nitiva depositada por Mato y Alberola,
S. A. de Constricciones, contratista adju
dicatario de las obras del grupo «Carto
najes Sarasola», de seis «viviendas prote
gidas», en San Sebastián (Guipúzcoa). ya 
que se va a proceder a la devo^ción de 
la fianza

Madrid. 30 de enero de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

452.

ADMINISTRAClON LOCAL

A y u n t a m i e n t o s

HOSPITALET DE LLOBREGAT

En virtud de este edicto st anuncia con
curso público a fin de otorgar, en su caso, 
la concesión administrativa correspon
diente a favor de la persona natural o 
jurídica licitante que en definitiva resulte 
adjudicataria para la concesión adminis
trativa de la instalación y explotación 
del Servicio de cámaras frigoríficas en 
el Mercado de Abastecimientos de La Flo
rida, de esta ciudad.

En toda proposición se hará constar 
inexcusablemente los extremos o particu
lares que a continuación so indican.-

a) Tarifas.
b) Canon a satisfacer por ti conce

sionario al excelentísimo Ayuntamiento.
Serán desechadas aquellas proposiciones 

a las que no se acompañe un documento 
que justifique, a juicio de la Corporación 
Municipal, que el autor de aquélla dispone 
del capital necesario o del material ofer
tado preciso para completar la instala
ción de todo el servicio en el plazo seña
lado en este pliego de condiciones.

Para la adjudicación provisional, ia 
Mesa valorará, conjunta y libremente, la 
totalidad de las condiciones ofrecidas, y 
entre ellas sin que esta enumeración su
ponga orden de preferencia alguno, par
cial o totalmente, contemplará las nor
mas sobre las mejoras contenidas en la 
cláusula número 21 del pliego de condi
ciones.

La adjudicación definitiva de ia conce
sión será otorgada por el Ayuntamiento 
Pleno, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 124 del vigente Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales.

El plazo de vigencia de la concesión 
administrativa de referencia será de vein
ticinco años, y entrará en vigor a partir 
de la formalización del correspondiente 
contrato.

Podrán tomar parte en et concurso pú
blico que se anuncia todas las personas 
naturales o jurídicas que se hallen en 
plena posesión de su .capacidad jur cica 
de obrar y que no estén comprendidas en 
ninguno de los casos de excepción seña
lados en el vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones locales o 
por otra disposición aplicable*

Los pliegos de proposiciones e presen
tarán bajo sobre cerrado, que todrá ser 
lacrado y precintado a satisfacción del 
presentante y del funcionario receptor, y 
habrán de ser entregados en el Negociado 
de Fomento de esta Secretaría Municipal, 
de diez a doce horas, en los veinte días 
hábiles que medien desde el siguiente a1 
en que se publ que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO el correspondiente 
anuncio hasta el anterior al en que se 
haya de verificar la apertura de los plie
gos presentados

En los sobres que contengan las propo
siciones figurará esta inscripción: «Pro
posición para tomar parte en el concurso 
público a fin de otorgar la concesión ad» 
ministrativa de la instalación v exp'ota- 
cióri del Servicio público de cámaras fri
goríficas en el Mercado de Abastecimien
tos de La Florida».

El importe de la garantía provisional 
para tomar parte en el concurso es de 
27,500 pesetas. La garantía definitiva a 
constituir por el concesoinario será de 
55.000 pesetas. No se tendrá por presen
tada proposición alguna a la que no se 
acompañe el resguardo de la g¡arantía 
provisional, que se presentará por sepa
rado de la proposición, y que consti
tuirá con arreg'o a lo prescrito en el ar
tículo 75 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y de lo 
■señalado en el pliego de condiciones.

Cuando los concursante:- acudan por 
representante, acompañarán poder nota* 
rial, bastanteado,' para tomar parto en 
oste' concurso, a cosía del licitadoi. por 
el señor Secretario genera, de esta Cor
poración. Licenciado en Derecho, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 29 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones se ajustaran sustan- 
cialmente en su redacción al modelo in
serto al final de este pliego, y se acom
pañarán a la misma los siguientes docu
mentos:

a) Si .os concursantes obran <n re
presentación de otros, deberán acompa
ñar poder notarial, bastanieado, para to
mar parte en este concurso, a eosm del 
licitador, por el señor Secretara) general 
de esta Corporación. Licenciado en Dere
cho. Si lo hace en representación c.e ana 
Sociedad o Compañía, poderes <■ ius- 
uficación documental necesaria d- que 
puede representarla, con arreglo .as 
Estatutos, por el cargo que en ella < ::'a.

b) Certificado O" cempatibilid;* ca
pacidad, determinado en ios : ríos 
cuarto y quinto del vigente Re-/ .u... uto 
de Contratación de las Corporac,.. ■. Lo
cales.

c.) Proyecto, integrado por una M no
ria tan amplia como sea posibV. d la 
organización y funcionamiento ■ -ce  
Servicio, planos de la instalad. ;. «ir- les 
cámaras frigoríficas y un estuci- : •••nó-
mico del régimen de explotación. chan
tos datos el concursante juzgue <. no; uno 
aportar, a mayor abunda miem o p ú a  
complemento o aclaración del euad.n pro
vecto.

d) Resguardo de garantía provisional, 
que se entregará aparte de la plica que 
contiene los documentos indicados.

Los p iegos de proposiciones liabran de 
ir reintegrados con un timbre dei E sndo  
de seis pesetas y otro del Municipio del 
mismo valor. Debiéndose c -misen in
tegrar todos aquellos documentos que se 
acompañen a la proposición con arreglo 
a la vigente Ley del Timbre

El acto público de apertura de los plie
gos de proposiciones tendrá lugar a las 
once horas en el Salón de Actos de estas 
Casas Consistoriales, a os veintiún días 
hábiles, a partir del siguiente a] cv* la 
publicación del anuncio en el 30LETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, bajo la presi
dencia del excelentísimo señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue, 
dando fe del acto rí se irr  3ncvrí"- ' »o-
neral del Ayuntamiento o funcionario que 
legalmente le sustituya.

El Ayuntamiento se reserva .as facul
tades. potestades y dovrho; redo; < - ps- 
tán atribuidos en el Reglamento de Ser
vicios de las Corporaciones Locales y en 
el de Contratación, así como lo seña ado 
en el pliego de condiciones que rige este 
concurso público

Las ba.ses o condiciones acogí o as en qi 
expresado pliego que regirá para es\e con
curso fueron sometidas a la correspon
diente información publica durante trein
ta días, ya finalizados, sin c,ue contra las 
mismas se presentan impugnaron ni re
clamación de clase alguna i

Modelo de •proposición

D o n  con domicilio en  en nom
bre propio (o en el de ... cuya repre
sentación acredita con la primara copia 
del poder bastanteado en forma, acom
paña)', declara: Que ha examinado el ex
pediente, proyecto y pliego de coidic ones 
de las obras de instalación y explotación 
del Servicio de cámaras frigoríficas en el 
Mercado de Abastecimientos de La Flo
rida, de lo que queda bien enterado, com
prometiéndose a efectuarlas, con estricta 
sujeción a 'o dispuesto, poi la cantidad 
de ...... (en letra y cifras)

Acompaña en la pl;ca toda la documen
tación exigida en los pliegos de condicio
nes, y por separado carta de pago del
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depósito exigido, y se obliga a cumplir 
lo dispuesto en las Leyes protectoras de 
la  Industria nalconai v del trabajo, en 
todos sus aspectos, incluso los de previ
sión, accidentes y segundad Soe'al 

(Lugar, fecha y firma.)
Honpita'et cié Llobregut, u 
JEl Alcalde.
444.

PUERTO DE LA CRUZ (TENERIFE)

j) En ejecución do acuerdo consistorial y 
cumplidos les trám ites reglaméntanos- se 
anuncia la subasta pública pam  la eje
cución de las obras de construcción cid 
Mercado municipal, de esta dudad , con 
arreglo a los pliegos de condiciones facul- 

& tai ivas y económico-adm inistrativas y pro
yecto redactado por el Arquitecto señor 
C abrera que se hallan expuestos ai pu
fo ico en las oficinas de la Secretaria de 
est? excelentísimo A yuntam iento .'

Tipo de licitación: Dos millones ciento 
sesenta y siete mil trescientas ochenta v 
cuatro pesetas setenta y ocho céntimos 
(2.167.3«4;78L 

Plazo y pago: Las obras deberán e«tat 
term inadas en el plazo de once meses, a 
pan  ir de la fecha de la adjudicación defi
nitiva, y su importe so abonara por certi- 
íicueionea de-obra ejecutada expedidas por 
el Arquitecto-Director. cop cargo a Ion 
presupuestes ordinario v extraordinario 
A-iíIflfl.

Plazo de presentación Veinte día» há
biles, av partir dei siguiente tam bién h á
bil, de la publicación de ente anuncio en 
e BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.

Lugar de uresentación: En el Registro 
General do la Secretaria de ente Ayunta
m iento en el indicado plazo y os nueva 
a trece hora#,

Fianza provisional’ C uarenta y do» mil 
po.ietRS (42-OQQ),

Fianza definitiva. El cuatro por ciento 
del tipo do adjudicación,

Apertura de pliegos: A la» trece hora» 
del día siguiente hábil a aquel en que hu
biera term inado el plazo ue presentación 
de proposiciones en e despacho de la 
Alcaidía, po: el señor Alcalde ) Concejal 
en quien delegue, asistido del hecretarto 
de la Corporación que dará fe del acto 

Proposiciones; 6c harán  por escrito, 
gún mode1o cine •■'djnrt c ! final re^i 
togrpdo cqii póliza de seis pesetas y s?Uo 
municipal de do? pesetas, firmado *p°r el 
hcitfuior. acompañada» del resguardo de 
la flan?.© provisional del carnet vigente 
ds Empresa de repnonnnbil1<Jud o eqpUt ‘ 
notarial de ésto v demás documentos ne
cesarios. en sobre cerrado y ¡aerado, en 
el oue figurará la inscripción «Proposición 
para t/*mar oart^ en ’a s^'a'-^p re  1a- 
obr«.s de canal rum ión del Marca jo m uni
cipal»

Bastanteo de poderes: El bastanteo de 
poderes, en «u caso, lo realizará el Secre
tario-Letrado de esta Corporación don 
Manuel F orlón Tomás Ibáfiez.

No se halla lncursa esta obra en n in
guno de loa casos especificados en los 
números 2 y 3 del artículo 20 oel citado 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Puerto de la Cruz, 12 de enero de 1959. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Alcaide (ilegible)

Modelo9>de proposición

Proposición para tom ar parte  en la su
basta de las obras de construcción del 

: Mercado municipal.
¡ Don ...... ...  mayor de edad, natural ae
;  .....  vecino ds .........  con -domicilio en la

calle de ........ número ........ enterado de
¡ Vs condicione» para con tra tar mediante 
¡ subasta las obras de construcción del Mer

cado municipal, anunciado en ?1 BOLE
TIN o f i c i a l  DEL ESTADO uúm. .......

, de techa .......  conforme e r un todo con
: los pliegos de condiciones debidam ente 

aprobados para el contrato, se compro-' 
mete a tom ar a «u cargo dichas obras, 
con estricta sujeción a ellos, por e r  pre-

i_ció de ___  (en letra) pesetas.
! Asimismo se compromete a que las re-
! m unerac’ones mínimas que han cte perci

bir los obreros de cada oficio y cateaoría 
empleados en los obras, por Jornada legal 

1 de trábalo y por horas extraordinarias*.no
sean inferiores a 'os tipos fijados por in 
legislación vigente

  a —  d© .... d© t9 .......
(El proponente,)

i o n ? ,

SESTAO (VIZCAVA*

El Ayuntamiento de Sestno convoca a 
subasta pública la enajenación de las tu 
bería» de conducción de agua potable que 
quedan fuera de servicio en lft BOfla com
prendida entre el M atadero de San Salva
dor del Valle y la General Eléctrica, Es
pañola, en jurisdicción de dicho Ayunta 
miento, con un tipo mínimo de licitación 
de doscientas cincuenta mil poe tas , para 
cuya enajenación no te precisa autoriza
ción superior alguna, La saca y m ira d a  
de la tubería. Juntam ente con el tañada 
de la» zanja» correspondiente!?, se verlfi 
oará en el plazo dr dos meses, co n tad ^  
a partir de la fecha de la notifico d ó n 
cíe b; adjudicación definitiva.

Los licite dores presentarán una gumn 
t :a provisional equivalente al 3 por 100 
del tipo de licitación, con un to tal el# 
siete mil quinientas pesetas (7500 pese
tas), que será elevada a definitiva por el 
adjudicatario  hasta alcanzar el fl por 100

j del importe de la adjudicación definitiva, 
i Las proposiciones, debidam ente re in te

gradas, irán  acompañadas" de los docu
mentos que al efecto se reseñan en el 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas.

Las proposiciones y documentos que 
las acompañen se presen tarán  en un so
bre cerrado, en cuyo anverso deberá figu
rar la  siguiente inscripción: «Proposi
ción para tom ar parte en Ja subaeta co
rrespondiente a la enajenación do las tu 
berías de agua potable que que quedan 
fuera de servicio y se hallan  em plazadas 
entre el M atadero de Sap Salvador del 
Valle y la General E léctrica Española, 
en Jurisdicción de ese Ayuntamiento.» 
Esta presentación deberá efectuarse en 
el Registro G eneral de este Ayuntam ien
to, en las horas de oficina, duran te  el p la
zo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente al en que se*publique el anun 
cio correspondiente en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, debiendo estar re 
dactadas las proposiciones con arreglo al 
modelo que al final se Inserta.

La apertura  de plica» tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial a las trece hora* 
del día siguiente hábil al en que term ine 
el plazo para concurrir, y se efectuará 
por ©i señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, asistido por el Secretario d t la  
Corporación, que dará fe del acto.

Loa pliegos de condiciones y demás ele
mentos se encontrarán  de manifiesto en 
el Negociado de. Fomento de est© Ayunta
miento todo» los día» hábiles, durante la» 
horas de oficina, a fin de que puedan 
ser examinados por todos los interesado» 
en la subasta.

Beata©, 39 de enere de 1959.—El Al
calde, Jesús 8a4nz Planillo.

Modelo de proposición

kA reintegrar con tim bre del Estado de 
seis pesetas y municipal de igual cuantía.)

Don ............ mayor de edad, con domi
cilio en................ calle número
en nombre propio (o en representación 
de ...........   según poder notaria l que acom
p añ a '. enterado del anuncio publicado 
por el Ayuntamiento de Sfstao y de los 
pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nóm icc-adm inistrativas que han sido apro
bados ¿para la enajenación, m ediante su- 
basta pública, do las tuberías de conduc
ción de agua potable que quedan fuera 
'de servicio y a© hallan emplazadas entre 
ci Matadero de 8an Salvador del Valle 
v iq General Eléctrica Española, en Juris
dicción do e»p Ayuntamiento, se compro
mete a adquirirlas, con sujeción a di
cho» documentos, por la .cantidad d e  *

(Fecha y firma del lieitador.)
435,

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 
E  IN ST R U C C IO N

MADRID

Por el presente, que se éxpicle en cum
plim iento de lo acordado por el Juzgado 
de prim era Instancia  núm ero 23 de loa 
de esta capital en autos seguidos ante 
el míame a instancia del Banco Hipoteca
rio de España, representado por el Prc.» 
curador don Federico Fontenla de la Cruz, 
contra don Antonio Moreno Sánchez, so- 
t secuestre s? enuncia la venta en pú 
L .ya subasta por prim era ve», por ténn>

no de quines ella» y por el tipo do tasa
ción, la siguiente finca j 

Gasa en Alcázar de San Juan  y su ca
lle de Moreno, número sel», compuesta 
de p lanta baja y principal con variar 
habitaciones y dependencias en cada p lan
ta: de ellas, dos exteriores por bajo ade
más del portal y hueco oe portada \ 
cinco habitaciones por alto, tam bién V) 
la calle o exteriores, patio, corral y pozo 
Ocupa una superficie de mil aeteoiento¿: 
nueve pie» y medio, y linda, por la de
recha. izquierda <• espalda, con la otra 
parir. rerter,e(Vpv>t¡> a con  A veria  no Ca
ñizares’ Dupon. hoy .sus herederos, y fren

te. ía calle de su situación. Inscrita  en 
el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan  en ©1 tomo 365 del archivo, 
libro 94 de esta ciudad, folio 13, finca 
número 1.100, inscripción doce.

Tasada en la escritura de préstam o ba
se de setos autos en la cantidad de cin
cuenta mil pesetas.

Que se advierte a loe lieitadore* que 
para tal acto, que ae celebrará, doble y 
sim ultáneam ente, mv este Juzgado y en 
el de igual clase de Aloáu&r de San Juan , 
se ha señalado el día nueve de mareo 
próximo .a la-» doce horas, teniendo lu
gar lo que respecta a, este Juzgado en la
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Sala Audiencia del mismo, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1.

Que el tipo de subasta será el de tasa
ción, estipulado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Que para tQmar parte en Ja subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos en 
el remate. ,

Que conforme se indica, y al celebrar
se doble y simultáneamente en este Juz
gado y en el de igual clase de Alcázar 
de San Juan, si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes, é  

Que los títulos de propiedad de la finca 
hipotecada que se subasta y suplidos por 
certificación del Registro se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción $1 precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de 
ceder.

Que la consignación total del precio 
del remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo.- 

Dado en Madrid a veintisiete de ene
ro de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Juez (ilegible).— El Secretario, Gonza
lo F. Espinar.

696.
• • •

Don Víctor Serván Mur, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número siete de 
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue de oficio expediente sobre declara
ción de herederos, dimanante de los au
tos de prevención del juicio de abintojta- 
to de don Mariano- Belloso Rodrígueziyna- 
tural de Peñafiel (Valladolid), nacido en 
el año 1913, de profesión vendedor, hijo 
de padres desconocidos, que tuvo su úl
timo domicilio en esta capital, calle de 
Carranza, número 15, donde falleció el 
día primero de enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho en estado de soltero; en 
cuyo expediente, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado hacer un segundo 
llamamiento anunciando la muerte sin 
testar del aludido causante y llamar a los 
oue se crean con derecho a la herencia 
del mismo para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla, dentro del tér
mino de veinte días, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar en derecho si no 
lo verifican.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve.— El Juez de Primera Instancai. 
Víctor Serván.—El Secretario. José María 
LóDez-Orozco.

645.

BARCELONA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 14 de esta ciudad, en providen
cia de esta fecha, dictada en el expedien- 
13 sobre declaración de desaparición y 
1 illecimiento de don Pablo Graco Bro- 
( ?.l. de cuarenta y un ^ños dé edad, hijo 
( ? Pablo y de Josefa! natural de esta 
( udad, donde. tuvo su último domicilio 
i dle Nápoles, 330, segundo, primera del 
( ’p desapareció en el mes de diciembre 
c . mil novecientos cuarenta y seis, sin

que se haya vuelto a tener noticias del 
mismo, se hace saber a cuantas perso
nas pueda perjudicar la declaración de 
fallecimiento dicha, la incoación de tal 
expediente, a instancia de su esposa 
doña Concepción Sanjuán Vidal, domici- 
lida en esta ciudad, en el mismo del que 
desapareció el presunto fallecido, con pre
vención de que si no comparecen dentro 
del término de diez días, a contar de)

! siguiente de la segunda publicación de 
este edicto, a hacer uso de su derecho 
podrá pararles el perjuicio^a que hubiere 
lugar

Barcelona. 28 de enero de 1959.—El Se
cretario, Honorato Sureda.

688. 1.a 7-2-1959

VALENCIA

Don Gonzalo de la Concha Pellico, Ma
gistrado. Juez de Primera Instancia del 
número siete de Valencia, Encargado 
del número uno por prórroga de juris
dicción.
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado se tramitan autos juicio eje
cutivo húmero 123 de 1958 promovidos 
por don Enrique Brines Lorente contra 
don Vicente Piera España, sobre pago 
de cantidad, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días las 
fincas embargadas en dichos autos, es
pecialmente hipotecadas siguientes:

1.a Campo de tierra secana en térmi
no de Alcira, partida del Cantal Gros o 
Baseta, de cabida una hanegada veintiuna 
brazadas, equivalentes a nueye áreas die
ciocho centiáreas. lindante: por Norte y 
Este, las de Elisa Gomis: Sur, la carrete
ra de Alcira a Denia, y por Oeste, con 
tierras de Bautista Chorro, senda y ba
rranco en medio. Registro Alcira, to
mo 196, libro 62, folio 171, finca 10.292.

Valorada en veintidós mil quinientas 
pesetas (22.500 pesetas).

2.a Campo de tierra secana en los 
mismos término y partida que la ante
rior, de' cabida seis hanegadas, equiva
lente a cuarenta y nueve áreas ochenta 
y seis centiáreas. lindando: por Norte, las 
de Agustín Crespo; Sur, la carretera de 
Alcira a Denia; por Este, tierras de Jo
sé Palop, y por Oeste, las de José Part. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo 196. 
libro 62 de Alcira, folio 173, finca 10.293. 
inscripción sexta.

Valorada en ciento sesenta y un mil 
pesetas (161.000 pesetas).

3.a Campo de tierra secana plantada 
de naranjos en su mayor parte, de ca
bida cuatro hanegadas, dos cuartones y 
cinco brazas, o sea treinta y siete áreas

I sesenta y dos pentiáreas, en término de 
Carcageñte, barraca de Aguas Vivas, par- 

: tida de la Venta, lindante: por Norte, 
resto de la finca, de que se segregó; Sur, 
las de los herederos de Carrasco y Antonicr 
España, carretera de condueños en me
dio; Levante, las de Bautista Chorro y 
resto de donde se segregó, y Poniente, la 
carretera de Alcira a Gandía. Inscrita en 
el citado Registro, en el tomo 218, li
bro 39 de Carcageñte, folio 205. finca 
8.364.

Esta finca tiene derecho a riego de 
pozo y motor de don Vicente García-Me- 
nacho y don Rafael Montagud, y en pro
porción a su cabida, a la balsa y canales 
de riego radicantes en la porción de don
de ésta formó parte, propiedad de don 
Vicente Piera España, que se utilizarán 
además para el riego de esta porción 

Valorada en ciento dos mil pesetas 
(102.000 pesetas).

4.° Cuarenta y cinco áreas cincuenta 
y cinco centiáreas, o lo que haya, de 
tierra secana. en la que existe una casa 
compuesta de olanta baja. coi\ pozo, una 
balsa, y canales de riego para la misma, 
situada en término ríe Carcageñte, terri

torio de la Barraca de Aguas Vivas, par
tida de la Venta, lindantes, por Medio
día, carretera de Alcira a Gandía y Eu
genio Morant, hoy Vicente Piera Espa
ña; Norte, Bautista Chorro; Este, dicho 
Eugenio Morant, hoy Vicente Piera Espa
ña, y Oeste. Jesús Gascón. 'José María 
Fuertes, Pascuala Fito y calle en proyec
to. Inscrita en el repetido Registro, en 
el tomo 477. libro 81 de Carcageñte. fo
lio 98. finca 11.160. inscripción primera.

Valorada en ciento treinta y cuatro mil 
pesetas (134.000 pesetas).

Para el remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, plaza de la Glo
rieta, se ha señalado el día cinco de mar
zo próximo, a las once horas, con las 
condiciones siguientes:

1.° Para tomar parte en la subasta 
deberán les licitadores consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
el diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del precio de la obli
gación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

2.a Las fincas que se subastan salen 
a licitación por primera vez. y no se 
admitirán posturas qne no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

3.a Los títulos de propiedad de los bie
nes, consistentes en ía escritura de cons
titución de hipoteca y certificación regis- 
tral. estarán ele manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

4* Las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad do las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Valencia a veintinueve de ene
ro de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Juez. Gonzalo de la Concha.—El Se
cretario. Liberato Chuliá.

2.423.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo a p erc ib im ien to  a t  ser declarados re
beld es y  de incurrir en Las d em á s res
pon sa bilid a d es legales de no p resen ta rse  
los procesados q u e a c o n tin u a ció n  st e.r- 
presan en el plazo q u e  se les tija a *o n • 
tar d esd e el día de la p u blicación  del 
an u n cio  en e s te  periód ico  oficial y antji 
el Ju zgado o T ribunal qu e se señala se 
les cita llam o y em plaza  en ca rgá n d ose  
a todas las au toridad es y A g en tes  de la 
Policía Judicial procedan a la bu sco  ' a p - 
tura v co n d u cció n  de aquállos poni&n- 
dolos a d ispo sición  de d ich o  Juez o TrU 
bunal <on arreglo a los a rtícu los corres- 
p e n d ie n te s  de la L ey de E n ju ic ia m ie n to  
C rim ina l  •

Juzgados Civiles

PAYRGT MANGOT, Vicente; natural 
de Barcelona, casado, del comercio hijo 
de Ernesto y de #Vicenta. con último do
micilio en Barcelona, calle Mari. 5 to
rre) procesado en causa 403 de 1945 por 
falsificación y estafas; comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado dA 
Instrucción número tres de Barcelona— 
(5022).

RÜIZ MENDEZ, Mateo; de veinticinco 
años, hijo de Francisco y de María, sol
tero. peón, natural de Ribera del Fresno, 
que íué vecino de Car mona, calle Abad,
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número 19; procesado en causa 29 - 1957 
por hurtos; comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Berga.— (4872).

R e c t if ic a c io n e s

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada» del día 27 de marzo último 
y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 21 de octubre pasado se in
serta requisitoria llamando al procesado 
Cristóbal Cortés Santiago en la causa nú
mero 171 de 1955, debiendo entenderse 
rectificada en el sentido de qu® es la 
misma causa, pero del año 1956 C. O. nú
mero 454 de 1958.

Guadix, 12 de noviembre de 1958.—El 
Secretario (ilegible).— (5.406.)

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada» del día 25 de junio último 
y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 21 de octubre pasado aparece in
serta requisitoria llamando al procesado 
en la causa de este Juzgado número 29 
de 1957, Mauricio Mielgo Pérez, y por» la 
presente se rectifica tal requisitoria en el 
sentido de que la causa es del Juzgado

de Instrucción de Loja. C. O. número 455 
de 1958.

Guadix, 12 de noviembre de 1958.—El 
Secretario (ilegible).— (5.405.)

En virtud del presente, y como rectifi
cación a la requisitoria expedida con le
cha 14 del actual en el sumario núme
ro 362 de 1958, sobre estafa, que se instruye 
en este Juzgado de Instrucción número 11 
de Barcelona, mediante cuya requisito
ria se llamaba a Francisco Figueras Sol- 
sona, se rectifica dicha requisitoria en el 
sentido de entenderse dirigido el llama
miento a Salvador Figueras Solsona. que 
es como auténticamente se llama el pro
cesado

Barcelona, 28 de octubre de 1958.—El 
Secretario (ilegible).—El Juez de Instruc
ción (ilegible).— (5.159.)

E D I C T O S  

Juzgados Militares

CAAMAÑO CASAIS, Ventura; hijo de 
.Ventura y de Josefa, de veinticuatro años 
soltero, zapatero, natural de Cee, provin
cia de La Coruña, donde estuvo domici

liado en la calle Sacramento, y más tarde 
se trasladó a Madrid, calle Alcalde Sainz 
de Baranda, número 16, primero A.

Sus señas personales son: Estatura, 1,76 
metros; boca pequeña, nariz corriente, pelo 
negro, ojos al pelo, cejas pobladas, color 
de cara pementada, barba tiene, frente 
pequeña, señas particulares no constan, 
sí sabe leer y escribir

Procesado por el presunto delito de robo 
en causa número 147 de 1954, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, compare
cerá en el término de quince días, a par
tir de la publicación de esta requisitoria, 
ante el señor Juez Instructor, Capitán de 
Infantería de Marina don Francisco Bo
gas Lorenzo, en el Juzgado de Instrucción 
del Tercio de Levante, para responder a 
los cargos que le resultan en la citada 
causa,, bajo apercibimiento que de no efec
tuar su presentación en el plazo citado 
será declarado rebelde. Caso de ser habido 
deberá darse cuenta por el medio más rá
pido al excelentísimo señor Almirante Ca
pitán General de este Departamento.

Cartagena, 4 de junio de 1958.—El Se
cretario, Angel Palacios González.—Visto 
bueno: El Capitán Juez Instructor, Fran
cisco'Boga*s Lorenzo.—88, 56. 701 y 804.)

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

VALENCIA

Extraviado un resguardo de depósito 
intransmisible, número 20.771, de veinte 
mil pesetas nominales, en títulos de la 
Deuda Amortizable al 4 por 100. emi
sión 1927, a favor de don Antonio Cli* 
ment Toda, se expedirá duplicado, según 
determinan los artículos 4.° y 42 del Re
glamento de este. Banco, salvo reclama
ción de tercero notificada a esta sucursal 
dentro del plazo de un mes desde la pu
blicación de este anuncio, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Valencia 30 de enero de 1959.—El Se
cretario V Chirall.

2.433.
• • •

BANCO DE IRUN

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas del Banco de Irún para el 
día 22 de febrero de 1959, a las doce y 
media del dia. en su domicilio social, pa
seo de Colón, número 78, bajo, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Lectura de la Memoria correspondiente 
al ejercicio de 1958.

Ruegos y preguntas.
Irún, 21 de enero de 1959.—El Presiden

te del Consejo de Administración.
1.010.

*  * •

AUTOMOVILES LUARCA, S. A. 

(Nombre registrado ALSA)

Al haberse suscrito por los señores ac
cionistas de ALSA el importe total de la 
ampliación del capital social en nueve 
millones de pesetas, en virtud de acuerdo

•r *

de la Junta general extraordinaria de 
^accionistas celebrada el 27 de diciembre 
’de 1957, quedaron obligados a satisfacer 
la prima de emisión que por el Ministe
rio de Hacienda hubiera de acordarse en 
su día.

Y habiéndose fijado por el Jurado de 
Utilidades que la prima a satisfacer poi
cada una de las 18.001 al 36.000, inclu
sive es de 91.05 pesetas, se invita a los 
señores accionistas a desembolsar en las 
Cajas de esta Sociedad, a partir del día 
de hoy y hasta el 28 de febrero próximo 
inclusive las sumas que procedan a su 
cargo.

Gijón (Asturias), a 26 de enero de 1959 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Francisco García Gamoneda.

2.406.
* * *

ESTEVA Y MESEGUER, S. A.

PALAMOS

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas de esta Compañía a la 
Juna general ordinaria, que se celebrara 
Dios mediante, en el domicilio social, calle 
Padró número 13 de la villa de Palamós 
en primera convocatoria, el próximo día 
veinticuatro de febrero del corriente año 
a las dieciséis treinta horas, bajo el si
guiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación de la Me
moria v balance del eiercicio cerrado en
31 de diciembre de 1958

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración v del Comité de 
Dirección

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959

4.° Lectura v aprobación del acta de
esta Junta.

Palamós.' 28 de enero de 1959.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 
Jaime Nadal Ríus.

2.415,

«ESFERA, S. A.», COMPAÑIA HISPANO
AMERICANA DE CAPITALIZACION

Títulos amortizados' por su valor nomi
nal:

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado salte el Notario del Ilustre Co
legio de Madrid don Juan Vallet de Goy- 
tisolo el día 31 de enero de 1959:

T J K  X C H B  Y Q W  B L C  
Z Q M  O I E I K M  Q H G

(Autorizado por te Dirección General 
de Seguros y Ahorro con fecha 15 de no
viembre de 1951.)

2.412.
•.. • •

T R O S ,  S .  A .

A los efectos de Icé artículos 153 y 166 
de la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas. el balancé de disolución y liquida»- 
ción de esta Sociedad al 31 de diciembre 
de 1958 es el siguiente:

A ctivo: '  *

Caja y Bancos  ...................  1.139.178,70

Pasivo:

Gastos a pagar ...................... 34.949,60
Resultados .................................  76.184.90
Ejercicio ..................................... 28.044,20
Capital •.........................   1.000.000,00

Pesetas .................. 1.139.178.70

' Previsión, impuestos y gastos. disolu
ción y liquidación. .55.000 pesetas.

Corresponde a .cada una de las mil ac
ciones de mil pesetas nominales, mil 
cuarenta y nueve pesetas efectivas.

Barcelona. 31 de diciembre d£ 1958.— 
El Liquidador, Ramón Baulida Pascual. 

2.422.
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LA UNION DE PUIGCERDA SOCIEDAD DE SEGUROS M UTUOS CONTRA INCENDIOS DE EDIFICIOS

Balance de situación en 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja:
Existencia en efectivo.........................................................

Bancos:
Saldos a nuestro favor de cuentas corrientes............

Valores mobiliarios:
En fondos públicos ...................................  35.460.00
En valores industriales..............................  20.300,00

Reaseguro cedido :
Reservas para riegos en curso, a cargo del reasegu

rador .................................................................................
Cuentas de valores nominales:

Depósitos en Valores, disponibles...................................

' Total del Activo..............................................

1.321,53

21.617.00

55.760.00

5.473.66

61.000,00

145.178.19

Pondo fundacional:
Su importe ..........................................................................

Reservas técnicas legales (sin deducir la parte reasegu
rada ):

Seguro directo: Para riesgos en curso.....................
Acreedores diversos:

Consorcio de Compensación de Seguros......................
Pérdidas y Ganancias:

Resultados del ejercicio....................................................
Cuentas de valores nominales:

Depósitos en Valores, disponibles...................................

Total del Pasivo..............................................

71.906.64

5.834.26

36.20

6.401,09

61.000.00

145.178.19

 Cuenta de Pérdidas y G anancias, año 1957

RAMO DE INCENDIOS

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

.Seguro directo: •

Gastos generales imputables al Ramo:
Gastos de cobranza, organización y producción... , 

Contribuciones e impuestos por operaciones del Ramo. 
Reservas técnicas del presente ejercicio:

Riesgos en curio ............. ..................................................
Reaseguro cedido:

Reservas técnicas del ejercicio anterior, a cargo de 
los reaseguradores:

Para riesgos en ourso.....................................................
Primas cedidas:

Seguro directo ...................................................................
Riesgos extraordinanrios:

Consorcio de Compensación:
Recargos sobre primas recaudadas por su cuenta, ce

dido . ..................................................................................
Saldo acreedor del ejercicio actual ..............................................................

, Total del Debe...........................................................................................

1.643.1 (T 
59.82

5.834.26

5.202.29

16.420.90

1.662,75
6.401.09

37.224,21

Seguro directo:
Reservas técnicas del ejercicio anterior:

Riesgos en curso.................................................................
Primas emitidas en el ejercicio (netas de anulaciones) 
Derechos de registro sobre primas emitidas en el ejer

cicio (netas de anulaciones)...........................................
Impuestos reintegrados, derechos de póliza y otros

recargos ..................................................................................................................................................
Productos de los fondos invertidos afectos al Ramo ...

Reaseguro cedido:
Reservas técnicas del presente ejercicio., a cargo de los 

reaseguradores :

Para riesgos en curso ................................................................................................
Otros abonos (no especificados) .......................................

Total del Haber ....................................................................................

5.392.95
17.502.80
3.718,26
1 859,15
2 635.00

5.47&.60
642,39

37.224,21

Cuenta general de Pérdid a s y G anancias en 31 de diciembre de 1957

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo deudor del ejercicio anterior ..............................................................
Gastos de adm inistración ...........................................................................; ..................
Contribuciones e impuestos ....................................................................................
Amortizaciones ..................................................................................................................................

Provisiones:
Para incremento del fondo patrim onial .........................................

Quebranto y gastos por realizaciones y cambios ....................
Otros adeudos ....................................................................................................................................
Saldos deudores de los Ramos del ejercicio:

Ramo de Incendios .............................................................................................................

Resultados:
Saldo acreedor del ejercicio actual .......................................................

Total del Debe .................................. . ....................................................

Remanente del ejercicio anterior.,......... ...........................
Productos de los fondos invertidos (no particulares de

los Ramos ............................................................................
Beneficios por realizaciones y cambios (no particulares

de los Ramos) .............................................................
Otros abonos ..........................................................................
Saldos acreedores de los Ramos del ejercicio (que se 

traspasan de las cueptas de Pérdidas y Ganancias):
Ramo de Incendios .......................................................

Resultados:
Saldo deudor del ejercicio actual...................................

Total del Haber..................................................

6.401.09

6.401.09 
•

6.401.09

6.401,09
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R A M O  D E

 Movimiento de capitales, primas y

E stado  de capita les, p rim as y reservas a  final del añ o  an terio r

N ú m ero  
de pó lizas  C ap ita le s P rim as ’ R eservas  

 

Segu ro  d irecto ................................................................................ ...

R easeguro  acep tado :

a ) E x c e d e n te .....................................................................................
b )  Exceso d a ñ o s ....................... . .....................................................

S u m a s ........................................................................ ............

R easeguro  cedido :

a ) E x c e d e n te ..................................................................................
b )  Exceso d añ o s ............................. ................................................

S u m a s ............................................ ........................................

L iq u id o  a cargo de la E n tid ad  . . / .....................  ..................

182

182

182

182

\

j  17.193.000.00

! H  

1 i 'fW a .o o o .o o
i
i

17.193.000.00

17.193.000.00

i

| 10.) 78.85

i
? —
| -------------i : --------------

10.178.85

1 15.606.70

j 15.606.70 

j 572.15

1
j 5.392.95 

|

5.392,95

5.202.29

5.202.29 

190.66

L A  UNION ALCOY ANA, S. A 

Compañía de Seguros 

 ALCOY

Por acuerdo dei Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará an su domicilio social, calle 
de Gonzalo Barrachina, número 4. el día 
primero del próximo mes de marzo, a 
las once horas, en primera convocatoria, 
y* en su caso, al día siguiente, a la mis
ma hora, en segunda convocatoria, para 
tratar de los asuntas siguientes:

1.° Aprobación de la Memoria, balan
ce general y cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1958.

Estos documentos, asi como el informe 
emitido sobre los mismos por los censo
res de-cuentas, estarán a disposición de 
los señores accionistas en el domicilio so- 

i cial quince días antes de la celebración 
1 de la Junta general.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Renovación parcial del Consejo.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1959.
Alcoy, 30 de enero de 1959.—El Conse

jero-Secretario. J. Ferrándiz.1.109.
*  *  *

INMOBILIARIA ASTURIANA, S. A» 

OVIEDO

En virtud de lo. quq previene el artícu
lo 21 de los Estatutos, se convoca a 
Junta general ordinaria de los señores 
accionistas para el día 6 de marzo pró
ximo. a las once de la mañana, en el
domicilio social (Fruela. 11), con objeto
de someter a su examen y aprobación la
Memoria, balance y cuentas en 31 de di
ciembre de 1958. renovación de un Con
sejero'y nombramiento de los ceasores de 
cuentas.

De no concurrir socios que representen, 
por lo mencs, la - mitad del capital so
cial, se celebrará esta Junta en segunda 
convocatoria al día siguiente. 7 de mar
zo, a las doce de la mañana.

Para acreditar el derecho de asistencia 
es obligatorio que . ios señores accionistas, 
que deseen asistir a la Junta depositen 
sus acciones en las Caías de esta Socie
dad o en los Bancos Herrero de Ovie
do: Asturiano de Industria v Comercio 
de Oviedo, o en ej de Gijón. de Gijón. 
y presentar los títulos o resguardos en 
las oficinas de esta entidad cinco días

antes, por lo menos, de la celebración de 
la misma.

Oviedo, a 30 de enero de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de' Administración. 
Ignacio Herrero de Collantes.

1.114.

INDUSTRIALES Y COMERCIANTES
MADRILEÑOS AGRUPADOS, S. A.

(I N C O M S  A)

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en primera convocatoria el día 28 de fe
brero de 1959, a las once de lfr mañana, 
o, en segunda, al dia siguiente, primero 
de marzo (domingo), a la misma hora 
en el Salón de Actos de La Unica, calle 
Barceló, número 7, oara tratar y resol
ver los asuntos siguientes:

1.° Lectura y aprobación, en su caso 
de las cuentas, balance y Memoria, y pro
puesta de distribución de beneficios del 
ejercicio 1957-1958. .

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

3.° Nombramiento de interventores de 
actas.

5.° Ruegos, preguntas y proposiciones
Madrid, 3 de febrero de 1969.—Incomsa 

El Presidente del Consejo de Adminis
tración, José Migoya.

1.115
*  *  t.

«NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO
SOCORRO». SANATORIO MEDICO- 
QUIRURGICO DE LERIDA, S. A.

C onvocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administrar 
ción de esta Sociedad, se convoca a los 
señores acciónistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el dornici- 
lo social, calle Obispo Meseguer. sin nú
mero. de Lérida

Tendrá lugar en primera convocato
ria el día 27 de febrero próximo, a las 
diecinueve horas, o, en segunda convo
catoria, el día siguiente, a la misma hora, 
con arreglo al siguiente orden delvdía:

1.° Aprobación del balance. Memoria, 
ruenta de Pérdidas y Ganancias y re
parto de beneficios del ejercicio de 1958.

2.° Renovación estatutaria de señores 
Consejeros.  ̂ *

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

Lérida, a 30 de enero de 1959.—Ei Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Doctor Cava Comabella.

1.089.

*  *  ♦

ENTRADORES DE GANADOS DE 
ABASTO DE MADRID, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el lo
cal de esta Sociedad, calle del Duque de 
Alba, número 15. el día 13 de marzo pró
ximo, a las once horas, en primera con
vocatoria. y al siguiente dia. a la mis
ma hora, en segunda, con arreglo al si
guiente orden del día;

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, y propuesta ae dis
tribución de beneficios.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción

3.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4y Nombramiento de censores de cuen
tas.

Madrid. 28 de enero de. 1959 —El Con
sejo de Administración

1119.

♦  ♦  ••

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CION NAVAL

C an je  d e  residuos y suscripción
DE ACCIONES

Terminando el dia 10 del corriente el 
plazo fijado para suscribir las acciones 
representativas del aumento de capital, se 
ruega a aquellos accionistas que per di
ficultades de acople miento de residuos 
correspondientes a los dos canjes en cur
so''no hubieran podido acudir a dicha 
suscripción, se pongan en x contacto con 
la oficina do la Sociedad. SagaSta 27, 
para tratar de facilitarles la solución de 
aauéllos.

Madrid. 3 do febrero de 1959.—Por el 
Consejo de Administración: El Secretario, 
Joaquín d? Aymerlch.

1.094.



B. O. del E.—Núm. 33 7 febrero 1959 2277

I N C E N D I O S * .

reaseguros durante elv e jercicio de 1957

C a p it a le s  a s e g u ra d o s ,  p r im a s  y re se rv a s  
d e l e je r c ic io

A n u la d o ,  c a d u c a d o  y re d u c id o  d u r a n t e  
el e je rc ic io  !

¡ E s ta d o  d e  c a p ita le s , p r im a s  y re s e rv a s  en  31 tte 
d ic ie m b re  d e  1057

N ú m e r o  
*  d e  p ó liz a s

C a p it a le s  

| P e s e ta s

P r im a s  

PeseJas

‘ ..........

N ú m e ro  
d e  p ó liz a s  |

, -  — .. • j

C a p it a le s

1 P e s e ta s
...

P r im a s

P e se ta s

1 N ú m e r o  
i d e  p ó liz a s

¡ C a p it a le s

j P e se ta s
i — .....

P r im a s

P e se ra s

R e se rv a s

P e se ta s

—

f ~

. 1.288.000,00 1 421,20

i. i
i

i
-  • i 
. .

97.500,00

.

97.25 í 179
: i ‘
, 18.378.500.00

i. 2 1

17.502.80 5.834.26

i

•—

1 1.283.000.00 

1.283.000.00

1.421,20 

911.45
. i

07.600.00

í
¡ 97.500.00

97,26

97,25

| 170 •

i 179

18.378.500.00

•
•

í 18.378.500,00

17.502.80

16.420.90

j 0.834,26
i •

5.473.66

—  1

, 1.283.000.00 911,45 

! 309,75

! 97.500.00

iL ,
97.25 1 170 1 18.378.500.00 16.420,90 

! 1.081,90

■■ 5.473,66  

360,60

H1U.

E M PR E S A  L A N E R A . S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la  Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 4 de marzo próxim o a las 
once horas, en el domicilio-, social, para 
dar cumplim iento a lo dispuesto en el 
artículo 19 de los Estatutos, o sea: cen
surar la gestión social; examinar, y. en 
su caso, aprobar, el inventario-balance del 
ejercicio de 1958 sus cuentas: distribu
ción de beneficios, y nombram iento de 
censores de cuentas.
v Sabadell. 2 de febrero de 1959.— El Con
sejo de Adm inistración.

.1. 101. ,

• • •

A G R IC O L A  B E R C IA L  DE H O R N AC H O S, 
S O C IE D AD  A N O N IM A

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el dia 20 de febrero de 1959. a las 
vein te horas, en primera convocatoria, y 
al siguiente día y misma hora, la se
gunda, en el dom icilio social, con el si
guiente orden d^l dia:

Censura de la gestión social, aproba
ción. en su caso, de las cuentas y balance 
y distribución de beneficios, todo ello con 
referencia al último ejercicio social.

M adrid, a 26 de enero de 1959.— El 
Consejero Delegado, Ram ón O arcía Vélez.

V0P7
4

+ • *

A H O R R O  V C A P IT A I/ IZ  AC IO N , S. A. 
P O M P A R IA  E SPA R O LA  P A R A  E L  FO 

C IENTO  D EL A H O R R O

M A D R ID  •

Puerta del Sol, 5
/

En el sorteo celebrado el día 31 de 
enero de 1958. én el dom icilio social de 

'  esta Compañía, ante el Notario  don Julio 
Alb i Agero ha correspondido la am ortiza
ción anticipada de su capital a los títu 
los portadores de las siguientes combi
naciones: t

< 3 P D  L L  U Y  Q  N OH Q A Í
A S V  D K C H  X Z W  R Y L I .

Autorizados por la Dirección General de 
Seguros v Ahorro, en 28 de ju lio de 1957

1.106.

A G R O P E C U A R IA  D EL G U A D A L Q U I
V IR , S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
para la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar el día 24 de febrero de 1959, 
a las dieciséis treinta horas, en el dom i
cilio social, avenida de José Antonio, nú
mero 52. segundo izquierda, de M adrid  
para tratar del orden del día siguiente:

Aumento del capital social.
Al no concurrir el número de acciones 

necesarios papa la celebración de la Jun‘ 
ta en primera convocatoria, tendrá lugar 
en segunda convocatoria el día siguiente 
a la misma húra y dom icilio indicados.

Las tarjetas de asistencia pueden re ti
rarse en el dom icilio social, previa justi
ficación de la propiedad de las acciones.

En el dom icilio social expresado puede 
examinarse la propuesta que ha. de ser 
sometida a la consideración de la Junta

Madrid, 3 de febrero de 1960.— El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración. 
Joaquín Garrigues Díaz-Cañabate.

1.090.

* * *.

T E X T IL  T O R R E S * 8. A.

Se convoca a Junta general ordinaria, 
v, en su caso, extraordinaria, para las 
cinco horas treinta minutos de la tarde 
del día veintiséis de febrero próximo, en 
el dom icilio social, para aprobación de la 
Memoria, balance y cuentas correspon
diente al ejercicio económico de 1958 v 
designación de los censores de cuentas 
para el 'ejercicio dé 1950

Resolver con respecto a la propuesta 
dei Consejo de Adm inistración sobre el 
artículo 21, apartado C>, de los Esta
tutos. '

Barcelona, 30 dé enero de 1959.— El Se
cretario del Consejo.

1.050

BO D EG AS E R A N C O -E SPAÑ dLA S . S. A.

D iv id e n d o  activo

El Consejo de Administración de esta* 
Sociedad ponp en conocim ien to , de los 
señores accion istas ' que a partir del dia 
quince del mes de febrero en curso se 
procederá al pago del dividendo activo 
del ocho por ciento, con impuestos a 
careo del accionista, a las acciones núme

ros i al 20.000 inclusive (34,80 pesetas l í 
quidas), y del sets por ciento, igualmente 
con impuestos a cargo del accionistas, ¿e 
las acciones números 20.001 al 30.000 (pe
setas 26,10' líquidas), por beneficíoa ob
tenidos en el ejercicio eje 1957-1058

Los expresados dividendos se abonarán 
contra cupón número 19, en* Ie s  oficinas 
de la Sociedad en Logroño y en Madrid, 
en la sucursal del Banco Español de 
Crédito en Logroño y en el Banco de V i
toria, en V itoria.

Madrid. 1 de febrero de 1958.— E l Con
sejo de Administración.

1.104. i  ' '

C O M P A Ñ IA  G E N E R A L  DE M AD E R A S  
Y  M O LD U R AS , S. V. 6

Se convoca a ,Jun\a general ordinaria 
de señores accionistas para el dia 22 de 
febrero, a las doée horas, en el domici
lio social, para tratar del siguiente orden 
del dia:

Primero.— Aprobación cíe - la Memoria, 
cuentas y balance correspondientes al 
ejercicio de 1958. ,
. Segundo.— Aprobar la gestión del Con
e j o  de Adm inistración .y nombramiento 
o reelección de Consejeros.

Tercero.— Designación de censores de 
cuentas. ,  v

Reus, 2 ‘ d e .feb rero  de 1959.—-El Presi
dente. José Pu ig Tost. ' • ■

2.414,.

¡ • • •

. E LE C T R A  SAN V IC E N TE , S. A,

Por acuerdo del bonsejo de Adm inis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accloifistas de la misma a
Junta general ordinaria, que se célebrará 
en Pamplona, calle de San Fermín, nú-» 
mero 14, segundo izquierda, el m iérco
les día 25 de febrero qctual,' a las once 
de la mañana, para exam inar las cuen
tas del ejercicio de 1958 y nombramiento 
de accionistas censores para el ejercicio 
de 1959.

De no reunirse número suficiente de 
acciones en primera convocatoria, se ce
lebrará la Junta en segunda convoca
toria al día siguiente en el mismo lugar 
y hora,
. Pamplona. 2 de febrero de 1959.— El 
Presidente del Consejo, Stlverio Oroz.

2.420.
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LA ELECTRICIDAD. S. A.
í

Por acuerdo del Consejo de Administra- 
ción, se convoca a Junta general extra
ordinaria de señores accionistas de esta 
Compañía, a las dieciocho horas  del día 
veintisiete del corriente mes, en prime
ra convocatoria, V, si procediera, a “ la 
misma hora del siguiente día 28, en se
gunda convocatoria, en su domicilio so

cial. calle de Covadonga, número 372. 
para deliberar y resolver sobre el siguien
te orden del día:

a) Aportaciones no dinerarias a la 
Compañía.

b) Revisión de los acuerdos de la Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
celebrada en 25 de junio de 1958.

c> Reforma de Estatutos.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a esta Junta general extraordinaria 
deberán cumplir lo dispuesto en el ar
tículo 14 de los Estatutos sociales con 
cinco días, al menos, de antelación al 
señalado para la celebración de la Junta.

Sabadell. 3 de febrero de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.421.

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS MARITIMOS DE VIGO

Balance de situación al 31 de diciembre de 1957

(Modelo número 1. Decreto 25 abril 1953)

A C T I V O Pesetas p a s i v o ’ Pesetas

3.
4.

5.

.Caja ...........................................................................
Bancos :

Efectivo en cuentas corrientes y de ahorro ... 
Valores mobiliarios :

A) Pondos públicos afectos a
depósito de inscripción. 527.125.00 

C) Valores industriales espa
ñoles ...................................  10.000,00

Recibos de primas pendientes de cobro ...........
Deudores diversos :

b) Otros deudores ................................................
Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro. 
Cuentas de valores nominales :

Mobiliario v enseres ............................................

t

145.85

14.364.540,07

527.125.00
•164.846.95

] .154.796.55 
164.446.73

193.678.97

4. Reservas patrimoniales :
Estatutarias ................................... 9.500.000.00

RescVvas legales no técnicas :
Fondo legal para fluctuación

¡ de valores ................ ............... 7.906.87
Otras reservas :

Retenciones artículo 6 .1 15.387,27

5. Reservas técnicas legales :
Para siniestros pendientes de liquidación ...

6. Provisiones:
Para siniestros a liquidar ... 41.991.66 
Para pagos a realizar ...............  228.120.57

11. Acreedores diversos :
o) Impuestos vencidos pen

dientes de pago ...................  146.594,44
i¿ Otros acreedores .................  1.722.310,07

12. Pérdidas y ganancias :
Excedente en el ejercicio ....................................

13. Cuentas de valores nominales:
, Ordenación cuenta mobiliario y enseres

9.523.294.14 

1.476,556.12

970 112,23

1.868 904.51

3.537.034.15 
193.678.97

11.
15.
16. 
25.

# Total................................................................ 16.869.580.12 Total............................... *............................... 16.869 580.12

# ..................... ..
Cuenta de Pérdidas y  Ganancias

(Modelo número 3. Decreto 25 abril 1953)

D E B E Pesetas  H A B E R Pesetas

Seguro directo :
1. Sumas pagadas, en el ejercicio por siniestros ...
2. Gastos generales :

'Sueldos y cargas sociales del
personal ..................................... 607.734,35

Material ....... .................................  39.108.95
Otros gastos ...............................  112 793,15

4. Contribuciones e impuestos ...............................
5. Reservas técnicas del -presente ejercicio :

Para siniestros y gastos para su arreglo pen
dientes de liquidación o pago ........................

8. Quebrantos y gastos por realizaciones y cam
bios :

% Valores mobiliarios ...................  8.006,87
Otras inversiones y cambios ... 20 413.34

9. Otros adeudos no especificados ...........................
Reaseguro cedido :
15. Primas cedidas ............................................................
21. Saldo acreedor :

Excedente ............................................. .....................
Total................................................................

4.769.760,63

759.636.45
421.315,59

795.156.64,

28.420.21 
25.000 00

4.903.005.42

3.537.084,15

Seguro directo :
3. Primas emitidas erf el ejercicio (netas de anu

laciones) .....................................................................
4. Derechos de registro» sobre primas emitidas en

el ejercicio ................................................................
6. Productos de los fondor invertidos ...............

Reaseguro cedido :
14. Gastos reintegrados por los reaseguradores ... 

#

é

Total............................., ..................................

13.193 918 36

393.172,98 
511.370 29

840 867.46

15.239 329,09 15.239.329.09

Vigo, 31 de diciembre de 1957.—El Director-Gerente, M. Domínguez. 
98.



Publicaciones 
editadas 

por 
el 

BOLETIN 
OFICIAL 

DEL 
ESTADO

1 DISPOSICIONES GENERALES. Fascículo semanal de disposiciones pu
blicadas 

en 
la 

Sección 
I del BOLETIN 

OFICIAL 
DEL 

ESTADO 
con 

tres índices: por materias, por Departamentos y cronológico 
Forma

to: 14,87 
x 

21 centímetros. Cubierta 
a 

dos tintas. Indices trim
estra

les. Ejemplar: 5 
pesetas 

Año 
completo 

(52 
fascículos): 180 

pesetas. 
Extranjero: 250 pesetas.
2 TEXTOS 

LEGALES. Colección 
de 

ios 
textos 

legislativos 
mas 

impor
tantes: 

11,5 
x 

17 
centímetros. Cubiertas 

a 
dos 

tintas. Títulos 
pu

blicados:
— 

LEY 
DE 

REGIMEN 
JURIDICO 

DE 
LA 

ADMINISTRACION 
DEL 

ESTADO 
(3.a edición). Ref. TL-. 1. Precio: 25 pesetas 

Funcionarios 
y ^jjscriptores del BOLETIN 

OFICIAL 
DEL 

ESTADO, Fascículo se
manal y 

«Documentación 
Administrativa»: 20 pesetas.

— 
LEY 

DE 
PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 
(4.a edición). Re

ferencia 
TL. 2. Precio: 25 

pesetas. Funcionarios 
y 

suscriptores: 
20 

pesetas.
—- PROCEDIMIENTO 

LABORAL. Ref. TL. 3. Precio: 25 pesetas. Fun
cionarios y 

suscriptores: 20 pesetas.
— 

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARÍAS 

de la Ley de Procedimien
to 

administrativo. Precio: 6 pesetas. Los poseedores de la 
1.a edi

ción 
de la Ley 

la 
recibirán 

previo 
envío 

de 3 pesetas en 
sellos de 

Correos.
3 SEPARATAS 

DE 
DISPOSICIONES. Tirada 

aparte 
de 

las 
principales 

disposiciones 
aparecidas 

en 
el 

BOLETIN 
OFICIAL 

DEL 
ESTADO. 

13 x 21 centímetros. Ref. DGS. Títulos publicados:
— 

INDUSTRIAS 
DE 

CONSERVAS 
Y 

SALAZONES 
DE 

PESCADO. Re
glamentación 

Nacional de Trabajo. 64 páginas. 5 pesetas. DGS. 1.
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